
ANO XXX 14 de junio de 1926 fMúmero 1537

P r e c i o s  d e  s u s c r i p c i ó n .

Madrid y provincias: trimestre. 3,00 ptas.
Extranjero: ídem..............   10,00 —
Ultramar; ídem.........................  15,00 -
Número suelto............................. 0,50 —

n d m i n t s f r a c i ó n  u  s u s c r i p c i ó n .

(jsII« dui kriiDicnlo, nútu. i, liiipmila ÉDÍtipal.

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secre­
tario del Excmo. Ayuntamiento.

SE PUBETCA. EOS ETJNES

S II 3E A U I O

Avuntamjento: Acta de la sesión ordinaria de la Comisión mu­
nicipal Permanente del día 9 del actual y extraordinaria del 
Ayuntamiento Pleno de) día 7 del corriente, continuada el 8.

S ecretaría: Anuncios determinando plazo para presentación 
de reclamaciones en los proyectos de instalación de industrias 
que se expresan.—Otro para contratar la enajenación del solar 
propiedad de la Villa, sito en la calle de Toledo, SO,—Concurso- 
oposición para proveer dos plazas de Escribientes meritorios; otro 
para proveer la plaza de Agente ejecutivo niunicipd de la quinta 
zona (distritos del Hospicio-Universidad),y otro para proveer una 
plaza de Recaudador de Mercados.—Subasta para contratar el 
siimmisfro de varios artículos con destino a los talleres de Cajas 
y'Máquinasde la Imprenta Municipal, y pendientes de celebra­
ción. Cementerios: autorizaciones de enterramiento concedidas 
a las Sacramentales.^—Numero de lectores que han concurrido a 
las Bibliotecas Municipal, Circulantes y de los Parques de Madrid 
durante el mes de mayo último.—Licencias expedidas por el Ne­
gociado 4 °  y Dirección de Aguas Potables y Residuarias.

Intervención: Ingresos y pagos verificados por cuenta de los 
presupuestos del Ensanche y del ’Interior.—Coti’zati in en Bolsa 
de los valoris municipales.

O bras municipales: Las en ejecución. •
P olicía urbana: Servicios de Alumbrado, Eléctricos e Indus­

triales.—Servicios prestados por el Cuerpo de Bom beros.-Ser­
vicios prestados por los guardias municipales.—Juicios, visitas y 
comisos verificados por las Delegaciones Municipales.

B eneficencia: Resumen de los trabajos prestados por la Con­
sulta de vías urinarias en el primer trimestre dei año actual.

Abastos: Precio en plaza de comestibles, liqiitdos v com­
bustibles.—Recaudación en el Matadero y Mercado de Ganados 
por derechos de degüello, precio del ganado, etc.

C ementerios Inhumaciones verificadas del 4  al 10 de junio 
de 1926.

Boletín oficial del Canal de Isabel lì: Número 4,52,

A YU N TAM IEN TO

Comisión municipal Permanente

Sesión ordinaria del día 9 de junio de 192fi.-£j.-- 
íracto .—Presidencia del excelentísimo señor Alcalde, Conde 
de Vallellaiio.—Asistieron los Sres. Antón, Bayod, Garcilaso 
de la Vega, Gómez Roldán, González del Valle, Martín Alva­
rez, Martín González, Resines y Romero.

Se abrió a las once y cuarenta y cinco minutos de la maña­
na, siendo aprobada el acta de la sesión anterior, celebrada el 
día 2 del actual.

Acuerdos: 1.“ Consignar en acta el sentimiento de la 
Corporación y transmitir el pésame a la familia por e! falleci­
miento del señor Arquitecto municipal D. Pablo Aranda.

Asuntos al despacho de oficio
2 “ Quedar enterada de una comunicación del excelentísi­

mo señor Gobernador civil, fecha 31 del pasado mes de mayo, 
en la que propone, en uso de las facultades que le están confe­
ridas, que D, Francisco Vives Mirabeiií pase a ser suplente de 
D. Carlos Martín Alvarez, D. José Allende y Allende de don 
Samuel Crespo, D. Fidel Pérez Mínguez de D. Agusíiii Gon­
zález Amezúa, D. Casildo Martínez del señor Marqués de 
Bermejillo del Rey, el señor Conde de Elda de D. Adolfo Ga- 
rachana y D. José Galán del señor Marqués de Encinares, res­
pectivamente.

3 . " Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 5 del corriente, en la que propone que para cooperar a la 
labor realizada por el Congreso Internacional de Esperanto se 
digne concederle una subvención de 1.000 pesetas, y que dicho 
gasto sea cargo al capítulo XVII «Imprevistos» del presupues­
to en curso.

4 . “ Conceder al Concejal de este Ayuntamiento D. Mi­
guel López Roberts !a correspondiente licencia de tres meses, 
por tener necesidad de ausentarse de esta Corte para atender 
al restablecimiento de su salud,

5 . “ Conceder al Concejal de este Ayuntamiento D, Gas­
tón Benavent cuatro meses de licencia, por tener necesidad de 
ausentarse de esta Corte para atender a la resolución de asun­
tos propios.

6 . ° Conceder al Concejal de este Ayuntamiento D. José 
Manuel de Aristizábal tres meses de licencia, por tener nece­
sidad de ausentarse de esta Corte para atender a la resolución 
de asuntos propios.

7 . “ Adjudicar en definitiva a favor de ü . Antonio López 
y López el remate de la subasta para contratar el servicio de. 
explotación de lanchas en e! estanque grande del Parque de 
Madrid, quien además de ofrecer el aumento del 21 por 100 so­
bre el canon anual de 25.000 pesetas durante doce años, se 
compromete a las siguientes mejoras:

Primera. A entregar al Ayuntamiento semanalmente 750 
vales para uso de las embarcaciones.

Segunda. A entregar al Ayimíamieiitp el 80 por lOO de 
la recaudación que se haga el primer miércoles de cada mes, 
no siendo día festivo, a beneficio de las Casas de Socorro; y

Tercera. A invertir O.OOü pesetas, como máximum, en el 
paseo que existe delante del embarcadero, para adornarlo con 
bancos de azulejos en lugar de los existentes boy, y otras me­
joras que propongan los técnicos municipales, hasta agotar la 
cantidad indicada.



754 BÒLEtiN DEL AYÜNTAMÍENTO Ok MÀDÌÌID

8. “ Quedar enterada de haber trasladado su residencia los 
vecinos siguientes;

D. José Chaves Martin, con su esposa doña Dolores Man­
zano Díaz e hijos doña Angeles y D. Fernando Chaves Man­
zano, a Villaverde (Madrid).

Doña Teresa Pecho González, con sus hijos doña Marga­
rita y D. Fernando Pardo Pecho, a Carabaiichel Alto (Madrid).

Doña Rosario Martínez Cerrillo, a Villaverde (Madrid),
D. Elias Moraleda López, con su esposa doña Micaela Ba­

llesteros Benito e hijas doña Eugenia y doña Carmen Morale­
da Ballesteros, a Carabanchel Bajo (Madrid).

D. Francisco Martínez Romero, con su esposa doña María 
Escribano Peix, tia doña Carolina Mayal Beliña e hijos doña 
CÍlarolina, D. Franci.sco, doña María Jo.sefa y D. José Martí­
nez Escribano, a Navas del Marqués (Avila).

O R D E N D E L  D Í A

SO B R E LA MESA

Expedientes con propuesta de los Tenientes de Alcalde 
Delegados de Servicios

Delegaelón de Trabajo y Eeonomia soeial
Se acordó que continúe sobre la mesa el decreto pro­

poniendo la distribución de la cantidad de 80,000 pesetas, 
consignadas eñ el concepto 410 del presupuesto vigente, entre 
las Sociedades obreras que tienen establecido el socorro a 
obreros parados por causa forzosa e involuntaria.

9 . “ Se dio cuenta de un decreto del señor Teniente de 
Alcalde Delegado de Trabajo y Economía social, fecha 27 del 
pasado, en el que propone, de conformidad con el Negociado, 
se distribuya, teniendo en cuenta las bases aprobadas por la 
Comisión municipal Permanente en 31 de marzo último, la 
cantidad de 20,000 pesetas, consignadas en el concepto 411 
del presupuesto vigente, entre las 18 Sociedades que a conti­
nuación se expresan, que tienen establecido el socorro en me­
tálico para los casos de paro por enfermedad o accidentes del 
trabajo y en la forma que se indica, toda vez que de las 21 So­
ciedades que han piesentado instancia solicitando ser incluidas 
en el reparto han sido desechadas las de la Asociación del 
Cuerpo facultativo de la Beneficencia niunicipal, el Montepío 
Cinematográfico Español y la Unión federativ,i municipal de 
Socorros, por las razones de que la primera de dichas Socie­
dades es una entidad integrada por los señores Médicos de la 
Beneficencia municipal, y, por tanto, no obrera, condición pre­
cisa en las bases; la .segunda, por haberla incluido en la sub­
vención de paro forzoso, no pudiendo, con arreglo a la base 2.®, 
percibir cantidad de otra subvención, toda vez que niega este 
derecho a las que además tengan establecido el socorro para 
paro producido por otras causas, y la tercera, por no haber 
puesto en práctica el socorro a enfermos y accidentados en el 
trabajo, requisito imprescindible determinado en la base 4.":

Pesetas

Sociedad «La Flonradez»............................................ 2.51X)
Idem de Socorros mutuos de cocheros, e tc ...........  2.5CK)
Idem de Vendedores en general................................ 2.500
Agremiación de socorros mutuos.............................  2.443,10
«La Central de Camareros»............... .......................  2.198,01
Agrupación quinta de la Federación de empleados

y obreros del Ayuntamiento........ .......................... 1.671,49
•Benéfica de camareros «El Alba» ..........................  1.303,76
Obreros de la Imprenta.............................................. 844,10
Socorros mutuos de obreros artífices y plateros, .  724,31
«La Esperanza y Fe», de ciegos ............................  604,52
Mutualidad obrera maurista..........................   598,95
Solidaridad benéfica de ia Agrupación cuarta.. , .  529,39
Sección ferroviaria de Madrid, primera zona........  451,30
Socorros mutuos de tapiceros.....................    434,58
Unión general de vigilancia subterránea................ 256,29
La X de obreros y empleados de la Casa del

Pueblo......................................................................... 195
«La Paz de Mataderos y Mercados»........................ 150,43
Expendedores ambulantes de décimos de lotería.. 94,71

Total.......................................   20.000,00

Haciéndose constar que, aunque el Negociado ha incluido 
a las 18 Sociedades mencionadas por figurar como entidades 
obreras en el Registro de la Dirección general de Seguridad, 
llama la atención de la Comisión municipal Permanente res­
pecto a que entre las agraciadas se encuentran algunas que no 
son genuinamente obreras, tales como «La Paz de Mataderos 
y Mercados», constituida por obreros y empleados; La X de 
la Casa del Pueblo, que, a más de socios obreros, da cabi­
da a empleados y profesionales, y «La Honradez», constituida 
por porteros, empleados y ordenanzas, por lo que, a su juicio, 
no debellali quedar comprendidas en el reparto, sino, existien­
do la razón indicada, hubiera que atener.se estricíanieníe a lo 
que deteniiiiia el concepto 411 de! presupuesto.

Y la Comisión municipal Permanente acordó de conformi­
dad con lo propuesto.

DE N U EV O  D E S P A C H O

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión de Ensanehe

10 a 22. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para las obras y en los sitios que a continua­
ción se indican con estricta sujeción a los documentos faculta­
tivos que las describen y representan y en la forma que 
expresan los informes técnicos dictados-en armonía con los 
preceptos concordantes de las Ordenanzas municipales y demás 
disposiciones aplicables al caso; advirtiéndose que, durante 
la ejecución de las mismas y una vez que se hayan terminado, 
serán reconocidas por los técnicos del Ayuntamiento para 
comprobar si se ajustan o no a la licencia que se concede, y en 
la cual se hará constar que si en el curso de las obras se intro­
dujera alguna modificación en el proyecto que las origina, 
ésta no será con.sentida mientras no quede satisfecho el man­
dato del párrafo 2." del artículo 717 de las indicadas Ordenan­
zas, así como también que las obras de que se trata no pueden 
ni deben ser alquiladas ni utilizadas ínterin iio se cumplan los 
requisitos que contiene el artículo 64 del reglamento de 14 de 
julio de 1924 y párrafo tercero del artículo 17 del de 9 de fe­
brero de 1925:

A Fray José Moya López, como Ministro Provincia! de 
la O. F. M,, para construir un edificio destinado a residencia 
para los RR. PP. FrancLscanos, y la correspondiente iglesia 
en un solar de su propiedad, situado en la calle del Duque de 
Sexto, esquina a la de Lope de Rueda.

A D. Secundino de Zuazo y Ugalde, para construir una 
casa en el número 18 de la calle de Velézquez.

A D, Hermenegildo Montoya, para construir una casa en 
e! interior de la, manzana del Ensanche comprendida entre los 
paseos de Ronda y de la Chopera, río Manzanares y Puente 
de la Princesa, con acceso al camino del Vado, haciéndose 
constar que esta construcción se ha de considerar como encla­
vada en e! interior de la manzana y, por tanto, sin fachada a 
vía oficial reconocida.

A D. Manuel Chicharro, para construir una ca,sa en el solar 
de su propiedad, sito en el paseo de Ronda a la parte Nordeste 
de la parcela once, manzana quinta, de la Dehesa de la Argan- 
zuela.

Al señor Marqués de los Salados, como Director del Hos­
pital Homeopático de San José, para ejecutar obras de reforma 
y ampliación del pabellón de consultas del hospital menciona­
do, sito en la calle de Eloy Gonzalo, y para consolidación de 
un pie derecho del entramado vertical en el edificio principal.

A D. Aquiles Ullrich, para ejecutar obras de reforma en la 
finca número 1Ü7 de la calle de Alcalá.

A D. Torcuato Lúea de Tena, para ampliar el edificio de 
B la n co  y  N egro y A B  C, construyendo un cuerpo ■ adosado 
al que actualmente existe por el lado del paseo de la Caste­
llana, debiendo obtenerse por separado la necesaria licencia 
para la insíalacióti de maquinaria y,ejercicio de la ampliación 
de industria que se proyecta.

A D. Miguel Morales, para construir una casa en el solar 
situado en la calle de Méndez Alvaro, 93, con vuelta a un paso 
de servido particular, haciendo constar que esta autorización
no supone de modo que el Ayuntamiento reconozca
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el pasadÍ7,o particular de que se trata como calle de carácter 
particular, mientras tanto no se cumplan las condiciones y de­
más requisitos que exigen las Ordenanzas municipales.

A D. NIcasio López, par¿í construir una casa en el solarde 
su propiedad, sito en la calle de! Doctor Cortezo, 8, hacién­
dose constar también que debe ser solicitada la correspon­
diente licencia para el ejercicio de la industria que proyecta 
establecer en dicha finca.

A D. Ramón Rodríguez de la Flor y Villamil, para cons­
truir una casa en la calle de Lista, esquina a la de Montesa.

A D. Benito de la Morena, para construir una casa en el 
solar número 31 de la calle del General Portier.

A D. Francisco Dorado, para ampliar un piso a la finca 
número lüB de la calle del General Pardiñas.

23. Aprobar .el convenio celebrado con el representante 
de doña Josefa, doña Amparo y doña María Cristina Gómez 
Urraca, en los términos que previene el articulo 4.° de la 
vigente ley de Ensanche, para la liquidación y pago de dos 
parcelas de terrenos expropiadas, con destino a la calle de 
Espronceda, mediante las siguientes conclusiones:

Primera. La declaración de apertura e insistencia iegai 
de la calle de Espronceda, en la parte referente a los terrenos 
propiedad de las indicadas señoras.

Segunda. La expropiación de las dos parcelas de terreno 
que en junto miden 837,10 metros cuadrados.

Tercera. Fijar como precio abonable el de 19,32 pesetas 
por metro cuadrado (1,50 pesetas pie), en que ha sido tasado 
por el Arquitecto en época anterior a la de la ocupación del 
terreno.

Cuarta. Que, previa la liquidación por la Intervención, se 
proceda al otorgamiento de la escritura, en cuyo acto percibi­
rán las señoras Gómez Urraca el importe que arroje la indica­
da expropiación al precio referido, en efectivo metálico, con 
cargo a las consignaciones que al efecto figuran en el presu­
puesto del Ensanche, y una vez que ie corresponda el turno de 
pago con arreglo a las disposiciones vigentes.

Comisión espeelal para tra ta r  eon la Fundaeión Goyeneche

24. Aprobar un dictamen, fecha 5 del corriente, en el que 
se propone la aprobación de ias conclusiones siguientes por 
considerar beneficiosas a los derechos del Ajmntamiento las 
bases de convenio, con las modificaciones introducidas por el 
señor Decano de los Letrados consistoriales aceptadas por la 
indicada Comisión y Junta de Patronos de dicha Fundación:

Primera. Que se aprueben las referidas bases que a con­
tinuación se expresan del convenio provisional formuladas por 
la representad011 de la Fundación Goyeneche y adicionadas 
con las observaciones hechas por el señor Decano de los Le­
trados consistoriales, cuyas modificaciones figuran ya en las 
expresadas bases:

1 El capital de la citada Fundación Goyeneche se halla 
constituido hoy por los bienes que se detallan (aquí el inventa­
rio y determinación de los valores y bienes que e! capital de 
la Fundación constituyen, dando a los terrenos adquiridos en 
Madrid un valor de 230.000 pesetas y apreciando como tipo 
de valor para los títulos y efectos mobiliarios el de cotización 
del 31 de diciembre de 1924, expresando cual fuera para cada 
una de las clases de esos valores. Se expresará asimismo en 
esta base o condición el motivo de la exclusión de los terre­
nos adquiridos en San Sebastián para la Fundación Goye­
neche).

2 . ® Del capital que constituya el cuerpo de bienes se des­
tinan por la Fundación Goyeneche, teniéndolos a disposición 
dei excelentísimo Ayuntamiento de esta Corte, con el destino, 
objeto y fines que después se expresarán, 2.770.000 pesetas 
efectivas en metálico, títulos de la Deuda amortizabie, perpe­
tua interior o acciones del Banco de España, valoradas al tipo 
de cotización corriente, según antes va dicho, en 31 de diciem­
bre de 1924, y 230.(Wü pesetas en los terrenos adquiridos por 
la Fundación en esta capital, sumando en junto la cantidad de 
tres millones de pesetas.

3 . “ Si llegara a obtenerse algún beneficio que redujera a 
menos de 600.000 pesetas lo que tiene calculado la Junta de 
Patronos de la Fundación Goyeneche para formalizar la situa­
ción que hoy existe en favor del pueblo de Arequipa (Perú), 
para cuyas atenciones benéficas se destina; ese beneficio o 
disminución en la citada cifra, se empleará en su 50 por 100 al

aumento de los tres millones de pesetas relacionados en la 
dáüsula anterior. Lo mismo esta bonificación que la cantidad 
de tres millones de pesetas antes dicha, habrá de invertirse 
necesariamente en la construcción y sostenimiento de un Hos­
pital u Hospicio en Madrid, de acuerdo con las disposiciones 
testamentarias del fundador D. José Sebastián de Goyeneche 
y Ganiio, siendo misión del excelentísimo Ayuntamiento de 
Madrid intervenir los caudales y rentas que al mismo se asig­
nen y a disponer de su importe a medida que sea necesario 
por medio del señor Alcalde Presidente y un representante 
designado por el Patronato de la Fundación Goyeneche, y 
ambos como meros ejecutores de los acuerdos que la Junta de 
Patronos de Madrid, que en su día se designe, previo el cmii- 
piimiento de las disposiciones legales pertinentes, adopte-

4 . '' Con los intereses, rentas, productos y dividendos 
recaudados por la Fundación y producidos por su capital, a 
partir desde la fecha de 1 de octubre del año próximo pasado, 
se atenderá en primer término a los gastos de la escritura de­
finitiva que como consecuencia de este convenio ha de otor­
garse, de sus primeras copias y a! pago de los impuestos que 
las graven, como también al acto o contrato que por dicha es­
critura se formalice. El resto del importe a que el expresado 
rendimiento ascienda, será destinado por iguales partes ai 
desempeño de los fines de la Fundación en la ciudad de San 
Sebastián y en la Villa de Madrid, acreciendo la parte que a 
esta última corresponda las cantidades antes dichas y fijadas 
para el Hospital u Hospicio que en Madrid se construya.

5 . “ Si a consecuencia de alteraciones de cotización mejo­
rase el valor efectivo de los bienes mobiliarios de la Fundación, 
una vez cubierto el exceso de valor sobre el tipo establecido 
antes, que regía como cotización el 31 de diciembre de 1921, 
se aplicará de por mitad a Madrid y San Sebastián en la misma 
forma que se deja establecido por lo que respeta a los intere­
ses y rentas dei capital total de la Fundación Goyeneche, salvó 
si fueran necesarios en todo ó en parte para cubrir los gastos 
de escritura y primeras copias, e impuestos correspondientes 
anteriormente mencionados, en cuyo caso solo ei residuo ten­
dría aquella aplicación.

6 . ® El capital, intereses, productos y demás participacio­
nes y bienes que han de destinarse por virtud de este convenio 
a la construcción del Hospital u Hospicio en Madrid quedarán 
depositados en el Banco de España con tal objeto y condición, 
pudiéndose disponer del importe a medida que vaya siendo ne­
cesario para el objeto y fines de la Fundación, por el excelen­
tísimo señor Alcalde Presidente del Ayuntamiento de esta Cor­
te y un representante con tal objeto designado por el Patronato 
de la Fundación Goyeneche, debiendo entenderse siempre que 
ésta habrá de reunir las condiciones, requisitos y finalidad que 
dispuso D. José Sebastián de Goyeneche y Qamio en su tes­
tamento, otorgado en París a 26 de noviembre del año 1900, 
ante el Notario M. Ernesto Legay.

7 . “ La Junta de Patronos de la Fundación Goyeneche re­
cabará de la excelentísima Diputación Provincial de Guipúzcoa 
y Ayuntamiento de la ciudad de San Sebastián, con los requi­
sitos y autorizaciones que legalmente sean necesarios para su 
validez y eficacia, la conformidad con este convenio, renun­
ciando a cuantos derechos les pudieran asistir y que estuvieran 
en oposición con los terrenos del mismo.

8. “ El excelentísimo Ayuntamiento de Madrid mantendrá 
subsistentes y en vigor todas sus acciones y derechos y la 
demanda formulada ante el Juzgado de primera instancia del 
distrito del Centro, de esta Corte, en juicio declarativo de ma­
yor cuantía, hasta tanto que obtenidas las debidas autorizacio­
nes pueda elevarse a escritura pública este convenio provisio­
nal, haciéndose en él el oportuno desistimiento de la demanda, 
con renuncia de toda acción y derecho para lo futuro que no 
sean los que nazcan y se deriven del convenio aprobado.

Si las autorizaciones debidas no se obtuvieran, ni este con­
venio quedara absolutamente perfecto, legalizado y ejecutorio 
en el plazo de un año, se considerará nulo y sin ningún valor 
ni efecto, podiendo mientras tanto ejercitar ambas partes cuan­
tas acciones y derechos les correspondan y de que se crean 
asistidos y lo mismo las que tengan ya ejercitadas o se pro­
pongan ejercitar como si este convenio no existiera.

Segunda. Que por la representación de la Junta de Patro­
nos de la Fundación Goyeneche y e! excelentísimo señor Al­
calde Presidente dei Ayuntamiento de esta Corte, se otorgue 
en su día, previas ias autorizaciones y aprobaciones legalmenet
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necesarias para ello, la correspondiente escritura pública de 
transacción, en los términos y condiciones de las antediclias 
bases, facultando expresamente a la Alcaldía Presidencia para 
llevarlo así a efecto; y

Tercera. Que una vez realizado cuanto antecede se de­
sista por el Ayuntamiento de las acciones entabladas ante el 
Juzgado de primera instancia del distrito del Centro de esta 
Corte, con todo lo demás necesario al cumplimiento de lo con­
venido en todas y cada una de sus partes.

Del acuerdo que recaiga habrá de darse conocimiento, a ios 
efectos de su sanción, ai Ayuntamiento Pleno que lo habrá de 
dictar mediante el voto favorable de las dos terceras partes de 
los miembros que lo integran con la asistencia de las cuatro 
quintas partes del mismo, teniendo en cuenta se trata de una 
transacción sobre valores mobiliarios más el desistimiento de 
una acción judicial entablada, de acuerdo el primer extremo 
con lo dispuesto eiue! articulo 157 del vigente Estatuto Muni­
cipal.

Expetlientes con propuesta de los Tenientes de Alcalde 
Delegados de Servicios

Delegaelóii de Hacienda munteipal

25. Jubilar, con efectos fecha 10 dd actual, al Guardia de 
Policía urbana, número 385, D. Manuel Castaños Rodríguez, 
por haber cumplido la edad reglamentaria, y asignarle el haber 
pasivo anual de 1.505,62 pesetas, 50 por 100 de las 3.011,25 
que como importe del jornal de 8,25 pesetas diarias, mayor 
que disfrutó en activo, le sirve de regulador, correspondién­
dole la expresada clasificación con arreglo a lo establecido en 
los artículos 24 y 117 del vigente Reglamento del Cuerpo, por 
exceder de veinte años y no llegar a veinticinco el tiempo de 
sus servicios a la Corporación municipal.

26. Abonar, en vista de lo actuado en el expediente, a 
D. Sixto Pérez Rojas la suma de 416,65 pesetas, en concepto 
de remuneración por los servicios prestados como Secretario 
de la Junta local de Casas Baratas, desde 1 de febrero del año 
actual y meses sucesivos, y que dicha remuneración sea cargo 
a la partida de 500 pesetas, consignada en el capítulo IX. 
articulo 2.”, concepto 408 del vigente presupuesto de gastos, 
por no existir partida expre.sa a la que poder aplicar dicho 
gasto.

27. Aquietarse, de conformidad con lo informado por los 
señores Letrados consistoriales, a la resolución del Tribunal 
económico-administrativo provincial recaída en la reclamación 
formulada por la «Maison Garrouste» sobre exacción del ar­
bitrio del Timbre de los anuncios en los carros capitonés de 
su propiedad,- disponiendo a su vez se subsanen los defectos 
de que el expediente adolezca; debiendo someterse este asunto 
a la sanción del Ayuntamiento Pleno en la primera reunión 
que celebre.

28. Acatar, de confonnidad con lo informado por los se­
ñores Letrados consistoriales, el fallo del Tribunal económico- 
administrativo de la provincia resolviendo la reclamación íor- 
miiiada por el Vicepresidente de la Junta provincial de Bene­
ficencia en solicitud de exención del arbitrio de inquilinato al 
Colegio de Nuestra Señora de la Presentación, en el sentido 
de no haber lugar a declarar lo instado por el recurrente, y 
como consecuencia se exija al referido Colegio los recibos que 
tenga pendientes por los locales de la calle de Goya, 4, desde 
el cuarto trime.sfre del ejercicio de 1922-23, conservando en 
matricula la inscripción correspondiente a los pisos principales 
y dándose de baja si se comprueba que se baila desalojado el 
piso segundo, en la forma prevenida en la Ordenanza, desde 
el presente trimestre.

29. Interponer, de conformidad con lo informado por los 
señores Letrados consistoriales, recurso contendoso-adminis- 
trativo ante el Tribunal provincial contra fallo del económico- 
administrativo de la provincia estimatorio de reclamación for- 
miitada por D. Bernardo, D. Eggeling y t). Pablo Kirsten, en 
nombre y representación de la Sociedad «Osram», sobre el 
arbitrio de solares sin edificar, y por el que se declaró que 
procedía la devolución de las cantidades cobradas por dicho 
concepto; debiendo someterse e.ste asunto a la sanción del ex­
celentísimo Ayuntamiento Pleno y expedirse al Procurador 
consistorial las oportunas certificaciones.

30. Incautarse, de confonnidad con lo informado por los 
señores Letrados consistoriales, de la carta de pago consignada 
por la «Compañía genera! Cubana de Accidentes», importe de 
ios derechos naturales por carecer de licencia de apertura para 
sus oficinas, sitas en el piso bajo de la casa número 54 de la 
calle de Alfonso XII, y se exija al denunciado el duplo de los 
derechos como penalidad por constituir defraudación el hecho 
indicado, según el informe antedicho; todo ello teniendo en 
cuenta lo actuado en el expediente.

31. Reconocer, a favor de los Celadores, Capataces, Vi­
gilantes y Limpiadores que figuran en relación unida al expe­
diente, las cantidades consignadas en la misma como indemni­
zación del aceite para los candiles y faroles consumido durante 
los meses de abril, mayo y junio de 1924, y que su total im­
porte, que asciende a ía suma de 2.222,55 pesetas, se abone 
con cargo al crédito consignado-ai efecto en el capítulo 1, ar­
ticulo 4." del presupuesto aprobado para regir durante el año 
económico de 1926-27.

32 a 41. Acceder a lo solicitado por los señores que a 
continuación se expresan, para que se les devuelvan las sumas 
que se indican, satisfechas por el arbitrio de incremento del 
valor de los terrenos, p h is  oa lía , por transmisiones de fincas, 
fundándose para ello en que las referidas transmisiones, por 
haberse verificado dentro del ejercicio de 1919-20, no estaban 
comprendidas en el indicado arbitrio; todo ello teniendo en 
cuenta lo actuado en el expediente y que se han cumplido los 
requisitos que dispone la circular de la Dirección general del 
Tesoro de 29 de marzo de debiendo realizarse las indi­
cadas devoluciones como minoración de ingresos del referido 
arbitrio:

Por D. Casto Martínez Benito, en instancia fecha 30 de 
octubre de 1925, la suma de 3.340,38 pesetas por la transmi­
sión verificada en 10 de junio de 1920, del solar sito en los 
números 14 y 16 de la calle de Campoanior.

Por D. Felipe González Bernabé, en instancia fecha 26 de 
enero de 1925, la suma de 4.948,68 pesetas por la transmisión 
verificada en 10 de enero de 1920, del solar sito en el número 11 
de la calle de'Medellín, con vuelta a la de García de Paredes.

Por D. Valentín Ruiz Senén, en instancia fecha 8 de enero 
de 1925, .la suma de 2.642,23 pesetas por la transmisión 
verificada en 13 de marzo de 1920, de un solar sito en la calle 
de Almagro, manzana 160.

Por D. Juan de Dios Roldan, en instancia fecha 9 de enero 
de 1925, la suma de 504,59 pesetas por la transmisión verifi­
cada en 30 de marzo de 1920, de la finca sita en la calle de 
Hilarión Eslava, 24 duplicado.

Por D. Gonzalo Fuentes Pozo, en instancia fecha 29 de 
enero de 1925, la suma de 1.931,77 pesetas por la transmisión 
verificada en 3 de febrero de 1920, de un solar sito en la calle 
de Covarrubias.

Por D. Wenceslao Sevillano, en instancia fecha 11 de 
febrero de 1025, la suma de 1.441,92 pesetas por la transmisión 
verificada en 16 de diciembre de 1919, de un solar sito en la 
calie de Ramiro II.

Por el mismo señor, en instancia fecha 11 de febrero de 
1925, la suma de 2.761,20 pesetas por la transmisión verificada 
en 16 de diciembre de 1919, de un solar sito en la calle de 
Bravo Murillo, con vuelta a la de Ramiro il.

Por el mismo señor, en instancia fecha 16 de febrero de 
1925, la suma de 1.916,11 pesetas por la tran.smisión efectuada 
en 14 de diciembre de 1919, de un solar sito en la calle de 
Bravo Murillo. ■

Por D. Vicente Puchol, en instancia fecha 27 de enero de 
1925, la suma de 1.688,13 pesetas por la transmisión efectuada 
en 22 de diciembre de 1919, de la finca sita en el número 26 
de la calle de Serrano.

Por doña Rafaela Fernández, en instancia fecha 26 de enero 
de 1925, la suma de 1.994,35 pesetas por la transmisión verifi­
cada en 9 de enero de 1920, de la finca sita en ei número 72 
de la calle de Serrano.

42. Aprobar, en vista de lo actuado en el expediente, los 
pliegos de condiciones facultativas y económico-administrati­
vas formulados por las dependencias correspondientes que han 
de servir de ba.se para la enajenación por subasta del solar 
propiedad de la Villa sito en la calle de la Concepción Jeró- 
nima, 19; debiendo darse cuenta de este asunto con arreglo 
a lo dispuesto en el artículo 153 del Estatuto Municipal al 
Ayuntamiento Pleno para su aprobación.

j C a m c j l i t o  d e



43. Conceder, en vista de lo actuado en el expediente, 
una pensión vitalicia de 500 pesetas anuales a favor de doña 
Josefa Aldecoa Arnaiz, viuda del Oficial primero de Adinitiis- 
tración D. Ramón tisteban, con cargo a los fondos municipa­
les, que percibiró mientras permanezca en estado de viudez, 
sin que pueda ser transmisible a sus liijps en caso de falleci­
miento de la interesada, acreditándose la referida pensión a la 
viuda desde el dia siguiente del en que lo acuerde el Ayunta­
miento Pleno con cargo al capítulo 1, artículo 2,", concepto 10 
del vigente presupuesto y que se someta el acuerdo favorable 
a la sanción del Ayuntamiento Pleno por tratarse de una obli­
gación que lia de consignarse en los presupuestos sucesivos.

44. Desestimar, de conformidad con lo informado por los
Letrados consistoriales, el recurso de reposición interpuesto 
por D. Alberto León Peralta contra el acuerdo de provisión de 
la plaza de Agente ejecutivo municipal de la primera zona, 
confirmándose por tanto el indicado acuerdo y debiendo noti­
ficarse a dicho señor, la resolución que la Comisión Permanen­
te tenga a bien adoptar. -

45. Desestimar, de conformidad con lo informado por los 
Letrados consistoriales, el recurso de reposición interpuesto 
por D. Pedro González Gómez de Santiago contra acuerdo 
de nombramiento de Agente ejecutivo de la primera zona poí­
no existir en dicho iiombraniiento motivo alguno de incapaci­
dad ni nulidad; debiendo notificarse e,ste acuerdo al recurrente 
dentro del plazo reglamentario, con la advertencia de su dere­
cho a interponer recurso contencioso-administrativo ante el 
Tribunal provincial dentro del plazo de un mes que señala el 
Reglamento vigente.

46. Se dió cuenta de un decreto proponiendo aquietarse, 
de conformidad con lo informado por los Letrados consistoria­
les, al fallo del 'rribunal económico-administrativo provincial 
recaído en !a reclamación formulada por la «Compañía Telefó­
nica Nacional de España» sobre exacción del arbitrio .sobre so­
lares sin edificar, y en cuyo fallo se declara incompetente para 
conocer de la misma,

A petición del Sr. Martín Alvarez quedó sobre !a mesa un 
decreto proponiendo el establecimiento de contribuciones es­
peciales a que se refiere el articulo 332 de! vigente Estatuto 
Municipal con motivo de la reforma de las calles de la Benefi­
cencia, Larra, Barceió y Florida.

Delég-aeión de Instrueclón pública
47. Aprobar, en vista de lo actuado en el expediente, ei 

proyecto de organización y Reglamento de los servicios de 
Investigaciones históricas (Biblioteca y Museos municipales), 
que figura en el acta, eu todo aquello que signifique ordenación 
y régimen, pasando a él, desde luego, loa elementos de perso­
nal y material con que hoy cuenta el Ayuntamiento y tienen 
cabida en el nuevo servicio, a fin de iniciar la organización y 
que, por lo que respecta a las plazas de nueva creación y 
atenciones que por no tener consignación en presupuesto ne­
cesitan habilitación de crédito u otro medio adecuado, se esté 
a lo que en cada caso acuerde el Ayuntamiento, a virtud de 
las propuestas que oportunamente se presenten.

Delegación de Polieia urbana

48. Ascender por antigüedad a los capataces segundos 
del Servicio contra incendios, D. Luis Jaramillo Rodríguez y 
D. Julián Medina Collado a capataces de primera clase con el 
liaber anual de 4,5(KI pesetas, en vacantes por jubilación, te­
niendo en cuenta la propuesta de la Dirección del Servicio de 
referencia,

49 a 07. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para los establecimientos e instalaciones que 
se indican, con snjecic'm a los informes que con.staii en los ex­
pediéntese orre.s pon di entes:

A D. Juan Fernández, para establecer una imprenta e 
instalar tres electromotores con fuerza tota! de tres caballos y 
cuarto en la Costanilla de los Desamparados.

A D. Luis Zabala, para establecer una fábrica de pintura y 
pasta al temple e ¡n.stalar dos electromotores con fuerza total 
de .seis caballos eu la calle de Albiiiquerque, 10.

A «Construedoaes y Materiales, S . A.», para establecer 
talleres de comstrncciones metálicas e instalar 2 4 .electromoto­
res con fuerza total de 133,32 caballos y dos compresores en 
la calle de Méndez Alvaro, 26 provisional.

A D. Miguel Aceitón Esquiladle, para establecer un taller 
mecánico de cerrajería e instalar un electromotor de nn caballo 
de fuerza en la calle de Argumosa, 12.

A D. Fidel Gonzalo de la Cruz, para establecer una impren­
ta con dos máquinas planas, minervas e instalar dos electro­
motores con fuerza total de un caballo en la calle de Palafox, 
número 16 duplicado.

A D. Francisco Acaso Madrid, ampliación la licencia de 
carpintería a carpintería mecánica e instalar tres electromo­
tores con fuerza de siete y medio, tres y tres caballos respec­
tivamente en la calle de las Mercedes, 5, esquina a la calle 
del Pilar, 1.

A D. Telesforo del Pozo, para establecer una carbonería 
en la calle de Augusto Figueroa, 1.

A D . José Guerra, para establecer una carbonería en ia 
calle del Cardenal Mendoza, 5.

A D. Deogracias Guerrero, para establecer una carbonería 
en la calle de María Guerrero, barrio de San Antonio. *

A D. José Prieto, para establecer un almacén de carbones, 
sin venta, en la calle del Tutor, 13,

A D, Juan Ramírez García, para establecer un depósito de 
carbón, sin venta, en la calle de la Villa, 2.

A D. Faustino Fernández, ampliación de la licencia de car­
nicería a la de salchichería, venta de tocino y jamón en la pla­
za de Lavapiés, 2.

A D. Atitonio Saavedra Sauz, para establecer nn taller de 
herrero-cerrajero en la calle dei Peñón, 48.

A D. Andrés Sobrino Alvarez, para establecer un labora­
torio químico-faniiácéutico en la calle Nueva de la Trinidad, 9.

A los Sres. Hijos de D. José Carreras, para establécer un 
almacén de maderas en la calle de Juan Duque, final (Granja 
del Atanor).

A D. Doroteo Beltejar, para establecer- una droguería en 
la calle de San Marcos, .43, con las prescripciones que señala 
el señor Ingeniero Industrial.

A doña Severina García, para establecer una fábrica de 
lejía, 1.000 litros, y venta de cacharrería ordinaria en la calle 
de Barrafón,. 1, paseo de E.xtremadiira.

A doña Pilar de Dueñas y Tejero, Condesa de Tavira, para 
instalar cuatro calderas de calefacción por agua en la calle del 
Pez, 27. ^

A D. Carlos Schulthess, para instalar iina caldera de cale­
facción por agua en la casa número 7 de la calle de Orellana.

68. Desestimar, de conformidad con lo informado por los 
señores Letrados consistoriales, el recurso de reposición inter­
puesto por D, Baltasar Sanrigoberto contra acuerdo de !a Co­
misión municipal Permanente fecha 21 de abril último, por el 
que se declaró que el aparato salvabarros presentado por dicho 
señor al concurso abierto por el Ayuntamiento reúne las con­
diciones necesarias, por lo que se considera relativamente útil 
al fin deseado, principalmente' para aquellos vehiculos de más 
de 3.CKX) kilogramos de peso, pero que, «dado el estado de la 
pavimetitación de Madrid, no tiene el Ayimtamientó fuerza 
moral para declarar obligatorio el uso del aparato de refe­
rencia».

69. Personarse, de conformidad con lo informado por los 
señores Letrados consistoriales, como coadyuvante de la Ad­
ministración, en el recurso contencioso-administrativo inter­
puesto por la «Compañía Madrileña de Urbanización» contra 
decreto de la Alcaldía Presidencia de 22 de febrero último, por 
el que se le denegaron las peticiones foniiniadas por diclia 
Compañía sobre irregniaridades en la explotación de los servi­
cios que pre.sta la «Compañía general de Autobuses»; debiendo 
someterse este asunto a ia sanción del Aynntaniiento Pleno.

Por disposición de ia Presidencia quedó sobre la mesa el 
decreto proponiendo la jubilación de nn maquinista de primera 
dase del Servicio contra incendios.

Delegaelón de Policía rural
70. Autorizar al señor Jardinero Mayor, Director dei Par­

que Zoológico, el gasto de 700 pesetas con destino a! iiiter- 
cauibio de ejemplares entre este Parque Zoológico y el de 
Barcelona, con cargo al crédito de Imprevistos, consignado 
en el capítulo XVll, articulo único, concepto 574 del vigente 
presupuesto de gastos del Interior, debiéndose justificar por el 
señor Jardinero Mayor ios gastos que se realicen y ejempla­
res que se intercambien; todo en vista de lo actuado en e! ex­
pediente.

- 'ni I
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7 !. Aprobar un informe, fecha 4 del corriente, en la pro­
posición presentada por los Concejales Sres. Arteaga, Duran 
y Carnicer para que el Ayuntamiento ceda gratuitamente te­
rreno en el Cementerio civil, para erigir un mausoleo a D. Pa 
blo Iglesias, que fué varias veces Concejal por Madrid, y en el 
que propone que no es posible acceder a lo solicitado por los 
referidos señores Concejales, en vista de informe de la Inter­
vención que considera que el Estatuto Municipal prohíbe en 
su artículo 319 la exención en favor de personas o entidades 
de cualquier clase que sea, de las exenciones municipales, en­
tre las cuales se cuentan las tasas a que dan lugar los aprove­
chamientos de los Cementerios municipales, y que en la Or­
denanza minierò 13 del vigente presupuesto no se contiene 
exención alguna, y considerando, además, que no es aplicable 
a! caso el artículo 364 del Estatuto invocado por el Letrado 
Sr. Terol en informe que figura en el expediente.

72. Autorizar a la Dirección del Servicio de Alumbra­
do para que, con los elementos del Ramo, proceda a instalar 
alumbrado eléctrico en los Viveros de la Villa, en la parte des­
tinada a las Colonias escolares de verano, con sujeción ai pro­
yecto y presupuesto aprobado en 7 de abril próximo pasado, y 
realizándose dicha instalación por administración, en atención 
a la urgencia del caso; todo ello teniendo en cuenta lo actuado 
en el expediente.

Delegación de Benefleenela y Sanidad
73. Ascender, de conformidad con la propuesta del señor 

Decano del Cuerpo facultativo, a la plaza de Rracticante ter­
cero de dicha dependencia, con 3 .0 0 0 pesetas desueldo anual, 
vacante por fallecimiento del que la desempeñaba, D. Juan Tío 
Medina, a Doña María Soledad Osorio Bonafé, número 4 de 
los aprobados últimamente en las oposiciones celebradas y 
primero en expectativa de vacante.

Delegaeión de Obpas públicas munieipaleH
74 a 91. Conceder licencias a los señores que a continua­

ción se expresan para construir casas o ejecutar'obras de re­
forma o ampliación en los sitios que se indican con sujeción a 
los planos y Memorias presentados y a los informes que cons­
tan en los expedientes correspondientes, haciéndose constar, 
además, que estando comprendidos los terrenos respectivos en 
la zona del Extrarradio, para la que no se han aprobado ni se­
ñalado alineaciones y rasante.s, los propietarios de las fincas 
deberán hacer renuncia por sí o por sus sucesores en el.domi­
nio a reclamar cosa alguna por el perjuicio que pudiera ocasio­
narle en su propiedad la alteración o variación que en las ali­
neaciones y rasantes pudiera aprobarse en lo futuro, obligán­
dose también a no pedir la instalación de los servicios munici­
pales en las vías de que se trate:

PARA CONSTRUIR CASAS'EN EL EXTRARRADIO

A doña Consuelo Calvo, en Jacinto Benavente, 2.
A D. Ignacio García, en la Dehesa de la Argaiizuela, 

paso H.
A D. Miguel Marcos, en el pasaje de Rosita, 39 (Colo­

nia Ibarrondo).
A D. José Carballeira, en e! pasaje de Rosita, 40.
A D. Miguel Bravo, en la calle particular del Parador del 

So!, 10.
A D. !.saac Zarain, en el camino de la Huerta del Cordero, 

sin número.
A D. Antonio Velazquez, en Elias Brionés, sin número.
A doña Modesta Raíoir de la Iglesia, en Antonio López, 64.
A D. Luis Lefber López, en la Dehesa de la Argaiizuela, 

pasos H. y C.
A doña Manuela Gracia Baeza, en el pasaje de Anastasio 

Aroca, 16.
A D. Jacinto Alvarez, para establo en Antonio Ulloa, 26.
A D. Manuel M. de Palacio y de Velasco, para campo de 

fo o t-b a il  eii la carretera de Cha martin, 11.

PARA OBRAS DE AMPLIACIÓN EN EL EXTRARRADIO

A D. Manuel García Pérez, en Pérez Ayiuso, sin número. 
A D. Gregorio Carralón, en el paseo de Extremadura, 84. 
A D. José Cortina, en Juarranz, sin número, con testero al 

camino de Pellejeros.
A D. Antonio Embio, en Antonio López, 78.

PARA OBRAS DE AMPLIACION Y REFORMA EN EL EXTRARRADIO

A D. Valeriano Montalbáii, en Javier Zaiión, 2, y Tritón 
Pedrero, 5.

A D. Román Acebo Navarro, en Zabaleía, .38.
92. Conceder licencia a D. Santiago Redruello para eje­

cutar obras de reforma en la calle de la Inmaculada, 15 provi­
sional, Colonia de San Antonio, con sujeción a los planos y 
Memoria presentados e informes que constan en el expe 
diente.

93. Conceder licencia a D. Joaquín Abajo, con las mis­
mas prescripciones que al anterior, para ejecutar obras de re­
forma en la finca números 3 y 3 duplicado de la calle de Vi­
llalar.

94. Conceder licencia a D. Luis López Sambade para 
construir un mercado al por menor en un solar con fachada a la 
calle de Topete, con entrada por la de Carolinas, barrio de 
Cuatro Caminos, con las mismas prescripciones que a los ante­
riores, y toda vez que se trata de un senúcio de exclusiva 
competencia municipal; cuya niuiiicipalizacióii puede acordarse 
por la Corporación con carácter de monopolio según establece 
el Estatuto Municipal; deberá hacerse constar en-dicha licencia 
que el interesado acatará cuantas disposiciones adopte el 
Ayuntamiento respecto a Mercados, así como también que re­
nuncia a todo derecho de promover reclamación de ninguna 
clase el día que se acordase construir el que está proyectado 
por el Municipio en la zona de los Cuatro Caminos, haciéndose 
constar, además, que, como el terreno en que se trata de cons­
truir se halla en la zona del Extrarradio, para la que no se han 
señalado alineaciones y rasantes, el propietario de la finca 
deberá hacer renuncia por si y por sus sucesores eii el dominio 
a reclamar cosa alguna por el perjuicio que pudiera ocasionarle 
en la propiedad la alteración o variación que en las alineacio­
nes y rasantes pudiera aprobarse en lo futuro, obligándose 
también a no peifir la instalación de los servicios públicos mu­
nicipales; debiendo, una vez terminada la construcción, solici- 
■tarse la licencia de alquilar o utilizar este edificio, así como 
para el ejercicio de la industria.

95. Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y eco­
nómico administrativas formulados respectivamente, por la Di­
rección de Aguas y por el Negociado de Subastas de la Secre­
taria, para proceder a la subasta del suministro de tuberías de 
hierro fundido y piezas especiales en las zonas del Interior, En­
sanche y Extrarradio, con destino al Servicio de Aguas, redac­
tándose el párrafo primero de! artículo 2." de pliego de condi­
ciones facultativas, de la siguiente manera: <iDuración d e  la  
con tra ta : La duración de esta contrata será de dos años y 
empezará a contarse desde la fecha en que se firme la escri­
tura de adjudicación», y que al artículo 3 ,“ del repetido pliego 
de condiciones se agregue lo siguiente: ^Entidad d e  la  con ­
tra ta :  No son objeto de esta contrata aquellos suministros de 
los materiales que se dejan expresados y que este Ayunta­
miento tenga necesidad de adquirir, en virtud de cualquier 
contrato especial que estime procedente, o el que pueda tener 
relación con el plan general de urbanización que se proyecta, 
con aplicación a un Empréstito municipal»; debiendo someterse 
el acuerdo que se adopte en relación con los anteriores extre­
mos a la sanción del Ayuntamiento Pleno, a tenor de lo pre­
ceptuado en el apartado 9." del articulo 153 del Estatuto,

96. Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y 
económico administrativas formulados, respectivamente, por 
la Dirección del Servicio de Aguas y por el Negociado de 
Subastas de la Secretaría, para proceder a la subasta del sumi­
nistro de plomo trabajado eii las zonas del Interior, Ensanche 
y Extrarradio, con destino al Servicio de Aguas y al de Par­
ques y Jardines, redactándose el párrafo primero del articulo 2." 
del pliego de condiciones facultativas, de la siguiente manera: 
’iD itraclón  d e  la  co n tra ta : La duración de esta contrata 
será de dos años, que empezarán a contarse desde la fecha en 
que se firme la e.scrítura de adjudicación», y que al artículo 3.° 
del repetido pliego de condiciones se añada lo siguiente: 
t id a d  de la  con tra ta : No son objeto de esta contrata aquellos 
suministros de los materiales que se dejan expresados y que 
este Ayuntamiento tenga necesidad de adquirir en virtud de 
cualquier contrato especial que estime procedente, o el que 
pueda tener relación con el plan general de urbanización que 
se proyecta con aplicación a un empréstito immicipah; dándose 
cuenta del acuerdo que se adopte en relación con los anterio-

M
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res extremos al Ayuntamiento Pleno, a tenor de lo preceptua­
do en el apartado 9." del articulo 153 del Estatuto.

97. Conceder, en vista de lo informado por el señor Ar­
quitecto de ¡Propiedades que figura en el expediente, una pró­
rroga de un mes al contratista de las obras de construcción de 
los cielos rasos del Colegio de Nuestra Señora de la Paloma, 
a fin de que termine la construcción de los mismos.

98. Aumentar en 12.509 pesetas la valoración de 63.000, 
asignada a la finca número 5 de la Travesía del Conservatorio, 
por obras ejecutadas, que se expropia a doña Emilia Ochoteco 
Ozpilcueta, con destino a la reforma urbana conocida con el 
nombre de «Gran Via» y cuya suma total de 75.500 pesetas 
deberá satisfacerse a dicha señora como propietaria de! refe­
rido inmueble, por todos conceptos y libre de toda clase de 
gravámenes; todo ello teniendo en cuenta lo informado por la 
Inspección facultativa de la mencionada reforma urbana que 
figura unido al expediente y lo actuado en el mismo.

99. Aumentar eu 4.997 pesetas la valoración de 90.0(K), 
asignada a la finca mitnero 1 de la calle de la Flor Alta, 
con vuelta a la de Ceres, 17, por obras ejecutadas, que se 
expropia a D. Adolfo Alvarez Fíivas y otros condueños de 
la mencionada finca, con destinó a la reforma urbana conocida 
con el nombre de «Gran Via», y cuya suma total de 94.997 
pe.setas deberá satisfacerse a sus propietarios, por todos con­
ceptos y libre de toda clase de gravámenes; todo ello teniendo 
en cuenta lo informado por la inspección facultativa de dicha 
reforma urbana que figura unido al expediente y lo actuado en 
el mismo.too. Ratificar, en vista de !o actuado eii el expediente, la 
valoración de 31,.34i,87 pesetas, asignada por la Inspección 
facultativa niimicipal de las obras de reforma de la prolonga­
ción de la calle de Preciados y sus enlaces, a razón de 180 
pesetas metro, más un 5 por !00 por afección y perjuicios, a! 
soiar resultante del derribo de la finca número 21 de la calle 
de Silva, con vuelta a la de Ceres, 18'y callejón del Perro, 5, 
que se expropia con destino a la reforma urbana conocida con 
el nombre de «Gran Vía», por todos conceptos y libre de toda 
clase de gravámenes.

101. Aprobar la nueva distribución que a continuación se 
expresa, formulada por la Junta técnica de extensión de Ma­
drid, del crédito de 240.000 pesetas, consignado en e) capítu­
lo XI, artículo 3.“, concepto 550, destinado a ios trabajos que 
realice la propia Junta;

Pesetas

l âra adquisición de los trabajos que forme el Ins­
tituto Geográfico y Estadístico . . .  ....................  108.615

Para pago del personal......... ...................................  94.071
Para pago del material y locomoción......................  37.314

T o t a l , 240.ÍXX)

102. Tomar en consideración im decreto de la Alcaldía 
Presidencia fecha 5 del corriente, por el que da cuenta de una 
propuesta del señor Concejal suplente D. Modesto Riiiz de 
Velasco, interesando que al iniciarse la repatriación de las 
tropas que operan en Marruecos, como resultado de la actua­
ción políticomilitar felizmente llevada a cabo en la zona de 
Protectorado, se celebre una sesión pleiiaria extraordinaria de 
homenaje ai ilustre general y Jefe del Gobierno, excelentisiino 
señor Marqués de Estella, debiendo recabarse en dicha sesión 
la firma de todos los ediles, suscribiendo un mensaje en el que 
conste el acta y la finalidad de dicha convocatoria.

Terminado el despacho de los asuntos que figuraban en el 
Orden día, el Sr. Martín, después de protestar contra la forma 
en que se estaba iuiciendo la recaudación de cédulas persona­
les, con evidente perjuicio para el vecindario, puesto que, ade­
más de algunos abusos que se cometíati en la aplicación de ta­
rifas, no se llevaban las cédulas a los domicilios como antes 
.hacían los Recaudadores municipales, rogó a la Presidencia 
recabara del señor Presidente de la Diputación provincial 
prorrogase el plazo recaudatorio durante todo el meS de julio 
y que los Agentes de los Recaudadores llevaran las cédulas a 
las casas.

Asimismo solicitó del señor Presidente hiciera llegar al se­
ñor Director general de Seguridad las quejas constantes que 
le transmitían los vecinos de las calles del Carmen, Tetuán y

Qaldo por las escenas desagradables y edificantes que por las 
noches y en las últimas horas de la tarde se producían en esa 
barriada por mujeres de vida alegre que, a causa de no haber 
la suficiente vigilancia, habían convertido en campo de sus im­
pudicias tan concurridos y céntricos lugares.

El Sr. Gómez Roldan se adhirió a ambos megos, manifes­
tando, con referencÍEi al primero, que, eii efecto, los Agentes 
encargados de la recaudación de cédulas pensonales cometíarí 
muchos abusos, citando entre ellos el de que en algunas casas 
iban esos Agentes con las cédulas a los pisos bajos y no su­
bían a los demás cuartos; y cuando ios de estas viviendas se 
quejaban de que no se les había llevado la cédula se excusa­
ban diciendo que ya habían e.stado en la casa.

Añadió, respecto ai segundo ruego del Sr. Martín, que no 
era .solamente en las calles indicadas donde se producían es­
cándalos por mujeres de vida alegre, sino que en la calle de 
San Bernardo frente a los derribos de la Gran Via, el espec­
táculo era aún más vergonzoso y continuo, iio sólo durante la 
noche sino en pleno día.

El Sr. Bayod refirió el hecho de.ima señora que al ir a sacar 
su cédula se encontró con que, estando bien declarado por ella 
en el padrón el concepto por el cual debía tributar y habién­
dose equivocado éste por los empleados de la Recaudación, se 
negaron a rectificar el error obligando a dicha señora a sacar 
cédula de mayor precio que le correspondía, y añadió que como 
medida generai, cuando un criado incluido en e! padrón se 
marchaba de la ca.sa antes de efectuarse el cobro de la cédula 
y el dueño de la casa hacía la oportuna advertencia no se hada 
caso de su reclamación, sino que se ie obligaba a sacar esa 
cédula porque de no hacerlo no se le expedían las demás del 
resto de !a familia.

El Sr. Presidente ofreció transmitir las quejas que acaban 
de formularse a los señores Director general de Seguridad y 
Presidente de la Diputación provincial en la parte que a cada 
uno de ellos afectaba, y que por lo que correspondía a este 
último, hallándose en aquel momento en el Municipio, esperan­
do que la sesión terminara, podían los señores Concejales ex­
presarle de palabra los abusos de las oficinas recaudadoras de 
cédulas.

Con lo que se levantó la sesión a las doce y veinticinco 
minutos de la tarde.

Ayuntamiento Pleno

S k S íÚN EXTÜAORDIÑARIA DE 7 DE JUNIO DE 1926, CON­
TINUADA EL 8  DEL MISMO.—E x tra c to .—Presidencia del exce­
lentísimo señor Alcalde, Conde de Vallellano.—Asistieron los 
Concejales titulares Sres. Aldama, Alonso, Antón, Arión (Du­
que de), Arteaga, Baüer, Bayod, Benavent, Bermejillo (Mar­
qués de), Blanco, señorita Calón je, Sres. Carnicer, Gástelo 
(Conde de), Cedí ¡lo (Conde de), Coullaut Valera, Durán, se­
ñorita Echarri, Sres. Fernández Perdones, Fernández del Pino, 
Fuensanta (Marqués de), Garachaiia, García Díaz, García 
Hernández, García Loygorri, Garciiaso de la Vega, Gómez 
Roldán, Gómez Vallejo, González Serrano, irisarri, Laguia, 
Latorre, señora Llanteno (Vizcondesa viuda de), Sres. Mac- 
Crohóti, Martín Alvarez, Martín González, Méndez Brocardo, 
Molina, Muñoz, Navarro Eiiciso, Nufiez Topete, Oreilana 
(Marqués de), Parrella, Puerta, Resines, Rodríguez Fernán­
dez, Rodríguez A'illamil, Romero, Sáenz, Sáinz de Baranda, 
Saiitias, Vilaiia (Conde de) y Suquia, y los suplentes señores 
Castán, Pérez Míngnez, Espinar, Heredia, Gil, Delgado, 
Campo Santo (Marqués de), y Guevara (Marqués de).

Se abrió la sesión a las once y cuarenta minutos de la ma­
ñana, siendo aprobada el acta de la sesión anterior, celebrada 
los días 2Ü y 21 de mayo último.

ORDEN DEL DÍA

S O B R E  L A  M E S A

ASUNTOS QUE REQUIEREN EL VOTO FAVORABLE DE DOS TER­
CERAS PARTES DE LOS SRflORES CONCEJALES QUE CONSTI­

TUYEN LA CORPORACIÓN

Con el voto favorable de todos los señores Concejales 
asistentes a sesión, fué aprobado el acuerdo de la Comisión
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municipal Permanente, fecha 28 de abril último, disponiendo 
sea separado de su cargo, por abandono de destino, el bombe­
ro aspirante número 178, D. Vicente Buendia Gómez, de con­
formidad con la propuesta del señor Arquitecto Director del 
Servicio contra Incendios, y a virtud de lo dispuesto en los 
artículos 58 y 59 del Reglamento orgánico del referido Cuerpo.

Fue aprobado con el voto favorable de todos los señores 
Concejales asistentes a sesión, excepto el Sr. Latorre que lo 
consignó en contra, el acuerdo de la Comisión municipal Per­
manente fecha 10 de marzo último, disponiendo la adopción de 
los acuerdos que a continuación se expresan con motivo de la 
necesidad de una transferencia de crédito de 183.392,54 pese­
tas para completar el presupuesto de contrata de las obras de 
la Necrópolis y continuar la liquidación, teniendo en cuenta 
todo lo actuado en el expediente y los informes emitidos en el 
mismo:

Primero. Que para poder realizar la transferencia indicada 
en la propuesta, y én atención a las causas que eu la misma se 
indican, se desista de utilizar para la construcción de im eva­
cuatorio la partida consignada en ei concepto 44 del presu­
puesto extraorditiario de 1923,

Segundo. Que para completar el presupuesto de contrata 
de las obras indicadas se suplemente el crédito consignado en 
el concepto 37 del presupuestó extraordinario de 1923 en la 
suma de 183.392,54 pesetas, que se obtendrán mediante trans­
ferencia a dicho concepto de 72,885 pesetas del concepto 35 y 
110,507,54 pesetas del 44 ambos del mismo presupuesto ex­
traordinario; y

Tercero. Que continúe la liquidación del mencionado pre­
supuesto de contrata, extendiéndose la inversión de este pre­
supuesto y de todos los presupuestos adicionales y créditos 
que se autorizan para terminar dichas obras.

Por cuanto se refiere a las transferencias de crédito pio- 
puestas, deberá someterse el expediente a los ulteriores trá­
mites que preceptúan los artículos .303 del Estatuto Municipal 
y el 12 del Reglamento de la Hacienda Municipal.

ASUNTOS QUE REQUIEREN MAYORÍA ABSOLUTA DE VOTOS DEL 
NÚMERO LEGAL DE SEÑORES CONCEJALES

Dada cuenta del acuerdo de la misma Comisión que los an­
teriores, fecha 5 del pasado mes de niaj'O, aprobatorio del re­
glamento de tráfico que figura en el acta correspondiente, para 
regular la circulación de toda clase de vehículos y determinar 
los deberes y derechos de conductores y peatones, con la mo­
dificación que a continuación se expresa formulada por e! se­
ñor Delegado de Policía urbana, y debiendo significarse que 
dicho proyecto deberá ponerse en vigor, inmediatamente que 
sea aprobado, en todas aquellas disposiciones que no se hallen 
en oposición con las del vigente en la actualidad, de 23 de julio 
de 1918, puesto que al redactarlo se ha tenido en cuenta los 
preceptos que contiene el proyecto de la Junta de Transportes, 
y con los cuales se halla completamente de acuerdo la indicada 
Delegación,

El artículo 2.° se entenderá redactado como sigue: «Artícu­
lo 2 ° :  Las modificaciones que deban introducirse en el regla­
mento serán decretadas por el excelentísimo Ayuntamiento a 
propuesta de la Delegación de Policía urbana, previo dictamen 
de la Dirección general de Tráfico».

El Ayuntamiento Pleno, previa discusión que comsta en 
acta, acordó aprobarlo con la enmienda verbal del Sr. Romero, 
de que no se abone el viaje de regreso del coche más que 
cuando el despido del mismo se verifique fuera del término mu­
nicipal de Madrid.

Se dió cuenta de otro acuerdo de la misma Comisión que 
los anteriores, fecha 12 de mayo último, aprobatorio de las 
reglas que a continuación se expresan, aceptando las normas 
dictadas por los señores Letrados consistoriales que figuran en 
el expediente, para el depósito, almacenaje y devolución de 
los muebles, enseres y efectos de propiedad particular que 
¡ngre.seu para su custodia en el Almacén general de la Villa, 
procedentes de desahucios; todo ello en vista de lo actuado eu 
el expediente: •

Primera. Cuando a consecuencia de un lanzamiento en 
juicio de desahucio o con motivo de derribo forzoso, hundi­
miento, incendio o cualquier otra causa, se ocupase la vía pú­
blica con muebles, enseres y efectos, los dueños de los mis­
mos están obligados a retirarlos en un plazo que no podrá 
exceder de doce horas.

Transcurrido este plazo sin haberlo verificado, serán reti­
rados por los dependientes de la Autoridad mmiicipal y condu­
cidos al Almacén general de la Villa,

Segunda. Los señores Jueces de primera instancia y los 
municipales, en los casos de desahucio, se sen,uráii comunicar, 
COI! la antelación debida a la Delegación Municipal del distrito 
a que corresponda la casa en que se ha de verificar el desahu­
cio, la calle y número de la finca, ei nombre del interesado y 
el día y hora señalado para la diligencia de! lanzamiento.

La Delegación Municipal del distrito dispondrá que uno de 
los Inspectores de Policía urbana aféelos a la misma se perso­
ne en la calle y número indicados, y  requiera al dueño de los 
muebles, si éstos hubiesen sido puestos en la vía pública, para 
que los retire en ei plazo que señala la regla anterior.

Tercera. Si a pesar de este requerimiento- el dueño de 
los enseres no los retirase, el Inspector de Policía urbana en­
cargado del servicio procederá, sin levantar mano, a formar 
una relación de lo.s muebles y demás efectos de que se trate, 
haciendo constar en ella la calle y número de la finca en que 
se ha verificado el desahucio, él nombre y apellido del intere­
sado, ei nuevo domicilio de éste y el Juzgado a quien haya 
correspondido la práctica de las diligencias.

Los muebles y enseres se anotarán expresando el número 
de bultos que fomian y su naturaleza.

Estas relaciones se extenderán por triplicado en el modelo 
impreso que se facilitará para este objeto, e irán firmados los 
tres ejemplares por el Inspector de Policía urbana que haya 
prestado el servicio, por ci dueño de los muebles y por el Guar- 
daalcén de Villa, una vez que se hubiere hecho entrega de 
los efectos.

Si por cualquier causa el referido dueño no pudiese firmar 
las relaciones lo hará en su representación cualquiera de sus 
familiares, y si esto tampoco fuese factible, las firmarán 
dos testigos requeridos al efecto por el Inspector de Policía 
urbana.

Un ejemplar de ¡a relación de que se trata se entregará 
al dueño de los muebles o a la persona que le repre,sente, y a 
falta de estos dos, al testigo de más edad.

Los dos ejemplaies restantes se remitirán con los muebles 
y enseres al Almacén general, y una vez hecha la recepción de 
los efectos el Jefe de aquella dependencia se reservará uno de 
dichos ejemplares y devolverá el otro firmado y sellado para 
que pueda archivarse en ja Delegación Municipal a los efectos 
ulteriores.

Cuarta. Una vez extendidas y firmadas las relaciones 
dichas, ei Inspector de Policía urbana dispondrá ei transporte 
de los muebles o efectos al Almacén general.

A su llegada a esta dependencia, el Jefe encargado de la 
misma constará por medio de la relación si los efectos que se 
le presentan son exactamente los que acreditan aquel docu­
mento. Si se hallare conforme, devolverá ima de las relaciones 
firmada y sellada, como se ha dicho anteriormente.

En caso de disconformidad o duda, requerirá la presencia 
del Inspector de Policía urbana que hubiere extendido las rela­
ciones y la del dueño de los efectos, absteniéndose de hacerse 
cargo del envío y de firmar las relaciones hasta que haya una 
perfecta conformidad entre las íre.s partes.

Quinta. En las partidas o lotes de muebles y enseres que 
hayan de depositarse en el. Almacén general, no se admitirán, 
bajo ningún pretexto, animales, plantas, comestibles ni líqui­
dos de ninguna clase, cualquiera que sea la forma y naturaleza 
de sius envases. Tampoco se admitirán materias o substancias 
explosivas o inflamables.

Cuando entre un ajuar de ca.sa hubiese alguna de las espe­
cies que quedan mencionadas, si otras que por analogía sean 
de difícil con-servación ó que ofrezcan peligro, será invitado el 
dueño de ellas a retirarlas inmediatamente.

Si no lo hiciere, se entenderá que renuncia a la propiedad 
de las mi.smas y el Inspector de Policía urbana las remitirá a la 
Delegación Municipal del distrito a disposición del señor Con­
cejal Delegado, e! cual dispondrá y ordenará el destino que- 
haya de dárseles.

Se incluyen también entre los no admi.sibles, los muebles, 
enseres o efectos embargados o en estado de litigio.

Sexta. Si al desalojar los niuebles de un cuarto resultase 
que en éste habitaban dos o más personas, o familias eu com­
pañía, y que cada una de ellas tenía sus enseres propios, no 
podrá formarse un solo lote con ei total de todos ios muebles.
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sino que, sobre el terreno, liarán los dueños respectivos la 
partición y clasificación correspondiente, y de cada una de las 
partes se extenderá la oportuna relación triplicada, a fin de que 
cada dueño pueda retirar después, libremente, su lote de! Al­
macén general.

En el ca.so de que un mismo ajuar fuese de común perte­
nencia de dos o más personas a la vez, se hará constar así al 
extender la relación, anotando en ella el nombre y apellido de 
cada uno de los condueños.

En este ca.so, la partida o lote de enseres no podrá retirarse 
del depósito sin concurrir los diversos participes.

Séptima. El Ayuntamiento no reconoce como dueño de 
un lote depositado en su Almacén general, más que a la perso­
na, o personas, a cuyo nombre estuviere extendida la relación 
de entrega. Por consiguiente, ningún lote podrá ser retirado 
por un tercero, aunque alegue haberle adquirido por compra o 
donación, a menos que presentase el oportuno documento judi­
cial o notarial que así lo acredite.

Para retirar un lote en depósito cuyo dueño hubiese falleci­
do, el heredero de éste o causahabientes, habrán de justifi­
car su derecho en la forma legal acostumbrada para estos 
casos. '

Octava. Las partidas o lotes de muebles, enseres y efec­
tos de propiedad particular que se depositen en el Almacén 
general de Villa, se conservarán en esta dependencia a dispo­
sición de sus dueños durante un plazo máximo improrrogable 
de seis meses.

Si al terminar este plazo no hubiéseii sido retirados, se 
citará a los dueños, por una sola vez, para que lo verifiquen 
en el término preciso de cuarenta y ocho horas.

Transcurrido este tiempo, se considerarán los efectos de 
este lote como abandonados y conformes sus dueños en que 
sean vendidos aquéllos por la Administración municipal.

El producto que se obtenga de esta clase de ventas se apli­
cará, en primer térmimo, al reintegro de los gastos que hubie­
se ocasionado el transporte y almacenaje devengado por los 
efectos.

Si efectuado este reintegro resultase algún residuo o so­
brante, se conservará a disposición del dueño de ios efectos 
vendidos por espacio de seis meses. Pasado este tiempo sin 
que hayan sido reclamados, estos sobrantes se destinarán a la 
Beneficencia municipal.

Novena. Ingresado un lote de muebles, enseres o efectos 
en el Almacén general no se permitirá que el dueño de aqué­
llos los retire en partidas parciales, sino en totalidad. Unica­
mente se tolerará, en tiempo de invierno, a los interesados que 
retiren, bajo recibo, las ropas y prendas de abrigo que pudiere 
haber en sus lotes.

Para retirar un lote en depósito en el Almacén general, el 
dueño de los efectos deberá acreditar su personalidad a satis­
facción del Jefe encargado de aquella dependencia y abonar 
previamente a la retirada de ios efectos, los gastos ocasionados 
por los mismos que, salvo excepciones, serán el pago de la 
conducción o transporte a dicha dependencia y los derechos de 
almacenaje devengados, con arreglo a tarifa, por la superficie 
ocupada y el tiempo transcurrido en depósito.

Se entiende que al retirar un lote de efectos, se entregan 
éstos a su dueño en el mismo sitio en que se encuentren depo­
sitados, y que los gastos que origine su levantamiento y aca­
rreo desde dicho punto, serán de la exclusiva cuenta del inte­
resado.

Décima. Si el dueño de algún lote de efectos solicitase 
conocer la extensión superficial que ocupan, y pretendiese 
abonar mensualmente el importe del almacenaje, será atendido 
en su pretensión, facilitándole los oportunos datos y admi­
tiéndole el pago por mensualidades, adelantadas o vencidas, 
siempre que al satisfacer la primera haga efectiva también la 
cantidad que por gastos de carga, descarga y transporte le 
corresponda.

De toda cantidad satisfecha por estos conceptos, sea parcial 
o total, se dará al interesado el debido resguardo.

Undécima. La Administración municipal no se hace res­
ponsable de los desperfectos y rotaras que puedan sufrir los 
muebles, enseres o efectos, en su transporte al Almacén gene­
ral, ni de los desgastes o deterioros de todas clases que por 
cualquier causa o motivo se ocasionara en los mismo.s durante 
su permanencia en depósito.

En caso de incendio tampoco acepta responsabilidad alguna

por los destrozos, destrucción parcial o completa que aquél 
cause en los diversos lotes o que se produzca a consecuencia 
del agua empleada para su extinción.

Por lo tanto, los dueños de muebles, enseres y efectos al­
macenados en esta dependencia no podrán formular redama­
ción alguna por los conceptos expresados, ni tendrán derecho 
a indemnizaciones de ningún género.

Tampoco podrán formularse reclamaciones, alegando la 
falta o desaparición de objetos de valor, alhajas, metálico o 
documentos de importancia, pues la Administración municipal 
admite las cajas, cajones, cómodas, armarios, etc., en las 
condiciones que se le presenten, ya sean abiertos o cerrados; 
pero en cualquier forma que se presenten, no responde, en 
manera alguna, del número y del valor de los objetos que 
conteirgan o digan haber contenido.

Duodécima. El Jefe encargado de esta dependencia cui­
dará de la fecha de vencimiento de cada lote, dirigiendo a los 
interesados que no los hubiesen retirado a tiempo, ia citación 
que previene la regia octava.

Pasadas estas citaciones sin resultado alguno, el Jefe refe­
rido lo comunicará a la Superioridad, acompañando nota deta­
llada de! lote o lotes vencidos, con objeto de que aquélla pueda 
resolver lo procedente.

Décimatercera. Al entregar a cada interesado la relación 
a que .se refiere la regla tercera, se le facilitará también im 
ejemplar de éstas, a fin de que no pueda alegar ignorancia 
acerca de las condiciones que han de regular el depósito de 
sus efectos.

Décimacuarta. Los muebles, enseres o efectos de propie­
dad particular, depositados para su custodia en el Almacén 
general de la Villa, pagarán, en concepto de derechos de 
almacenaje por cada día de permanencia en el local y metro 
de superficie que ocupen, 0,25 pesetas.

Los dueños de estos efectos, además de los derechos de 
almacenaje, quedan obligados a satisfacer también todos los 
gastos ocasionados con motivo de ia carga, descarga y trans­
porte de los referidos efectos, desde el punto de origen al 
Almacén general.

Asimismo se dió cuenta de un informe emitido por el señor 
Teniente de Alcalde Delegado de Gobierno Interior, en cumpli­
miento del acuerdo del excelentísimo Ayuntamiento Pleno de 
20 de mayo último, en el que propone se agregue a las reglas 
por qué ha de regirse el depósito, almacenaje y devolución de 
muebles y enseres en el Almacén general de la Villa, una que 
se redactará en la forma siguiente;

«Los muebles, enseres y efectos de propiedad particular, 
que ingresen para su custodia en el Almacén general de la Villa 
y procedan de desahucios originados por falta de pago de 
alquiler de un local destinado a vivienda, quedarán exentos de 
todo derecho de locación durante los seis meses improrrogables 
que estarán a disposición de sus dueños. Transcurrido este 
plazo se observ'arán respecto de ellos las mismas reglas que 
respecto de los demás muebles y efectos».

Y el excelentísimo Ayuntamiento Pleno, previas manifes­
taciones que constan en acta y con el voto favorable de todos 
los señores Concejales asistentes a sesión, aprobó el acuerdo 
que precede con la modificación propuesta por el señor T e­
niente de Alcalde Delegado de Gobernación en el precedente 
informe.

Se dió cuenta del acuerdo de la Comisión municipal Per­
manente, fecha 5 del pasado mayo, di.sponiendo que la Corpo­
ración se muestre parte como coadyuvante de la Administra­
ción, de conformidad con lo informado por los señores Letrados 
consistoriales, en el recurso contencioso-adnúiiistrativo inter­
puesto ante el Tribuna! provincial por varios individuos del 
Cuerpo de Bomberos contra decreto de la Alcaldía Presiden­
cia, cuya reposición ha sido desestimada por otro de 19 de 
enero último, desestimatorio de instancia solicitando la no re­
forma del párrafo segundo del articulo 38 del Reglamento del 
Cuerpo de Bomberos; debiendo remitirse al efecto las oportu­
nas certificaciones.

Y el excelentísimo Ayuntamiento Pleno aprobó el acuerdo 
de la Comisión municipal Permanente con ia enmienda verba! 
del Sr. Aríeaga de que para los concursos de ascenso se redac­
ten bases y se juzguen éstos por un Tribunal.

Con el voto favorable de todos los señores Concejales 
asistentes a sesión fué aprobado el acuerdo de la Comisión 
municipal Permanente, dé igual fecha que el anterior, dispo-
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Hiendo se desestime, de conformidad con lo informado por los 
señores Letrados consistoriales, el recurso de reposición inter­
puesto por D, Cayetano Garay y Rivacoba, en nombre y 
representación legal mente justificada de doña Teresa Garay 
y Rivacoba y de O. José y doña Soledad Amézola Garay, 
viuda e hijos respectivamente de D. José de Amézola y 
Azpizúa, contra acuerdo del excelentísimo Ayuntamiento Pleno 
de 24 de marzo último, que acordó la designación de un Letra­
do Consistorial para que, en unión del Procurador D. Eduaido 
Morales Díaz, ejerza cuantas acciones judiciales, administrati­
vas o cualesquiera otras que puedan derivarse a nombre de la 
Corporación municipal, contra D. Julián Echeyarria, D. Rafael 
Gutiérrez, D. Angel Bellido y D. José de Amézola o sus here­
deros, a fin de exigir a cada uno de ellos en la proporción con 
que contribuyeron a la constitución de la «Sociedad-Empresa 
de la Plaza de Toros de Madrid», la cantidad de 188.362,31 pe­
setas que por el recargo municipal del Timbre del Estado 
sobre espectáculos dejó de .satisfacer dicha Empresa por las 
corridas efectuadas en el año económico de 1918; todo ello en 
vista de lo actuado en el expediente.

Con el voto favorable de todos los señores Concejales, 
excepción del Sr. Rodríguez que lo consignó en contra, fné 
aprobado otro acuerdó de la Comisión municipal Permanente, 
fecha 12 de mayo último, disponiendo se acceda a lo solicitado 
por D. Leopoldo Ramóti de Castro, Oficial segundo de Admi­
nistración, para que se le autorice poder contiiuiar percibiendo 
sus haberes en concepto de gratificación, con arreglo a las con­
clusiones generales aprobadas a propiie.sta de la Comisión 
especial de Gratificaciones de 17 de junio próximo pasado, 
toda vez que las funciones que dicho señor desempeña en la 
Dirección de Aduanas tienen lugar en horas distintas, y, por 
tanto, de una perfecta compaEbiMdad.

• ASUNTO PENDIENTE DE VOTACIÓN

Se dio cuenta de otro acuerdo de la misma Comisión y 
fecha que los anteriores, aprobatorio de las bases que a conti­
nuación se expresan para sacar a concurso-oposición las plazas 
de Escribientes meritorios, dotadas en presupuesto con el ha­
ber anual de 1.500 pesetas:

Primera. Es objeto del concurso la provisión de dos pla­
zas de Escribientes meritorios, dotadas en presupuesto con el 
haber anual de 1.500 pesetas cada una.

Segunda. Los concursantes deberán reunir las condicio­
nes siguientes;

a) Ser español y estar comprendido entre ios quince y 
veintitrés años de edad; y

b] Carecer de antecedentes penales y observar buena 
conducta.

Tercera. Las instancias se presentarán durante el plazo 
de veinte dias hábiles, a contar desde el siguiente al de la in­
serción del anuncio en el B oletín  o fic ia l  de la provincia, 
acompañadas de los documentos siguientes:

a) Certificación del acta de nacimiento, legalizada en su 
caso.

b) Certificación de carencia de antecedentes penales; y
c) Certificación de buena conducta, expedida por el Al­

calde de la localidad donde el concursante tuviere su residen­
cia y legalizada en su caso. •

Cuarta. Los concursantes acreditarán;
íz) Saber leer y escribir; y
b} Conocimientos de aritmética.
Quinta. Serán preferidos los que liayaii desempeñado es­

tas plazas, los que procedan de los Colegios inimicipales o los 
hijos de funcionarios numicipales que liayan sido alumnos de 
dichos Colegios.

Sexta. E¡ Tribuna! estará constituido por un señor Con­
cejal, Delegado de la Alcaldía, como Presidente; un Profesor 
de Instrucción pública municipal, y un Jefe de Negociado, de­
signados asimismo por la Alcaldía Presidencia; y

Séptima. Por ningún concepto podrán ampliarse las pla­
zas a mayor número de las convocadas en este concurso.

Sometido el asunto a votación nominal pedida por suficieñ- 
te número de señores Concejales ofreció el resultado siguiente:

Señores que dijeron s i :  Aldama, Alonso, Antón, Arión 
(Duque de), Bayod, Benavent, Rermejillo (Marqués de), Blan­
co, señorita Calonje, Sres. Castelo (Conde de), Cedillo (Conde 
de), Coiillaut, Duran, señorita Ediarri, Sres, Fernández del

Pino, Fuensanta de Palma (Marqués de), Garcia Díaz, Garda 
Hernández, Gómez Roldan, Gómez Vallejo, Irisarri, Latorre, 
señora Llanteno (Vizcondesa viuda de), Sres. Martín Alvarez, 
Martín González, Méndez, Molina, Navarro Enciso, Orellana 
(Marqués de), Parrella, Resines, Rodríguez Villamil, Romero, 
Sáenz, Santía.s, Siiquia, Pérez Mingiiez, Espinar, Heredia, 
Gil Delgado, Campo Santo (Marqués de), Guevara (Marqués 
de), y Presidente; total, 43.  ̂ _

Seflore.s que dijeron n o : Arteaga, Baüer, Carnicer, Fer­
nández Perdones, Garachana, Lagnía, Mac-Crnhón, Puerta y 
Castán; total, 9.

En .su consecuencia quedó aprobado el anterior acuerdo de 
la Comisión municipal Permanente.

D E  N U E V O  D E S  P A C ff O

ASUNTOS QUE REQUIEREN LA ASISTENCIA DE CUATRO QUINTAS 
PARTES Y EL VOTO FAVORABLE DE DOS TERCERAS PARTES 
DE LOS SEÑORES CONCEJALES QUE CONSTITUYEN LA COR­

PORACIÓN .

Con el voto favorable de todo.s los señores Concejales asis­
tentes a sesión, fueron aprobados los tres siguientes acuerdos de 
la Comisión municipal Permanente, fecha 19 de mayo último:

Et 1.®, disponiendo se anuncie nueva subasta, en vista de lo 
actuado en el expediente, en el precio tipo señalado por el 
señor Arquitecto de la sección, de 1Ü1.U75,15 pesetas, en lugar 
del de i 16.631,78 que figuraba para las subastas anteriormente 
celebradas y a las cuales no se presentaron licitadores, para la 
enajenación del solar propiedad de la Villa, sito en la calie de 
Mesonero Romanos, 2 y 4, con vuelta a ta del Carmen, 26.

El 2 .“, aprobatorio de los pliegos de condiciones facultati­
vas y económico administrativas formulados por las dependen­
cias" correspondientes que han de servir de base a la subasta 
para la enajenación del solar número 54 de la calle de Toledo, 
con vuelta a la plaza de la Berenjena, de propiedad de la Villa, 
en el precio tipo de 40.989,31 pesetas, fijado por el Arquitecto 
municipal; todo ello teniendo en cuenta lo actuado en el expe­
diente, y debiendo, en cumplimiento de lo que se dispone en el 
párrafo tercero de! artículo 153 del Estatuto Municipal y en el 
artículo 46 del título III det Reglamento de organización y fun­
cionamiento de los Ayuntamientos.

El 3.", aprobatorio de los pliegos de condiciones facultati­
vas y económico administrativas, formulados por las dependen­
cias correspondientes, que han de servir de base a la subasta 
para la enajenación del solar números II y 13 de ia calle de 
Postas, con vuelta a la de San Cristóbal, 13, de propiedad de 
la Villa, en el precio tipo de 32.541.32 pesetas, fijado por el 
Arquitecto municipal; todo ello teniendo en cuenta lo actuado 
en el expediente, y debiendo, en cumplimiento de lo que se 
dispone en el párrafo 3 .” del artículo 153 del Estatuto Munici­
pal yen el artículo 46 del titulo III del Reglamento de organi­
zación y funcionamiento de los Ayuntamientos.

ASUNTOS QUE REQUIEREN EL VOTO FAVORABLE DE DOS TER­
CERAS PARTES DE LOS SEÑORES CONCEJALES QUE CONSTITU­

YEN LA CORPORACIÓN

Con el voto favorable de todos los señores Concejales 
asistentes a sesión fueron aprobados los seis-siguientes acuer­
dos de la Comisión municipal Permanente:

El 1.“, fecha 28 de abril último, disponiendo se transfie­
ran 3.563,40 pesetas del concepto 516 del capitulo XI, artícu­
lo 1.” al capítulo VII!, artículo 1,” consignando d concep­
to 279 bis, redactándolo en la siguiente forma: «Para atender 
al exceso de gastos de alumbrado, calefacción y limpieza de 
la Casa de Socorro del distrito de Buenavista», con motivo de 
la reforma por traslado; todo ello teniendo en cuenta lo actua­
do en el expediente y los informes que figuran en el mismo, 
toda vez que resulta justificada la necesidad de la operación 
y que se han cumplido los requisitos determinados en el Esta­
tuto Municipal y Reglamento de Hacienda dictado para des­
envolver sus preceptos en 23 de agosto de 1924.

El 2.", de la misma fecha que el anterior, disponiendo se 
transfieran 12,624,18 pesetas det concepto 50 de! capitulo i, 
artículo 11 al consignado en el capitulo VIH, artículo 1.“, con­
cepto 304, «Alquileres de locales destinados a Casas de So-

1 II
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corro centrales y sucursales»; todo ello teniendo en cuenta 
lo actuado en el expediente y los informes que constan en el 
mismo.

Kl 3.", fecha 12 de mayo último, disponiendo se transfie­
ran 122.,354,.33 pesetas, sobrantes de la suma presupuesta, para 
la construcción de un edificio destinado a baños-duchas en la 
zona Sur, figuradas en el capítulo Vil, artículo concep­
to 224 al capitulo Vil, artículo 2 .“, concepto 232 del vigente 
presupuesto de gastos, autorizándose al Jefe del Servicio de 
Limpiezas, ínterin se tramita la tratjsferencia de crédito, para 
adquirir directamente la gasolina, lubrificantes, bandajes y pie­
zas de recambio que sean necesarias para el funcionamiento 
del Servicio; todo ello en vista de lo actuado en el expe­
diente.

El 4 .“, fecha 19 del pasado, disponiendo se suplemente en 
25.(X)0 pesetas el concepto 515 del vigente presupuesto de 
gastos, destinado «Para las obras de reparación de los locales 
de oficinas de arbitrios», mediante transferencia de dicha can­
tidad al expresado concepto de la partida consignada en e! 
concepto 148 del mi.smo presupuesto, modificando la redacción 
del repetido concepto 515, en el sentido de que se entienda 
redactado en la siguiente forma: «Para las obras de reparación 
de los locales de oficinas de arbitrios, construcción de pabe­
llones para las mismas, derribo de los existentes, transporte 
de materiales, instalación de nuevas oficinas, arrendamiento 
de locales, adquisición de nuevos efectos por ampliación de 
servicios, aprovechamiento de los actuales y gastos de trasla­
dos»; declarar urgente la realización de las obras detalladas en 
la última parte de la propuesta de la Administración de Rentas 
y Exacciones Municipales de 6 del actual, que figura en el 
expediente y que, sin perjuicio de lo que acerca de la transfe­
rencia de crédito indicada anteriormente acuerde el Ayunta­
miento Pleno, se autorice que el gasto de dichas obras, impor­
tante 14.889,20 pesetas, sea cargo ai nuevo crédito; y autorizar 
a la Alcaldía Presidencia para la celebración de contratos de 
arrendamiento de los locales de la calle del General Ricardos 
número (30, y carretera de Toledo para Inspecciones sani­
tarias.

El 5 .“, fecha 12 de igual mes que el anterior, disponiendo 
se suplemente en 49,000 pesetas el crédito consignado en el 
concepto 313 del vigente presupuesto de gastos para «Adqui­
sición de leche, harinas, biberones, gomas y azúcares» median­
te transferencia de dicha cantidad al expresado concepto de la 
partida consignada en el capitulo VI!, artículo 1,®, concepto 219 
del mismo presupuesto, «Para pago del servicio de arrastre del 
material de pozos negros y extracción de aguas fecales en ei 
término municipal de Madrid»; debiendo darse al expediente 
la ulterior tramitación prevenida en ios artículos 11 y 12 del 
Reglamento de Hacienda Municipal; haciéndose constar por 
cuanto se refiere al resto de la cantidad hasta completar las pe­
setas (38.040 que interesa el Concejal Delegado de la Institu­
ción municipal de Puericultura que es necesario suplementar 
para dicho servicio, que, cuando ,se agote la suma habilitada, 
se adoptará el acuerdo oportuno para satisfacer la expresada 
diferencia.

El 6 .“, fecha 5 de igual mes que los anteriores, disponiendo 
se transfieran del concepto 222 del vigente presupuesto la 
suma de 34.844 pesetas ai crédito figurado en el capítulo XI, 
articulo 6 .“, concepto 561, «Para jornales eventuales del Par­
que del Oeste», todo ello teniendo en cuenta lo actuado en el 
expediente y los informes que figuran en el mismo.

El 7 .“, fecha igual que el anterior, disponiendo se transfie­
ran 14.000 pesetas, del crédito consignado en el capítulo !, 
articulo I !, concepto 59, al capítulo IX, artículo 4 .“, concep­
to 414: «Para pago de pensiones y retiro a obreros municipa­
les, acordadas y que se acuerden, conforme al reglamento de 
19 de septiembre de 1915», debiendo someterse este asunto a 
la sanción del Ayuntamiento Pleno, a tenor de lo dispuesto en 
el apartado 3 .“ del artículo 11 del Reglamento de Hacienda 
iminicipal d e ‘2.3 de agosto de 1924, dictado para desenvolver 
los preceptos del Estatuto; todo ello eii vista de lo actuado 
en el expediente y que se lian cumplido en éste los requisitos 
determinados en el apartado 4.° del referido artículo 11 del 
citado reglamento.

Filé aprobado, con el voto favorable de todos los señores 
Concejales asistentes a .sesión, a excepción del Sr. Garadiana, 
que lo consignó en contra, otro acuerdo de la misma Comisión 
que los anteriores, disponiendo se transfiera del concepto 516

del capítulo V, artículo 1.“, la suma de 1.099,40 pesetas al 
consignado en el capítulo V, artículo 1 concepto 147, «Para 
pago de los alquileres de los locales en que se bailen instaladas 
tas Inspecciones sanitarias de ios arbitrios sobre carnes y bebi­
das», teniendo en cuenta todo lo actuado en el expediente y 
los informes que constan en el mismo, toda- vez que resulta 
justificada la necesidad de la operación y que se han cumplido 
los requisitos determinados en el E.síatuto Municipal y Regla­
mento de Hacienda.

ASUNTO QUE REQUIERE MAYORÍA ABSOLUTA DE VOTOS 
DEL NÚMERO LEGAL DE SE.ÑORES CONCEJALES

 ̂ Fueron aprobados, con el voto favorable de todos los se­
ñores Concejales asistentes a sesión, los tres siguientes acuer­
dos de ia Comisión municipal Permanente:

El 1.“, fecha 2 del actual, disponiendo se incorpore a las 
Ordenanzas municipales el precepto que a continuación se in­
dica, que redactó, en informe fecha 17 de abril próximo pasado, 
la Junta Consultiva, completado con lo que se refiere a fincas 
construidas con anterioridad a la fecha en que se impuso la 
obligación de instalar ascensores en las casas cuya altura ex­
ceda de 14 metros: '

«En todas las fincas cuya altura no exija la instalación de 
ascensores, se procederá a colocar asientos en los descansillos 
de sus escaleras. Estos a.siento.s podrán ser basculantes en 
aquellos casos en que el espado disponible no pennita insta­
larlos en posición fija.»

Esta obligación se hace extensiva a todas las fincas cons­
truidas con anterioridad a la fecha en que se impuso la insta­
lación de ascensores en las casas cuya altura exceda de 
14 metros.

El 2 .“, fecha 26 de mayo último, disponiendo que se adop­
ten los acuerdos que a continuación se expresan, dada la con­
veniencia de! Ayuntamiento de cumplir su acuerdo de amplia­
ción del Colegio de San Ildefonso, y estando en el caso de 
utilizar la facultad que le conceden el artículo 186 del Estatuto 
Y el 113 del Reglamento sobre incautación de fincas:

Primero, (^ue en uso de la facultad mencionada se proce­
da a la iiicautacióii de la finca número 6 de la calle del Grana­
do, previo depósito en la Caja general de la cantidad de pe­
setas 62.172, que resulta de capitalizar al 5 por 100 el líquido 
imponible de 2.826 pesetas con que figura amillarado el inmue­
ble, segiín asi consta de la certificación expedida con fecha 
1 del mes actual, por la oficina del Catastro de la riqueza urba­
na de esta provincia, y de agregar e! 10 por lÜO al producto 
resultante.

Segundo. Que para efectuar este depó,sito se destine la 
cantidad de 40.(XX) pesetas para adquisición del inmueble que 
figura consignada en el concepto 383 del presupuesto vigente.

Tercero, Que, de conformidad con lo informado por la In­
tervención, la diferencia de 22.172 pesetas sea cargo a la par­
tida correspondiente dei presupuesto aprobado para el ejercicio 
próximo de 1926-27,

Cuarto. Que se remita ei expediente al excelentísimo se­
ñor Gobernador civil de la provincia para cumplimiento de lo 
determinado en el articulo 119 del Reglamento de Obras y Ser­
vicios municipales.

El 3““, fecha 2 de! actual, disponiendo se autorice, en vista 
de lo actuado en el expediente, el gasto de 2.50.000 pesetas 
propuesto por ia Dirección facultativa de Vías públicas del In­
terior para atender a la conservación y reparación de pavimen­
tos y tapados de calas, a fin de que pueda efeciuar.se el servi­
do sin interrumpir ia circulación, evitando los perjuicios que 
de no verificarse se ocasionaría al tránsito público, formulán­
dose al finalizar el ejercicio actual por la Jefatura del servido 
las oportunas certificaciones comprensivas de las calas que .se 
hayan efectuado y de lo que se adeude a cada contratista a 
efectos del reconocimiento del crédito y proceder a su abono 
con cargo a la partida de 700.009 pesetas consignada eii el ca­
pitulo 1, artículo J.** del presupuesto ordinario del próximo 
ejercicio económico de 1926-27 y que, al tratar de la confec­
ción del presupuesto en los años sucesivos, se tengan en cuen­
ta estas obras de carácter tan urgente y necesario con el fin de 
que se consignen en el capitulo correspondiente del mismo los 
créditos necesarios para que puedan ser satisfechas estas obli­
gaciones.

r I, 'II 1 II !i ii



764 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

ASUNTOS QUE SÓLO REQUIEREN MAYORÍA DE VOTOS DE LOS 
SEÑORES CONCEJALES ASISTENTES A SESION

Con el voto favorable de todos los señores Concejales 
asistentes a sesión, fueron aprobados los ocho siguientes acuer­
dos de la Comisión municipal Permanente: .

El 1.“, fecha 26 de marzo pasado, disponiendo que la Cor­
poración se muestre parte, de conformidad con lo informado 
por los señores Letrados consistoriales, en el sumario seguido 
contra el ch au ffeu r  del Servicio del Matadero, D. Ramón 
Barrios y Barrio, por lesiones causadas por imprudencia a don 
Antonio Lebres Villalba, y en el que se declara la responsabi­
lidad civil subsidiaria del Ayuntamiento por la suma de 380 pe­
setas, y en vista de lo actuado en el expediente.

El 2 ° , fecha 2 del actual, disponiendo que la Corporación 
se muestre parte, de conformidad con lo informado por los 
señores Letrados consistoriales, en el sumario que instruye 
el Juzgado de la Latina con el número 343 de 1925 por false­
dades de firmas del Arquitecto D. Alfredo Echegaray, hechas 
por un funcionario municipal. _

El 3 .“, fecha 9 de mayo último, disponiendo se desista, de 
conformidad con los señores Letrados consistoriales, de la 
apelación entablada ante la Sala tercera del Tribunal Supremo, 
de la sentencia confirmatoria de providencia gubernativa que 
revocó acuerdo iriimicipal negando a D, José Cavanna, ex 
arrendatario del Parque Zoológico, el abono del 50 por 100 
del importe de varios ejemplares adquiridos por 1 1 mismo con 
destino a dicho Parque después de terminado el contrato de 
arriendo, con objeto de evitar los perjuicios consiguientes al 
desfavorable éxito de la apelación y la preceptiva condena de 
costas en esta segunda instancia; acordándose que por el Pro­
curador consistorial que lleva la representación del Ayunta­
miento, se presente el cori'espondiente escrito de desistimien­
to, antes de que se vayan produciendo los gastos inherentes a 
la tramitación del recurso en la nueva fase de la apelación de 
sentencia dictada por el Tribunal provincial de lo Contencioso.

El 4 .“, de igual fecha que el anterior, disponiendo que la 
Corporación .se persone, de conformidad con lo informado por 
los señores Letrados consistoriales, como coadyuvante de la 
Administración, en el recurso contencioso-administrativo inter­
puesto ante el Tribunal provincial por doña Juana Cimorra 
Amilliga, asistida de su esposo D. José Romero Gómez, y 
ostentando los derechos de su difunto padre D. Emilio Cimorra 
Mercado, como su única hija y universal heredera, contra la 
denegación tácita del excelentísimo Ayuntamiento a la peticióti 
hecha por su caiusante eii 2 de junio de 1917, referente a que se 
hiciera la revisión de precios de su contrata de construcción, 
reconstrucción y conservación de pavimentos de asfalto de la 
vía pública.

El 5.", de la misma fecha que los anteriores, disponiendo 
se desista, de conformidad con lo informado por los señores 
Letrados consistoriales, de los recursos que a continuación se 
expresan, interpuestos contra Reales órdenes que autorizaron 
a la Compañía «Metropolitano Alfonso XIII» para la instala­
ción de diversas líneas de ferrocarril, en vista de la sentencia 
dictada con fecha 5 de abril próximo pasado por la Sala terce­
ra del Tribunal Supremo:

Recurso incoado contra Real orden del Ministerio de Fo­
mento de 29 de diciembre de 1924, por la que se desestimó 
instancia de la Alcaldía en la que se pedia que se declarase 
incompetente para conocer de la instancia presentada por la 
Compañía «Metropolitano Alfonso XIII» para la aprobación de 
un proyecto de ferrocarril secundario de la plaza del Progreso 
a la Fuentedlla.

Idem contra Real orden de 11 de julio de 1925, del mismo 
Ministerio, que aprobó el proyecto antedicho.

Idem contra Real orden de 3 de julio de 1925, que aprobó 
la modificación de los accesos de la línea del «Metro» Sol- 
Quevedo en la plaza de San Bernardo.

idem contra Real orden de 3 de noviembre de 1925, que 
otorgó concesión al «Metropolitano Alfonso XIII» en la linea 
de Cuatro Caminos al Estrecho.

Idem contra Real orden de 7 de mayo de 1925, sobre insta­
lación de una línea de tranvías del Hipódromo a Santa Engra­
cia, por Ríos Rosas, que lia solicitado la «Compañía de Tran­
vías de Madrid».

Debiendo desistirse también del recurso contra Real orden 
de la Presidencia del Directorio Militar de 15 de diciembre

de 1925, que decidió que las disposiciones del Estatuto en ma­
teria de tranvías sólo son aplicables en las peticiones que se 
deduzcan a partir de ! de abril de 1924, rigiéndose las ante­
riores por la ley de Ferrocarriles, pues esta Real orden ha 
sido confirmada expresamente" en el considerando tercero de 
la sentencia cuya copia va unida al expediente como base y 
fundamento de la resolución que se dicta.

Queda pendiente y debe ser continuado el recurso referen­
te a la linea del Estrecho a Tetuáii de las Victorias, pues el 
expediente se inició con petición de la Compañía «Metropoli­
tano Alfonso XIII» en fecha posterior a 1 de abril de 1924, 
habiéndose de esperar confiadamente que en virtud de lo re­
suelto en la sentencia citada se declare la nulidad de la Real 
orden recurrida por haberse dicDdo con nianifiesta incompe­
tencia, debiendo encarecerse la urgencia en la resolución de 
este asunto, pues algunos de los recursos citados se encuen­
tran en trámite muy avanzado, pendiendo solo de vista.

El 6.", fecha 19 de mayo próximo pasado, disponiendo que 
la Corporación se muestre'parte, de conformidad con lo infor­
mado por los señores Letrado.s consistoriales, en el interdicto 
de retener o recobrar, interpuesto por el Procurador D, Alfonso 
Soto y Musiera, en nombre y representación de D. Angel Sálnz 
Domínguez, contra el Ayuntamiento y el contratista de las 
obras de la Gran Vía, para que se le reponga en la posesión 
del cuarto-tienda que ocupa en la casa ntímei o 9 de la calle de 
Santa Margarita, mediante la rectificación del techo y muros 
o sea en la forma en que estaba antes de empezar el derribo 
del mencionado edificio, para de esta forma ejercitar cuantas 
acciones sean pertinentes a oponerse a lo solicitado por el re­
ferido Sr. Sáinz Domínguez, debiendo contenerse el informe 
de los Letrados consistoriales y el acuerdo que recaiga en cer­
tificación que habrá de entregarse al Procurador D. Eduardo 
Morales Díaz, designado para ostentar la representación del 
Ayuntamiento para que la presente en el acto de la compare­
cencia verbal, que tendrá efecto el dia 20 del actual, en el Juz­
gado de primera instancia del distrito de la Inclusa (Secretaría 
del Sr. Torres Santo;;), ante quien pende la resolución del 
asunto, encareciéndose la urgencia en la expedición de la indi­
cada certificación.

El 7.", fecha igual que el anterior, disponiéndose se coad­
yuve a la Administración, de conformidad con lo Informado 
por los señores Letrados consistoriales en el recurso conten­
cioso-administrativo interpuesto ante el Tribunal provincial por 
D. Jesús Martínez López y otros Oficiales segundos, contra 
acuerdo municipal denegatorio de reconocimiento de antigüe­
dad en la categoría y abono de diferencia de haberes; debien­
do someterse este asunto a la sanción del Ayuntamiento Pleno 
y expedirse las certificaciones cone.spondientes.

El 8.", fecha 2 del actual, disponiendo se prorrogue nueva­
mente por otros tres años, que empezarán a contarse desde el 
12 de junio del año en curso y bajo las mismas condiciones que 
sirvieron de base para la adjudicación, el plazo de diez años 
que se señala en la base 9 ,“ de las aprobadas por Reales órde­
nes de 12 y 16 de septiembre y 22 de diciembre de 191Ü, para 
la contratación de las obras de saneamiento dei subsuelo de 
Madrid, y que fueron adjudicadas mediante escritura pública 
otorgada en 23 de abril de 1913 a la Sociedad anónima «Fo­
mento de Obras y Construcciones», plazo que fue ampliado en 
el año de 192.3, hasta el 11 de junio de 1926, sometiéndose 
este acuerdo, vista la urgencia del caso, a la aprobación del 
excelentísimo señor Ministro de Fomento, sin perjuicio de dar 
cuenta al excelentísimo Ayuntamiento Pleno en la primera se­
sión que celebre, a tenor de lo establecido en el caso 9.° del 
artículo 153 del Estatuto, y que se ordene a la Dirección del 
Servicio de Aguas proceda con la mayor actividad a remover 
cuantos obstáculos se opongan a la realización de las obras 
pendientes de ejecución, a fin de que durante la nueva prórro­
ga queden aquéllas totalmente terminadas y no puedan impu­
tarse al Ayuntamiento nuevas causas de suspensión.

■ Fué aprobado con el voto favorable de todos ios señores 
Concejales asistentes a sesión, excepción de los Sres. Rodrí­
guez, Carnicer y Arteaga, que lo consignaron en contra, otro 
acuerdo de la misma Comisión que los anteriores, fecha 19 de 
mayo último, disponiendo se desista, de conformidad con lo 
informado por los señores Letrados consistoriales, de la inter­
posición de recurso de casación por la perentoriedad del plazo 
con que ha sido iniciado contra la sentencia de la Audiencia 
que en pleito promovido por la Sacramental de Santa María



revoca el decreto de la Alcaldía Presidencia denegando licen­
cias solicitadas por dicha Sacramental para construir sepultu­
ras y nichos en el patio de la Concepción del Cementerio de 
la precitada Sacramental, con la petición al efecto formulada 
ante la Sala sentenciadora del testimonio de la sentencia dic­
tada en grado de apelación.

Con el voto favorable de todos los señores Concejales, 
excepto de los Sres, Rodríguez y Arteaga que lo consignaron 
en contra, fueron aprobados los dos siguientes acuerdos de la 
Comisión niLinicipa! Permanente, fecha 2 del actual:

Uno autorizando al Practicante segundo de la Beneficen­
cia municipal, D. Ernesto Rico Priego, para que perciba sus 
haberes en concepto de gratificación con sujeción y en obser­
vancia de las condiciones generales aprobadas a propuesta 
de la Comisión especial de gratificaciones; todo ello en vista 
de lo actuado en el expediente.

Otro autorizando al Médico primero de la Beneficencia 
municipal, D. Enrique Alvarez Sáinz de Aja, para que pueda 
continuar percibiendo sus haberes en concepto de gratificación 
con sujeción y en observancia de las condiciones generales 
aprobadas por la Comisión Permanente; todo ello en vista de 
lo actuado en el expediente.

A petición de varios señores Concejales quedaron sobre la 
mesa, para la sesión que como continuación de la de este día 
se celebrará en el de mañana, los siguientes asuntos:

Acuerdo de la Comisión municipal Permanente disponiendo 
la enajenación por subasta del solar número 15 de la calle de 
los Reyes, propiedad de.l excelentísimo Ayuntamiento, •

Otro aprobando el Reglamento del régimen y servicios del 
Matadero y Mercado de Ganados.

Otra disponiendo se anule el concurso celebrado para pro­
veer 40 plazas de conductores de automóviles, con jornal, del 
Servicio de Limpiezas, por no ajustarse al Real decreto de pro­
visión de destinos públicos reservados a los licenciados del 
Ejército.

Otro disponiendo, de conformidad con los señores Letrados 
consistoriales, se declare lesivo a los intereses municipales el 
acuerdo de la Comisión nimúcipal Permanente de 5 de noviem­
bre de 1924, ratificado por el Pleno en 1 de diciembre si­
guiente, que e.stiinó que la Corporación municipal no tenía 
derecho a percibir el arbitrio sobre apuestas en los frontones 
en el período comprendido entre el 17 al 31 de diciembre de 
1922, según se había declarado por Real orden del Ministerio 
de Hacienda.

Otro disponiendo la distribución de las 75.000 pesetas con­
signadas en el vigente presupuesto para subvenciones a los 
Centros e Instituciones de ernseñanza.

Otro aprobatorio de ios pliegos de condiciones para adqui­
rir por concurso 12 camiones automóviles para los transportes 
del Ramo de Limpiezas, cuyo importe de 330.009 pesetas será 
cargo al crédito consignado para esta atención en el presu­
puesto extraordinario de 1923.

Otro aprobatorio de las bases convocando a concurso libre 
para la provisión del cargo de Agente ejecutivo de la quinta 
zona, vacante por remmda del qiie la desempeñaba.

Otro aprobatorio de las bases de concurso para la provi­
sión de una plaza de Recaudador de Mercados.

Comunicación de los señores Concejales vocales de la Co­
misión encargada del estudio de la municipalización tota! del 
abasto de carnes, presentando la dimisión de dichos cargos.

Se levantó la sesión a ia una y cuarenta y cinco minutos 
de la tarde.

IM » 8

Se reanudó la sesión a las once y cuarenta minutos de la 
mañana bajo la Presidencia del excelentísimo señor Conde de 
Vallellano y con asistencia de los Concejales titulares señores 
Alonso, Antón, Arión (Duque de), Arteaga, Baüer, Bayod, 
Benavent, Bermejlllo (Marqués de), Carnicer, Castelo (Con­
de de), Cedí lio (Conde de), Coiillaut Valera, Crespo, Dnrán, 
señorita Echarri, Sres. Fernández del Pino, Fuensanta (Mar­
qués de), Garachana, García Díaz, García Heraández, Gard- 
laso de la Vega, Gómez Roldan, Gómez Vallejo, González 
Serrano, Irisarri, Laguía, Laíorre, López Dóriga, Martín Al­
varez, Martín González, Méndez, Muñoz, Navarro Enciso, 
Núñez Topete, Orellana (Marqués de). Peña, Puerta, Resines, 
Rodríguez Fernátidez', Rodríguez Villamil, Romero, Sáenz,

Sáinz de Baranda, Santa María de la Sisla (Conde de), Vila- 
na (Conde de) y Suquía, y de los suplentes Sres. Castán, 
Xaridrí, .señora Perales, Sres. Galán, Pérez Minguez, Espinar, 
Gil Delgado, señora González Ramos, Sres. Chillón, Herrera 
y Mirasol (Conde de).

O R D E N  D E L  DÍ A

SO BRE LA MESA

ASUNTO QUE REQUIERE MAYORÍA ABSOLUTA DE VOTOS DEL 
NÚMERO LEGAL DE SEÑORES CONCEJALES

Previa discusión que consta en acta se acordó que continúe 
sobre la mesa el acuerdo de la Comisión municipal Permanen­
te aprobando el Reglamento del régimen y servicios del Ma­
tadero y Mercado de Ganados.

ASUNTOS QUE SÓLO REQUIEREN MAYORÍA DE VOTOS DE LOS 
SEÑORES CONCEJALES .ASISTENTES A SESIÓN

Se dió cuenta del acuerdo de la Comisión municipal Per­
manente, fecha 5 de mayo último, anulatorio del concurso ce­
lebrado para proveer 40 plazas de conductores de automóvi­
les, con jornal, del Servido de Limpiezas, por no ajustarse a 
lo dispuesto por el Real decreto de 6 de septiembre de 1925, 
que determina la forma en que corresponde proveer aquéllas, 
dado su carácter de jornaleros.

Y el Ayuntamiento Pleno aprobó el precedente acuerdo 
con la enmienda verbal concretada por el Sr. Romero, de que 
se reintegre a los concursantes de aquellos gastos de pólizas y 
documentos que no fueran utilizables para otros efectos.

Se dió cuenta de nn acuerdo de la Comisión municipal Per­
manente, fecha 12 de mayo último, aprobatorio de las subven­
ciones para las Instituciones y Centros de Enseñanza, señalán­
dose las cantidades que deben asignarse a cada una en relación 
a ia importancia del servicio que prestan, las que reúnen las 
condiciones fijadas en la conclusión 23 del presupuesto que 
rije, abonándose dichas cantidades con cargo a las 75.000 pe­
setas consignadas en el capítulo X , artículo 6 .“, concepto 503 
del vigente presupuesto de gastos del Interior; todo en vista 
de la ponencia formulada por la Vocal de la misma, doña Ma­
ría Ruiz de Pedro.sa de Aiarcón, y de los informes emitidos 
por los señores Inspectores de Primera enseñanza de esta 
Corte.

A continuación se dió cuenta de una enmienda suscrita por 
los Sres, Romero, Laguía y Arteaga, proponiendo se autorice 
a la Alcaldía Presidencia para que, respetando en lo fundamen­
tal la distribución acordada, incluya entre las entidades favo­
recidas con la cantidad que disfrutó otros anos, a ia Federación 
Taquigráfica Española, establecida en la plaza de los Minis­
terios, 2.

Y el Ayuntamiento Pleno acordó aprobar la precedente 
enmienda, que pasó a formar parte del acuerdo de la Comisión 
municipal Permanente, que quedó aprobado con la modifica­
ción introducida a virtud de dicha enmienda.

Con el voto favorable de todos los señores Concejal^ 
asistentes a sesión fné aprobado el acuerdo de la Comisión 
municipal Permanente de 14 de abril último, aprobatorio de los 
pliegos de condiciones facultativas y económico administrati­
vas formulados por las dependencias correspondientes, y con 
sujeción a los misnios anunciar y celebrar concurso público 
para adquirir 12 camiones automóviles para ios transportes del 
Ramo de Limpiezas, de 2,5 toneladas, al precio unitario de 
28.000 pesetas, y que el importe de esta adquisición, que as­
ciende a nn total de 336.000 pesetas, sea cargo al crédito 
de 927.(KX) pesetas que figura en el presupuesto extraordinario 
de 1923, con destino a la adquisición de camiones y camione­
tas para la recogida de basuras y otro material de limpieza.

Con el voto favorable de todos los señores Concejales 
asistentes a sesión, excepto los Sres. Arteaga y Latorre, que 
lo consignaron en contra, fueron aprobados los dos siguientes 
acuerdos de la Comisión municipal Permanente de 26 de mayo 
último:

Uno disponiendo se convoque concurso libre para la pro­
visión de la plaza de Agente ejecutivo municipal de la quinta



zona (distritos del Hospicio y Universidad), vacante por reiuni- 
cia del que la desempeñaba, con arreglo a las siguientes con­
diciones:

u) Se anuncia concurso público para la provisión de la 
plaza de Agente ejecutivo municipal de la quinta zona (distri­
tos del Hospicio y Universidad).

(}) El plazo de la presentación de proposiciones es e! de 
treinta días, a contar desde el siguiente a la publicación del 
anuncio en el B oletín  o ñ c ia l  de la provincia.

c) La función del Agente ejecutivo comprende la cobran­
za de dicho período de las rentas, exacciones y dereclios mu­
nicipales que no hayan sido hechos efectivos en período volun­
tario, tanto los que procedan de cargos hechos a los Recauda­
dores de los distritos que corresponde la Agencia, como de 
aquellos otros que especialmente le haga cargo la Alcaldía 
Presidencia y de las sumas liquidadas contra personas respon­
sables en concepto de directos.

d) El Agente designado percibirá los recargos, dietas y 
remuneraciones que señala la Instrucción de Recaudación apro­
bada por Real decreto de ¡¿6 de abril de 19íK), y el mismo 
premio que esté señalado al Recaudador de distrito por las 
cantidades que recauden en los casos de anulación de procedi­
miento ejecutivo incoado por causas no iinputables a aquél,

e) Podrán tomar parte en el concurso todos los vecinos 
de Madrid, siendo considerados como méritos preferentes el 
ser funcionario municipal y haber desempefiado el cargo de 
Agente ejecutivo con carácter interino.

/) Durante el plazo señalado en el apartado h los concur­
santes podrán presentar sus solicitudes en unión de cuantos 
documentos estimen pertinentes como justificación de los mé­
ritos que alegueti, así como de las condiciones fijadas en las 
presentes conclusiones.

Las solicitudes y documentaciones deberán ser presentadas 
en sobre cerrado y lacrado en las oficinas del Registro general 
de la Secretaria, durante las horas de once de la mañana a utia 
de la tarde, y acompañado dei resguardo de abono de 30 pe­
setas como derechos de inscripción. (Acuerdo de la Comisión 
municipal Permanente de 5 de mayo de 1926.)

g )  El Agente que resulte designado no tendrá considera­
ción alguna de funcionario a efectos de jubilación, pensión o 
cualquier otro beneficio concedido a aquéllos por disposición 
general, a menos que la designación recaiga en individuo que, 
por su cargo anterior, tuviera concedido el derecho.

h) Una vez hecha y notificada la designación, el interesa­
do deberá depositar en la Caja general de Depósitos, a dispo­
sición de la Comisión municipal Permanente, la fianza de pe­
setas 25.(XW, cuya consignación podrá hacerse en metálico o 
en títulos de Deuda del Ayuntamiento de Madrid por todo su 
valor nominal.

/) Sin el previo depósito consignado en la conclusión an­
terior, no podrá darse posesión a! designado, entendiéndose 
que renuncia al cargo en el caso de que haya dejado transcu­
rrir un mes sin haberlo efectuado.

/) E3 Agente quedará sometido a todas las reglas de disci­
plina que dicte la Comisión municipal Permanente o la Al­
caldía.

k) Será facultad del Agente el nombramiento de Auxiliar- 
habilitado en la forma prescrita por la Instrucción de Recauda­
ción de apremio de 26 de abril de 1900, dando cuenta a la 
Alcaldía Presidencia,

/) Será obligación de! Agente el establecimiento de una 
oficina decorosa, precisamente dentro de la zona a su cargo.

//) E! despacho al público en las oficinas de la Agencia 
no será menor de cinco horas diarias.

Otro disponiendo se convoque concurso público para pro­
veer una plaza de Recaudador de Mercados, vacante por jubi­
lación del que la desempeñaba, con sujeción a las siguientes 
condiciones, teniendo en cuenta la perentoria necesidad de su 
provisión, procediendo la indicada convocatoria, de conformi­
dad con los preceptos estatutarios referentes a la materia:

Primera. Se anuncia concurso público por término de 
treinta días, a contar desde el siguiente al en que se inserte el 
oportuno anuncio en el B oletín  o fic ia l  de la provincia para 
proveer una plaza de Recaudador de Mercados.

Segunda. El sueldo asignado a dicha plaza es el de pese­
tas 4.{X)0 anuales.

Tercera, Podrán tomar parte en el concurso todos los ve­
cinos de Madrid, debiendo acompañar a las solicitudes, aparte

de los documentos acreditativos de méritos que estimen perti­
nentes, los siguientes: certificado de buena conducta, certifica­
ción del Registro general de penados y rebeldes y certificado 
de residencia y vecindad.

Cuarta. Las solicitudes y documentos deberán ser entre­
gadas en sobre cerrado y lacrado en las oficinas del Registro 
general de la Secretaria, durante las horas de once de la ma­
ñana a una de la tarde, previa presentación del resguardo de 
abono de 30 pesetas,. como derechos de inscripción. (Acuerdo 
de la Comisión municipal Permanente de 5 de mayo de !926}.

Quinta. Antes de entrar en posesión de su cargo, el [Re­
caudador de Mercados nombrado presentará la fianza de pese­
tas 3.000, precisamente en metálico o en valore.s municipales 
estimados por el nominal.

Sexta. Si el Recaudador nombrado dejase transcurrir im 
mes, contado desde la fecha de su nombramienío, sin formali­
zar la correspondiente fianza o sin tomar posesión de su cargo 
se entenderá que renuncia al mismo.

Séptima. El Recaudador quedará sometido, como funcio­
nario municipal que es, a las reglas de disciplina impuestas por 
el Ayuntamiento, con carácter general, y obligado a cumplir 
las disposiciones generales establecidas o que se e,stablezcan 
para ios Agentes recaudadores.

Octava. El Recaudador de Mercados nombrado se pro­
veerá del titulo correspondiente a su cargo con arreglo a la ley 
del Timbre y con los mismos requisitos que los demás funcio­
narios de la Administración municipal.

Novena. Transcurrido que sea el plazo .señalado para el 
concurso, por la Delegación de Hacienda municipal se propon­
drá, ante la Comisión municipal Permanente, de entre los con­
cursantes ta persona que a su juicio deba ser nombrada para el 
dicho cargo de Recaudador de Mercados.

Dada cuenta de la dimisión que de los cargos de Vocales 
de la Comisión encargada del estudio de la municipalización 
total del Matadero habían presentado, por motivos que esti­
maban de delicadeza, los Sres. Carnicer, Garadiaiia y Lagiu'a, 
el excelentísimo Ayuntamiento Pleno, previa discusión que 
consta en acta, acordó no aceptar la renuncia de dichos señores.

A propuesta del Sr, Latorre se acordó que continúe sobre 
la mesa el acuerdo de la Comisión municipal Permanente, dis­
poniendo, de conformidad con los señores Letrados consisto­
riales, se declare lesivo a los intereses municipales e! acuerdo 
de la misma de 5 de noviembre de 1924, ratificado por el Ple­
no en ! de diciembre siguiente, que estimó que la Corpora­
ción municipal no tenia derecho a percibir el arbitrio sobre 
apuestas en los frontones en el período comprendido entre el 17 
al 31 de diciembre de 1922, según se había declarado por Real 
orden del Ministerio de Hacienda.

Transcurridas las horas reglamentarias, y no habiendo en el 
salón número suficiente de señores Concejales, quedó pendien­
te para la próxima sesión plenaria el acuerdo de la Comisión 
municipal Permanente disponiendo la enajenación por subasta 
del solar número 15 de la calle de los Reyes, propiedad del 
excelentísimo Ayuntamiento.

Se levantó la sesión a las dos y veinticinco minutos de la 
tarde.

S E C R E T A R I A

A N U N C I O S

En cutnplimienio a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa be Madrid, se atumeia al público 
que D. Katliiiryer y Gautier, proyecta instalar int electromotor en 
la casa número 5 de la calle de Londres.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insli • 
lacióii expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pn 
hlicadón del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 28 de mayo de 1926. — El S e cre ta r io , F kancisco 
R uano .
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En ciitiipliiiiiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se amuicia a! público 
que D. Pedro Sáncliez, proyecta instalar dos electromotores en 
la casa mtmer.i 17 de la Avenida de la Plaza de Toros.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 28 de mayo de 1926. — El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se ammcia al público 
que D. Segundo Cuesta, proyecta instalar un electromotor de 
un cuarto de caba'lo de fuerza en la casa número 11 del paseo 
de las Delicias.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la facha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen convetiient-i, 

j>Aadrid, 28 de mayo de 1926. — El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que el Sr. Conde de Eieta, proyecta instalar una caldera de cale­
facción por agua en la casa número 117 de la calle de Fuencarra!.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha iusta- 
iación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 28 de mayo de 1926.—El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimienlü a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, José Rodríguez, proyecta establecer una fábrica de jabón 
y lejía en la casa número 41 del paseo de Extremadura,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de ninnce días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente amincio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 28 de mayo de 1926.— El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo294 de la .Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Saturnino Cantalejo, proyecta establecer una fábrica de 
embutidos en la casa número 27 de la Corredera Alta de San 
Pablo.

Las pe sonas que se consideren perjudicadas por dicha in­
dustria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 28 de mnyo de 1926. — El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Bonifacio García, proyecta instalar tres electromotores 
en el apartadero de Francisco Segovia (Peñnelas).

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondidn por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 28 de mayo de 1926. — El Secretario, F rancisco 
R uano,

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. José Rodríguez, proyecta establecer un almacén de aguar­
dientes en la casa minierò 12 del paseo de San Vicente.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha in­
dustria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde e! de la fecha de pu­
blicación de! presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 28 de mayo de 1926. — El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en ei articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de ia Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Vicente del Teso, proyecta establecer una pastelería en 
la casa mimero 46 de la calle dei General Ricardos.

Las personas que se consideren perjudicadas por diclia in­
dustria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante ei término de quince días, n contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 2S de mayo de 1926. — El Secretario, F rancisco 
R uano,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Vüia de iMadrid, se anuncia al público 
que D. Lorenzo Rivera, proyecta establecer una fábrica de embu­
tidos en la casa número 3 de la calle de Feijóo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la .Alcaidía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 28 de mayo de 1926, —El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Nicolás Sama, proyecta establecer una fábrica de objetos 
de goma en la casa número 14 y 16 de ia calle de Lanuza.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de ia feciia de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 29 de mayo de 1926.—El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que la Sociedad «Tubo-Liiz Lda», proyecta instalar tres electro­
motores con fuerza total de 2,5 caballos en la casa número 23 tri­
plicado de la Ronda de Atocha.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ins­
talación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de qinnce dias, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente aintncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 29 de mayo de 1926. — Ei Secretario, F rancisco 
R uano,

lín cumplimiento a lo dispuesto en el articuio 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se aiuinda al público 
que D. Teodoro Fuentes, proyecta establecer un taller de ajuste 
e instalar nn electromotor en la casa número 6 de la calle de la 
Farmacia.

Las personas que se consideren perjudicadas por diclias indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término,de quince días, a contar desde el de 
la fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen 
conveniente.

Madrid, 29 de mayo de 1926. — El Secreta, io, F rancisco 
R uano.
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En cumplimiento a io dispuesto en el artículo 294 de las Orde- 
nan!íaa nitinicipales lie la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Jerónimo Soria, proyecta establecer una salchichería en 
¡a casa rnmiern 15 de la calle de Tenerife

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el lérnnno de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente atuincio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 29 de mayo de 1926. — El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Manuel Taramona, proyecta instalar 5 calderas de cale­
facción por agua en la casa número 95 de la calle Mayor.

Las personas que se consideren perjudicadas por diclia ins­
talación expondrán por escrito ante la .Vlcaldia Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 29 de mayo de 1926.— El Secretario, F rancisco 
R uano.

Ea cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Agustín Aznar, proyecta establecer una perfumería en la 
casa numero 56 duplicado de ¡a calle de Pelayo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de ia fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 29 de mayo de 1926. — El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en e! artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Pedro López de Castro, proyecta instalar conmutatriz 
de 2,5 kilovatios en la casa número 10, primero, de la calle de 
Piamente.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante ia Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, 29 de mayo de 1926. — El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto én el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Aniceto l^argo, proyecta establecer una casquería, en el 
Mercado de Sun .Auto.do (cajón número 21), en la casa núme­
ro 1 de la Avenida de la Reina Victoria.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 29 de mayo de 1926. — E' Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de .Madrid, se anuncia al público 
que D. Valentín Escobedo, Gerente de la Sociedad «Piquero y 
Compañía», proyecta instalar electromotores en la casa núme­
ro 31 antiguo de la calle de Alonso Cano.

Las personas que se consideren perjudicadas por diclia insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 29 de mayo de 1926.—El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo294 délas Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Manuel Jaqueta proyecta establecer una c-;squería en la 
casa número 8 de la calle de la Torrecilla del Leal.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha Indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la Fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 7 de junio de 1926. — El Secretario, F rancisco 
R uano, ‘

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. José Suárez proyecta establecer una fábrica de terrones 
de azúcar en la casa número 29 del paseo de Atocha.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 7 de junio de 1926. — El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 2t4 de las ('rde- 
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Rufo Martin, proyecta instalar un electromotor de tres 
caballos de fuerza en la casa número 3 de la calle de Guillermo 
Rolland.

Las personas que se consideren perjudicadas pot dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia,durante 
el término de quince días, a contar desde el dt la fecha de pu­
blicación dd presente anuncio, lo que esiimeti conveniente,

Madrid, 29 de mayo de 1926. — E! Secretario, F rancisco 
R uano.

En ciimplimíenlo a lo dispuesto en el artículo 294de las Orde­
nanzas municipales de ¡a Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. José Feito proyecta establecer una salchichería en la casa 
número 42 de la Cava Baja.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 7 de junio de 1026. — El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto ea el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Ramón Parrondo, proyecta establecer un depósito de 
carbones en la casa número 1 de la calle de la Unión.

La.s personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 29 de mayo de 1926.—El Secretario, F rancisco 
R uano,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Aladríd, se anuncia al público 
que D. Miguel Moran proyecta instalar un electromotor de 
0,60 rabal los de fuerza en la casa número 10 de la calle de! 
Almendro.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ins­
talación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde e! de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 7 de junio de 1926. — El Secretario, F rancisco 
Ruano.



En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Mariano Tobes proyecta instalar tres electromotores con 
fuerza total de 16 caballos en la casa número 13 de la calle de la 
Paloma.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta 
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 7 de jimio de 1926. — El Secretario, F rancisco 
R uano .

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Pedro Sastre proyecta instalar un electromotor de un ca­
ballo de fuerza en la casa número 22 de la calle de la Encomienda.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 7 de junio de 1926 .— El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Francisco Martínez proyecta instalar un electromotor de 
un caballo de fuerza en la casa número 14 de la calle del Factor.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 7 de junio de 1926. — El Secretario, F rancisco 
R uano,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Evelio Rico proyecta establecer un taller de manufactu­
ras de goma e instalar un aparato de sierra de cinta de 0,80 me­
tros de dimensiones de volante en la casa número 7 de la calle 
de Vallehermoso (solar). ■

Las personas que se consideren perjudicadas por dichasiiidus- 
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen con­
veniente.

Madrid, 7 de junio de 1926. — El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Jacobo Schneider proyecta instalar una caldera de cale­
facción por agua en la casa número 33 de la calle de Don Ramón 
de la Cruz. '

La personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrilo ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 7 de junio de 1926. — El Secretario, F rancisco 
R uano.

decreto de 5 del corriente, se ha servido disponer se anuncie 
nueva licitación bajo las mismas condiciones que figuran insertas 
eu la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de ía provincia de los 
días 21 y"27 de octubre de 1923 respectivamente.

Los correspondientes pliegos se hallan de manifiesto en esta 
Secretaría, durante las horas de diez a dos, todos los días no fe­
riados que medien hasta el del remate.

En su consecuencia, se celebrará dicha nueva subasta el día 8 
de julio próximo, a las doce, en la sala de remates de la primera 
Casa Consistorial, bajo la presidencia del excelentísimo señor 
Alcalde o de quien al efecto delegue.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 9 de junio de 1926. — El Secretario, F rancisco R uano.

C O N C U R S O S
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en su sesión celebrada 

el día 7 del actual, acordó sacar a concurso-oposición la provisión 
de dos plazas de Escribientes meritorios con las siguientes bases:

Primera. Es objeto del concurso la provisión de dos plazas 
de Escribientes meritorios, dotadas en presupuesto con el haber 
anual de 1.500 pesetas cada luia.

Segunda. Los concursantes deberán reunir las condiciones 
siguientes:

a) Ser español y estar comprendido entre los quince y vein­
titrés años de edad.

A) Carecer de antecedentes penales y observar buena con­
ducta.

Tercera. Las instancias se presentarán durante el plazo de 
veinte días hábiles, a contar desde el siguiente al de la inserción 
de este anuncio, acompañadas de los documentos siguientes:

a) Certificación del acta de nacimiento, legalizada en su caso.
b) Certificación de carencia de antecedentes penales.
c )  Certificación de buena conducta expedida por el Alcalde 

de la localidad donde el concursante tuviese su residencia, y le­
galizada en su caso.

Cuarta. Los concursantes acreditarán:
o) Saber leer y escribir,
A) Conocimientos de aritmética.
Quinta. Serán preferidos los que hayan desempeñado otras 

plazas, ^
Sexta. El Tribunal estará eoiistiluído por un señor Concejal 

Delegado de la Alcaldía, como Presidente; un Profesor de Ins­
trucción pública municipal y un Jefe de Negociado, designados 
asimismo por la Alcaldía Presidencia.

Séptima. Por ningún concepto podrán ampliarse las plazas a 
mayor número de las convocadas en este concurso-oposición.

Madrid, 9 de junio de 1 9 2 6 . - E l Secretario, F rancisco R uano.

Celebradas y declaradas desiertas por falta de licitadores las 
anteriores subastas anunciadas para contratar la enajenación del 
solar propiedad de la Villa, sito en la cnlle de Toledo, 89, con 
vuelta a la de las Velas, el excelentísimo señor Alcalde, por su

En virtud del acuerdo del excelentísimo .Ayuntamiento Pleno 
de 8 del actual, se convoca concurso público por plazo de treinta 
días, a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio 
en el Boletín oficial de la provincia, para la provisión de la vacan­
te de Agente ejecutivo municipal de la quinta zona (distritos del 
Hospicio y de la Universidad), con sujeción a las condiciones pro­
puestas por el señor Teniente Alcalde Delegado de Hacienda 
municipal en 22 de ma3fO último, que constan en el expediente in­
coado al efecto y que radica en el Negociado de Hacienda de esta 
Secretaría.

Lo que se íinunda a! público para su conocimiento.
M adrid, 9  de junio de 1925.— El Secretario, F rancisco R uano.

En virtud del acuerdo del Ayuntnurento Pleno de 7 del achia!, 
se convoca concurso público por plazo de treinla días, a contar 
desde el siguiente n la publicación de este anuncio en el Bo eiin 
oficial de la provincia, para la provisión de una plaza de Recali-



dador de Mercados, con sujeción a las condiciones propuestas 
por el señor Teniente Alcalde Delegado de Hacienda tnunici' 
pul en 22 de mayo próximo pasado, que constan'en el expediente 
incoado al efecto y que radica en el Negociado de Hacienda de 
e^ta Secretaría.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, II de junio de 1926.—El Secrelario, F r\,v:cisco Ruano.

S U B A S T A S
La Comisión municipal Permanente de esta excelentísima Cor­

poración ha acordado, en sesión de 5 de mayo último, con san­
ción del Pleno en !a de 11 del mismo mes, anunciar subasta públi­
ca para contratar el suministro de varios efectos con destino a ios 
tallere.s de Cajas y Máquinas de la imprenta Municipal, hasta 30 
de junio de 1928, con sujeción a los pliegos de condiciones redac­
tados al efreto y cuyo importe anual se calcida en 10.000 pesetas.

Los licitadores, que podrán presentarse por si o por otra per­
sona o Sociedad, con p ider en estos últimos casos, bastanteado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente, como fianza provisional, la cantidad de 500 pese­
tas en la Caja general de Depósitos o en la Depositaría Munici­
pal, acompañando a ios respectivos resgu rdos ios sellos corres­
pondientes al arbitrio municipal establecido, y el rematante la 
definitiva de 1.000 pesetas, que le será devuelta a la terminación 
del contrato, previa cet tiíicación correspondiente.

La subasta se verificará ei día 1 de julio de !926, a las doce, 
eti la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 (Salón de 
Subastas), bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde o 
del Teniente de Alcalde en quien al efecto delegue, con las forma­
lidades establecidas en el artículo 15 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, y las proposiciones para la mi>ma se ^presentarán en el 
Negociado de Subastas de la Secretaría, en los días hábiles desde 
el siguiente al en que aparezca inserto este anuncio en Boletín 
oficial de la provincia basta el anterior en que ha de verificarse 
durante las lioras de diez dt la mañana a una de la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se hallarán de maiiifieslo en esta Secretaria (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a una, todos ios 
días no feriados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones’se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
octiptí en la obra, el contrato prevenido en el Real decreto de 20 
de jimio de 1902,

El importe total de esta subasta será satisfeclio al rematante 
con cargo a los respectivos presupuestos.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez dias, y en la 
forma que establece el artículo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1£^4, no se presentó contra la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 5 de junio de 1926.—El Secretario, F rancisco Rl ano.

Modelo de proposición

(que . í bera extenderse eti papel timbradi) del Estado de la c'aae S,", y al 
presentarse llevar escriiu eii el sobre lo sÌEiiìeiite: Proposición para  optar 
a la subasta d e  parios ef  ̂otos para  tos latieres de C a/as y Mríyuinas de la 
imprenta Mitnicipatl.

D ...... . que vive....... euierado de las condiciones de la subasta
en pública licitación para contratar el suministro de varios efec­
tos con destino a los talleres de C^jas y Máquinas de la Imprenta 
.Municipal, hasta 30 de jimio de 1928, anunciada en el Botelín ofi­
cial de la provincia del día ___ d e ....... conforme en nti todo con
las mismas, se compromete a tomar a su cargo dicho suministro 
con estricta stiieción a ellas por (aquí !a proposición en esta for­
ma: los precios tipos o con la baja de -  tanto por ciento, eti letra— 
en los precios tipo.s).

(Fecha y firma del proponente.)

Subastas y concurso y endi entes en el día de hoy, con expresión 
de su cuantía y fecha de celebración

d ía  i
te la siibautH

19 junio

3 0

1 ¡niiu

6 julio

21 junio

OBJETO DE LA SUBASTA

s u h a s iAS

Transporte de cajas portabiberones 
desde la Central de la institución 
municipal de Puericultura a sus su­
cursales y viceversa, durante dos
años.—Importe anual.........................

Construcción de dos pabellones desti­
nados a talleres de carpintería y vi- 
drien'a uno de ellos, y electrome­
cánico el otro, en los Colegios de 
Nuestra Señora de la Paloma.—
Presupuesto calculado.......................

Suministro de varios efectos con des­
tino a bis talleres de Cajas y Máqui­
nas de la Imprenta Municipal, has­
ta .30 de junio de 1928. Importe
anual calculado.....................................

Enajenación del solar propiedad de la 
villa, sito en el calle de Toledo, 89, 
con vuelta a la de las Velas.—Pre 
cío fijo.....................................................

CONCURSO

■Adquisición de 200 carritos de mano 
para la recogida de basuras de ca­
lle.—Plazo: veinte días hábiles, que 
empezarán a correr y contarse des­
de e! siguiente al en que aparezca 
el anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia y terminan eii la fecita que 
al margen se expresa, —Precio de 
cada carro..............................................

PESETAS

25.000

196.373,02

10.000

52.633,52

4ai

Escrituras Armadas en la semana anterior

Negociado de Subastas. Obras de afirma.lo, encittlado y 
cunetas en varios trayectos de las calles de Valiehermoso, María 
de Molina y paseo de Ronda, con D. José .Manuel Satnpedro, 
como apoderado de D. Valeriano .“-anz Bueno-Notario autori­
zante; D. Juan C. de Pereda.

C E M E N T E R I O S

Autorizaciones de enterramiento en las cuatro Sacramentales 
del 4 al !() de junio de 1936

W (A tA:s
3

£
3 19

3
 ̂0 i M P t J i n E

■ A U ' I ' O H I Z A C I O N E S CVi b
A
3S

X
£,
CU
O

ñ iC­
o ‘ "  
a »  
(fr £
” 9

P e s e t a s

De .36,30 pesetas. . . .  . J» 5 6 10 363
f e  48.40 — ........... » » ,> y>
) e  55 — ............. 1 1 íi 3 5 275
Je 12 —  .................. » • » 2 242
'p  ' 8 1 , 5 1  —  ................ 1 » \ O 363* ”

Suma.................. . 2 6 7 ■i 19 1.243
Autorinaciones por en ten  a-

miento de cadáneres o res.os
procedentes de fuera de !a 
capí at 0 traslado de uno a
otro cementerio, o bien iien- 
tro (te ios mismos

De 36,. !0  pesetas. . . .  . í) » » » 'i

De 75 — ............... 4 2 .7 2 150
De 121 -  ............... » » J)

De 1 8 1 , 5 0  —  . . . . . . . ü » » ;> A

T o t a l e s ......................... 2 S 7

—

4 21 L393

ü i r c c j x i i e m o  a e  ’ ' ■ r u G n a

.
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B IBL IO TECA  M U N IC IPAL
Estado del mimerò de lectores (¡ne han concurrido a la dependen­
cia y cldsi¡icación de las obras facilitada s a ios mismos durante 

el mes de mayo de 1925

M A T E R I A S
Ninnerò

de
' l e e  t o r e s

Artes e industrias.................
Ciencias exactas....................
Ciencias físicas y naturales. 
Ciencias morales y políticas
Historia....................................
Literatura................................
Revistas y periódicos..........

T o t a l . .

ISIS
143
iri
4.39
Í340
933

1.198

3,769

B I B L I O T E C A S C I R C U L A N T E S

Seroicios prestados en el mes de mayo de ¡920

BIBLIOTECAS
NÚ.VIERO

de
lectores

VOLÚMENES

servidos

Circulante literaria.................... 506 864
Idem musical................................. 201 169
Parque de Madrid........ .............. 2.342 2,342
Idem del Oeste............................ 104 104
Idem Zoológico.......................... 301 301

T o t a l e s .............. ......... 3.454 3.780

Tarjetas nuevas, 15.

L ICENCIAS EXPEDIDAS
Pop el Negociado 4.° (Obras)

Construcción: Pasaje de Dolores, sin mimero; Joaquín .Arjo- 
113,15; Jerónima Llórente, sin número; Faustino Osorio, sin núme­
ro; Hernani, 36; pasaje de la Fundación, 3 provisional; San Miguel 
de.Aliiche, sin número; Dulcinea, 15; María Pedraza,sin numero; 
Vascos, sin número; San Serafín, sin número; Vallandes, 14; 
Iriarte, 31 provisional; Cartagena, 23 provisional; Iriarte, sin nú­
mero; .Antonio Ruiz, 8; Iriarte, 27, y Diego Bahamonde, 19.

•Ampliación: Hernani, 42; paseo de Extremadura, 94; Canali­
no, con vuelta a Particular, sin minierò; Bravo Miirillo, 107; 
calle C, 69, izquierda del paseo de Extremadura; Almansa, 52; 
Diego Ballamonde, 19, y Carnicer 1.

Muro: Eraso, 27.
Nave; Artistas, 24.
-Alquilar: Juan Tornero, 8; José Calvo, 4; Juan Tornero, S, 

Cartagena, 5, 9 y 19.
Reformas: infantas, 24; Torrecilla del Leal, 12; Alcalá, 11; 

Valencia, 19; Preciados, 24; Pez, 34; Palma, 13; Infantas, 28; 
■Aguas, 6; Prado, 13; .Almirante, 20; Costanilla de San Vicente, 2 
duplicado; Fnencarral, 2S; Conde Duque, ,30; Barbieri, 24; Zu­
rita, .35; Espino, 1; Provisiones, 1; .Alcalá, 38; Espino, 3; Pra­
do, 22; Santa Isabel, 28; Ruiz, 10; plaza de la Constitución, 30; 
San Bernardo, 5; .Alinas, 1; Farmacia, 7; Sombrerería, 14; Tra­
vesía de San Mateo, 7; Encomienda, 19; Peña de Francia, 4; 
Jesús, 12; Miro el Sol, 9; Ferraz, 8; General Ric-rdos, 10; Gui­
púzcoa, 17; General Ricardos, 54; Francisco Salas, sin número; 
Zabaleta, 10; Doctor Esqnerdo, 11, y General Ricardos, 3.

Revocos: Oviedo, 7 y 9, Jaanelo, 25; Chopa, 13; Pontejos, 2; 
Santo Tomás, 4; Argensoia, 8; Jesús del Valle, 38; Moríaleza, 29; 
Jesús dei Aballe, 6; Moratín, 33 y 35; .Abada, 12; Salitre, 26; Tra­
vesía de San Lorenzo, 3; Fernando VI, 21; Santa Barbara, 8 y 10; 
Oso, 15; Mesón de Paredes, 48; Encomienda, 6; .Aguila, 17; To­
ledo, 75; .Aguila, 12; Barco, 36 duplicado; Toledo, 69; Sierpe, 4; 
Santa Inés, 8; Zurita, 7; Esgrima, 2, y Oso, 4.

Por la Seeeián de Obras de Cons- 
trueeién en el Ensanche, desde el 

31 de mayo al 6 de junio

Obras de ampliación: Paseo de los Pontones, 5; Jorge Juan, 72; 
Meléndez Valdés, 2; Bravo Mari lo, 45; Lope de Rueda, cpn 
vuelta a O'Donnell; Goya, 63, con vuelta a la del General Por- 
lier; Roncesvalles, .5 provisional; Manzanares, 23; Vallehermo- 
so, 48 provisional; O'Donnell, 6 duplicado; Cardenal Cisne­
ros, 17; paseo de la Castellana, 59, y Duque de Sexto, 6.

Colocar muestras: Galileo, 36; General Oráa, 56, y General 
Porlier, 3.

Revocos: Romero Robledo, 12; Laurel, 23; .Alberto .Aguile!- 
ra, 43, y .Ayala, 17.

Colocación de banderín: Santa Engracia, 32.
Construcción de nave: General Pardiñas, 2,
Vallado de solares: Paseo de la liopera, 11, y Padilla, 6.‘
Demolición de finca: Eloy Gonzalo, 17.
Desmontar solar y paso de carros: Castellò, sin número, en­

tre las del General Oráa y Diego de León.
Demolición de un muro divisorio del patio: Toledo, 141.
Colocación 'e farolas: Princesa, 46; Hart enbusch, 7; Valen­

cia, 26; Garda de Paredes, 22; Castellò, 28; Fnencarral, 162, 
y Principe de Vergara, 8.

Paso de carros: Paseo del Canal, 2; iíonda de Atoclia, 19y 2t; 
Fernández de los Ríos y Vallehermoso; .Andrés Mellado, 7; 
O’Donnell, 17 y 74; Zurbano, .Málaga y Fortuny.

Instalación de ascensores: Alcalá, 11.3, y Fernández de los 
Ríos, 25.

Construcción de establo-pabellón: Cardenal Cisneros, 17.
Derribar cobertizos: Fnencarral, i47.
Obras de reforma: .Ayala, 19, con vuelta a la de Lagasca; 

paseo de la Castellana, 59; Goya, 37; General Oráa, 29; Serra­
no, 2; paseo del Canal, 3; García de Paredes, 18 provisional; 
.Ataúlfo, 8; Alcalá Galiano, 4; Montera, 47; glorieta de las Deli­
cias, 2; Santa Engracia, 31, y Orfila, 6,

Pintar valla: Eloy Gonzalo, 13, con vuelta a la dd General 
.Alvarez de Castro.

Colocación de toldos: Torri jos, 16; Eguilaz, 10, y Santa En­
gracia, tí 6.

Alquilar: Hermosilla, 42; Marqués del Riscal, sin número: .Al- 
taniirano, 16; Ataúlfo, 8; Españólete, 22; Meléndez A-'akiés, An­
drés .Mellado, Fernando el Católico. Gaztambide, pasen del Mo­
lino, 3; General Porlier, 35; Blasco de Garay, 47; Andrés Me­
llado, 38; Ayala, 60; General Pardiñas, 20 provisional; General 
■Alvarez de Castro, 29 provisional; Ciudad Real, 2; Don Ramón 
de la Cruz, 16. esquina a Lagasca, 71; Espronceda, I antiguo; 
Manzanares, 25; Naciones, 15. y Zurbano, 35.

Pintar quioscos: Glorieta de Bilbao, frente al café Europeo, 
Hipódromo, parada del tranvía de Chamartin; glorieta de Rniz 
Giménez, contiguo a la primera salida del Metropolitano,

Construcción de fincas: Meléndez Valdés, 59; General Oráa, 
minierò 54; Menorca, 3; Alcalá, 16\ Ercilla, 9; Abascal,27; Mén­
dez .Alvaro, 9 !, denominado pasadizo de Mé ulez .Alvaro, calle 
particular; .Modesto Lafuente, sin número; Narváez, esquina a la 
del Duque de Sexto; Ercilla, 9; General .Alvarez de Castro, 24; 
Donoso Cortés, con vuelta a la de ' lasco de Garay, Fernández 
de los Ríos, con vuelta a Andrés Mellado, y Juan Duque, 35.

Obras de reparación: Claudio Coello, l; S-rrano,"86; plaza 
de alainanca, 3; Almagro, 10 y 25; Fernández de la Hoz, 8; glo­
rieta de Quevedü, 5; Marqués de Urqiújo, 20 y 23; Murillo, 5, 
y Santa Engracia, 31.

Pintar portadas: Alcalá, 128; Fernández de la Hoz, 54; Fer­
nando el Católico, 16; Ancora, 13; paseo de las Acacias, 4; cami­
no de El Pardo, I y 3; Santa Fmgracia, 99; Fuente del Berro, 5; 
(.?! a lid io Coello, 26; General Pardiñas, 12; Bravo Murillo, 29; 
García de Paredes, 22 y 88; Olmo, 2; Ferraz, 80; Fnencarral, 116; 
Carranza, 24; Torrijos, 23 duplicado; Segovia, 23, y Marqués de 
Urquijo, 23.
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Pintar muestras: General Lacy, 32; General Oráa, 56; Alca­
lá, 137; Andrés Mellado, 9; Palafox, 21; Cristdbal Bordili, 6 pro­
visional; paseo de las Acacias, 4; Lista, 68; General Poriier, 3; 
Claudio Coello, 13, y Santa Engracia, 83 y 99.

Colocación de cortinas: Paseo de las Delicias, 4; Rafael Cal­
vo, 6 y 10; Goya, 31, y paseo de la Chopera, 11.

Por la DlFeeelón de Aguas Potables y Reslduarías

Acometer a la alcantarilla general, 3, 
Rompimientos de la alcantarilla general, 7.
Limpiar y reparar atarjeas, 20.
Total, 30.

I N T E R V E N C I O

e n s a n c h e

Inglesas tj pagos oeri/icados por ciienla del presupuesto de IH25-2b

I N G R E S O S

C A P Í T U L O S

1.“—Rentas................................ .......................... .
9.°—Aprovechamiento de bienes comunales.
3. “—Subvención................................................
4. “—Eventuales e imprevistos. . ................ .................
5. ° —Conti ihuciones e impuestos................
6. ° —M ultas.................................................. ..............
7. “—Resultas ........................... ......................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas.
T otal............

INGRESOS FORMALIZADOS

Husts el 4 
(ie junio de 19Í6

Pesetas

Del 5 ul 11
de junio de 1926

Pesetas

Totnl de ingresos 
Imstn el 11 

de junio de 1926

Pesetas

283,82 » 283,82
96.373,44 96.373,44

»■ »
170.181,68 1.511,99 171.69.3,67

8.571.309,12 » 8.671.309,12
» »

7.221,779,83 » 7.221.779,83
16.059.927,89 1.511,99 16.061.439,88

454.945,51 1.425,13 456.370,64
16.514.873,40 2.937,12 16.517.810,52

P A G O S

C A P I T U L O S

1. “-
2 . ”- 
.3.“-
4. “-
5 .  ° -
6 . ° -
7. “-
8 . “-  
g ."- 
10.-

-Obligaciones generales...............
-Vigilancia y .seguridad.................
-Policía urbana y rural ...............
-Gastos de recaudación................
-Personal y material de oficinas.
-Salubridad e Higiene...................
-Asistencia socia!............................
-Obras públicas............................. ..
-Imprevislos.....................................
-Resultas...........................................

Pagos por devoluciones de ingre.sos........
T otal.

P A G O S  E J E C U T A D O S

Hasta el 4 
de junio de 1S26

Pesetas

Del 5 al 11 
de junio de 1926

P esetas

Total de pagos 
hasta e] 11 

de junio de 1926

Pesetas

1.841.257,16 3,92 1.841,261,08
» » »

318.826,49 244,27 319.070,76
124.773,93 » 124.773,96
644.190,03 58,31 644.248,34

1.(561.732,44 7.204,50 1.668.936,94
24.406,94 24.406,94

2.920.211,74 22.269,85 2.942.481,59
13,106,61 » 13.106,61

2,307.884,94 » 2.307.884,94
9,856.390,31 35.780, 9.892.171,16

» 5S

9 856.390,31 35.780,85 9,892.171,16

B A L A N C E

Ingresos formalizados........... .......................................................................................  .

PESETAS PESETAS

16.061.439,88
y>
» 16.061.439,88

9.435.800,52

Idem devueltos............................................................................................................... .
Idem líquidos................ ............................................................. ......................  . .

Pagos ejecutados.......................................................................................................... .... . 9 892.171,16 
456.370,64

»
Idem reintegrados......................................................................... .............................  . .
Idem líquidos........ .....................................................................................................

Exisiemia en Tesorería................................................ 6.625.639,36



1 N T E R I O R

Estado semana! de ingresos u pagos realizados por cnenta del presa puesto de ¡9k5-26

INGRESOS

mUHESOS FORMAI.IZADOS

C A P Í  T  U 1. O S

c  IÎ É 0 1 'r cj s
pretimpueAtos Hasta el 5 

de junio de 19*̂ 6
Del 6 al 12 

de Junio de 1S2G
Total de iujg:resü6 

haátH el 12 
de junio de 1926

Pesetai Pesetas P esetas P esetas

370.053,67
566.600

238.711,46
45.297,60

»

3.038 241.749.46
983,94 46,281,54

» » »
1.“--Servicios muiiicipalizados....................................................... »

1.924.447,52 
177.000 

1.121,351,50

»
1 .9Í0 .331 .44

1 4 4 J2 3 .1 0
»

»
174,50 1.910.505,04

0 .“— Arbitrios con fines no fiscales............................................... , 1.463,70
»

145.586,80
ï>

14.302.449,85
20.109.700
29.855.385

465.000

12.199.140,12 208.831 12.407.971,12
9.°— Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales . 

10.“ Imposición municipal...................................... .......................
12.464.148,6!
26.226.984,37

3 6 6 ,a j4 ,0 7

341.795,33
541.306,01

5.372

12.805.943,94
26.7(18.290,38

372.256,07
» » »

FntíiifliÍHR mt^nnrp.s. . * * .............................................  ........................... » » »
14.“—Agrupación forzosa del Municipio.......................... ................. ... í> » » »
15.“— R e su lta s ......................................................................................................... 5 .273.792,89 17.339.784,45 10.000 17.340.784.45

7 4 .165J8U .43
>5

70.935.405,22 1.112.964,48 72.048.369,70
ingresos por reintegros de cantidades libradas................................. 219.627,3 ! 2.063,08 221.690,39

74.165 780,43 
10.095.4.30,94 
2.357.756,51

71.155.032,53
»

1.115.027,56
»

72.270.060.09
»

Créditos pendientes de cobro...................... ...................................... »
86.618.967,88 71.155.032,53 1.115.027,56 72.270.060,09

P A ti (J S

C A P r i ’ U L O S

1.”- 
2.“-
а. ”-
4. “-
5. ”-
б. “-
7 . ”-
8. “-
9 . °-

10. '-
11. ”-
12. '’­
73.'’- 
H."- 
Í5.°- 
le'“-
17. "-
18. “-

Sumas................
Pagos por devoluciones de ingresos...............

T otal ue pa go s.

Obligaciones generales........................
Represenlsrión niuiiicipal . . . . . . . . . .

• Vigilancia y segiiridsd...........................
Policía urbana y rural............................

-Recaudación...........................................
-Personal y material de oficinas . . . .
-Salubridad e Hlei--ne..............................
-Beneficencia..............................................
-Asistencia social................................. ■
-instrucción pública..................................
-Obras públicas..........................................
- Montes.........................................................
- Fomento de bis intereses comunales.
-Mancomunidades...................................
-Entidades menores.................................
-Agrupación forzosa del Municipio., . .  
-Imprevisios.............................................
- Resultas.......................................................

t: K E D i r ü s
milorizados

P e a e ia a

21

4 
8
3.
4. 

10.
5

5. 
9

609.318,91 
225.954 
689.9æ,40 
164.126,01 
114.315 
407.470 
.782.711,10 
.951.551,70 
343 395,75 
.097.861,10 
779.304,28 

1.500 
310.700

»
»

500.000
11.121.738,53
86.100.135,38

»
86.100.135,38

PAUOS EJECUTADOS

Hasta el 5 
de junio de 1S26

Pesetas

17.882.101,18 
213.221,93 

3.821.351,93 
6.460.585,27 
2.559,405,49 
3.683.917,13 
8.448.255-,58 
4.225.594,06 

192.959,11 
3.594.270,69 
7.216.725,85 

1.500 
307.700 

»
»
»

171.377,87
7.072.079,44

65.841.045,53
714.876,27

66.555,921,80

Del G al 12 
de junio de 1926

Pesetas

675,35
»
5.715,24

56.805.32 
74,868,24 
18.030,16

114.376,89
81.090,54

3.375,90
16.847.32 
77.714,99

»
»
»
»
»

15.000
302.288,93
766.788,88

26.585,38
793.374,26

lutai de pasos 
basta el 12 

de junio de UW6

P esetas

17.882,
213,

3.827.
6.507,
2.634
3.701,
8.562,
4.306.

196.
3.611.
7.294,

1
307

776,53
221,93
067,17
,390,59
273,73
947,29
632,47
684,60
335.01
118.01 
440,84 
,500 
700

186.377,87
7.374.368,37

66.607.834,41
741.461,65

67,349.296,06

B A L A  N C E •

PESETAS PESETAS

72.048,369,70
741.461,65 71,306.908,05

66.607.834,41
221.690,39 ■ 66.386.144,02

Existencias en la Depositaría.......................................... 4.920.764,03

Madrid, 14 de junio de 1926.—E¡ Interventor, M. C. y Mañas.
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Cotieaclón en Bolsa de los oalores municipales en los días del 2  al 8  de junio de ¡926

Empréstito de 1868.—Oi)ligaciones de 100 pesetas, al ,í por
]00...............................................................................

Expropiaciones eti el Interior.—Ohligacio- i E, 1899..
nes de 5Ü0 pesetas, al 5 por 100................. I E. 1909...

Empréstito de liquidación de Deudas y Obras,—übligacio-
nes de 500 pesetas, af 4 V» por 100..........................................

Cédulas de exproptadoties del Ensanche de 500 pesetas, al
4 ‘/i por 100.—Emisiones de 1899 y 1907,.............................

Idem id.—Emisión de 1915.............................................................
Em^éstito de 1914.—Obligaciones de 500 pesetas, al 5 por

Em^é.stito de 1918.—Obiigaciones de 500 pesetas, ál 5 por

Empréstito de 1923.—Obligaciones de 500 pesetas, ai 5,50 
por 100............................ ...................... .........................................

Anterior Oía 2 Oía 3 Día 4 Día 5 Día 7 Día 8

89,75 o/o » » 89,75 89,75 89,75 89,75
98 t » » » »
92 » » » » » »

88 » » » 88 » »

97,75 » » » » » »
88 » » » » » y>

86,50 » » 86,50 » » »

86 » » » 86 » »

91,50 » » » 91,50 » »

O B R A S  n f lU H IC IP A L E S

I N T E R I O R

Obras efecntadas y en curso de ejecución durante los días 
de! 4 al 10 de junio de 1926

áeeras

Plaza de Isabel II, paseo del Rey, Ferraz, paseo de San Vicen­
te, Felipe V, Tenerife, patio del Hospicio, Hilario Peñasco, Mé­
lico, Luna, iglesia de las Salesas, Salud, Pez, Alcalá, Carrera 
de San Jerónirno, Conde de Xiquena, Costanilla de los Angeles, 
Pacífico, Campillo del Mundo Nuevo, carretera de Tokdo, Mesón 
de Paredes, Rondas de Toledo y de Segovia, Sacramento, Carre­
ra de San Isidro, Mancebos, y en diferentes calles por el tapado 
de calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

Empedrados

Ferraz, glorieta de San Vicente, paseos del Rey y de San Vi­
cente, García de Paredes, Artistas, Fernando el Santo, Desenga­
ño, Prosperidad, Dulcinea, Jaén, Barco, Claudio Coello, Alarcón, 
Cabeza, Mesón de Paredes, camino bajo de San Isidro, Campillo 
de las Vistillas, Rafael Salillas, Mancebos y en diferentes calles 
por el tapado de calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, 
gas, agua, etc.

Afirmados

Los camineros cuidando de sus respectivos trozos en las 
calles afirmadas.

Máquinas

Repaso y conservación. 

Talleres

En el de carpinter-ía: Un oficial ebanista y un ayudante bar­
nizando mesas en la primera Casa Consistorial y el resto del 
persona! colocando y quitando el servicio de mesas y sillas para 
la Fiesta de la Flor.

En el de ceirajeiia: Haciendo !a verja de la escalinata y abra­
zaderas para un eje.

En el de fragua y chispería: Aguzando punteros y trinchantes.
En el de piniura: Ayudando a los carpinteros.
En el de oidrleria: Haciendo y arreglando faroles de mano.
Madrid, 10 de junio de 1926.—El Ingeniero primero encarga­

do del servicio, / , Alderete.

Asuntos despachados en las oficinas durante tos días 
del 4 al 10 de junio de 1926

InteFÍO P

_ Presupuestos, 1; permisos especiales para la Fábrica del 
Gas, 70; instancias registradas e informadas para apertura de 
calas, 22; oficios para la recepción de materiales, 10; asuntos tra­
mitados, 101; listas de jornales, 12; importe de las mismas en la 
üitima semana, 31.513,28 pesetas; bajas temporales por enferme­
dad, 15, y altas, 13. ■

Ensaiiehe

Asuntos despachados, 67; expedientes informados, 49; ídem 
de calas, 41; oficios varios, 131; citaciones de recepción de ma­
teriales, 3; listas de jornales, 4; importe de las mismas en ia úl­
tima semana, 22.155,60 pesetas; bajas por enfermedad en el per­
sonal obrero, 7; ídem por enfermedad, 7; altas, 7, y bajas definiti­
vas en el personal obrero, 2.

Madrid, 10 de junio de 1926.—El Ingeniero primero encar­
gado del servicio, J . Alderete.

E N S A N C H E

Relación de las obras ejecutadas y en curso de ejecuctó , 
durante ¡a semana del 3 al 9 de junio de 1026.

Aceras

Obra nueva; Fray Luis de León,
Conservación: Cristóbal Bordili, Fernández de los Ríos, Jor­

dán, Fortany, Don Ramón de la Cruz, Hermosilla, paseo de San­
ta María de la Cabeza y Linneo.

Calas: Alburqiierque, Migue! Angel, Fortuny y Rafael Calvo, 
Trabajos ejecutado en la segunda zona: unos 80 metros en con­
servación y unos 100 metros de tapado en calas, ’

Empedrados .

Conservación: Trevifio, Magallanes, Jerónimo de la Quinta­
na, paseo de Ronda, Alonso Cano, María de Molina, Brasil, An­
cora, Abtao y Méndez Alvaro, Trabajos ejecutado en la segunda 
da zona: unos 100 metros en conservación y unos 400 metros de 
tapado de calas

Calas: Hilarión Eslava, Fernández de los Ríos, Abascal, Ra­
fael Calvo, Andrés Mellado, Linneo, Médez Alvaro y Bernardino 
de Obregón,

Afirmados

Conservación: Magallanes, Ponzano, paseo de Ronda, Ríos 
Rosas, Castellò, Duque de Sexto, Menéndez Petayo, Juan B ra­
vo, Ferrocarril, Bernardino cle Obregón, Acacias y glorieta de 
Santa Marta de la Cabeza.

Calas; Hilarión Eslava, Martín de ios Heros, Méndez Alvaro, 
G ranada, Narciso Serra y Juan de Urbieta.

. V i í e r i t c f T d d r i Ü



Explanación

Ferrocarril y paseo de los Molinos.

Obras por contrata

Aleiiza, afirmado; Quzmán el Bueno, explanación; Cristóbal 
Bordili, explanación y empedrado; Galileo y Moret, empedrados; 
paseo de Ronda, paseo de cemento; Narváez, desmonte, desde 
Doctor Gástelo a Menorca; Menorca, de Menéndez Pelayo a 
Narváez; Padilla, de General Porlier a Torrijos, empedrado de 
pórfido sobre liormigón; Serrano, de Ayala a Padilla, empedrado 
con material usado sobre arena; Montesa, de Don Ramón de la 
Cruz a Padilla, afirmado, encintado y cunetas; Joaquín Costa, 
de Serrano a López de Hoyos, aceras de cemento en todo el an­
cho; Torrijos, de Alcalá a Lista; Gasómetro, Cáceres y Ercilla.

Talleres

Bn el de cerrajería: Punteros, 164 pares; picos, 51; pique­
tas, 32; clavos, 19; martillos, 9; cortafríos y cuñas, 18; repara­
ción de vagonetas, construcción de jalones y clavos tírantales, 

Bn el de car¡ñriteria: Construcción y reparación de carretillas. 
Trabajos en la Hemeroíeca, Dirección y segunda zòna.

En el de pintura: Pintando Negociados del Ayuntamiento, ja­
lones y material de vagonetas.

En el de oidrieria: Reparación del tejado de los talleres y ca­
ñería del agua en Giizmán el Bueno y Ayala.

Máquinas

La número 1, primera zona, en el paseo de Ronda, Cristóbal 
Bordili y Melendez Valdés.

La número 2, segunda zona, en el paseo de Ronda.
Madrid, 10 de junio de 1926.—El Ingeniero Jefe del servicio, 

R oeelio Sol.

PARQUES Y JARDINES

EDIF ICAC IONES Y JU N T A  C O N S U LT IV A

* Relación de ios írabajos ejecutados durante la semana 
del 3! de mayo al 6 de Junio de 1996

Parque de Madrid

Macieos y segadores. — Siega, plantación, adorno, conserva­
ción y vigilancia.

Rosaleda.—R'\egos, laboreo y limpieza.
Estafas.—Riegos, plantación, esquejado, laboreo, mezcla de 

tierras, extracción de estiércol, limpieza de p'antas, conserva­
ción y vigilancia.

Obras y talleres.—Construcción de jaulas para el Parque Zoo­
lógico, labrado de piedra y madera, pintado, arreglo de mangas 
y carretillas, colocación de cristales en las estufas y limpieza y 
engrase de las llaves de paso de! Canaüllo,

Zonas de la /." a la 5.“—Riegos, limpieza y arreglo de pra- 
detas y paseos, cava de cuadros, tapado de arroyadas y perfila­
do, escarda de vinca, enarenado, construcción de hoyos, roza y 
vigilancia.

Guardería.—Sn servicio.

Paseos y arbolado

Rodadores y segadores.—Coña. de seco, destallo y siega de 
praderas.

Jardines y Dolante de Ídem. Plantación, conservación y vi­
gilancia.

Puente de Toledo y Dehesa de la Argamttela. — Roza, riegos 
y vigilancia

Secciones d é la  /.'* a la J .“ (Sección ffeposeosT — Apertura 
de alcorques y regueras en los paseos de la población, limpieza, 
extendido de arena, roza y riegos.

Viveros.— Roza, riegos, injertados, limpieza de paseos y vi­
gilancia.

Dehesa de la Villa.—Roza, limpieza y vigilancia.
Parque del Oe.s/e.—Riego de praderas, siega, limpieza, tapado 

de arroyadas, roza y vigilancia. .
Guardería.—Sn servido.
Madrid, 7 de junio de 1926. — El Jardinero mayor. Jefe del 

servido, Cecilio Rodrigues.

Servicios prestados por el personal de la Brigada de Obreros 
Bomberos durante la última semana

Obras en ejecución.—Klm&céa general de efectos de Villa, 
obras de albañilería; Hemeroteca Municipal, obras de albañilería 
y carpintería, y Fielato del puente de Toledo, obras de demo­
lición.

Servicio de guardas.— Taller de la Arganzueia y Hospicio 
(solares), guarda de propios.

Ordenanzas.—En la Brigada y Obras.
Madrid, 12 de junio de 192R. — El Arquitecto Decano. losé  

López Salt aben  y.

Asuntos despachados en la semana

Ppimepa secelón del InterlOF

Expedientes informados, 38.
Reconocimientos practicados, 24.
Madrid, 9 de junio de 1926.—El Arquitecto de la sección, 

Julio Martínez Zapata

Segunda seeetón

Licencia para construir casa.—Córúoha, 5 provisional.
Licencias para obras de reforma y repnracíón.—Infantas, 24; 

San .Andrés, 23; Caballero de Gracia, 2 y 4; Victoria, 4; plaza de 
San Qtnés, 3; San Bernardo, 59, y San Andrés, 2! y 23.

Licencias para revocos.—Malasana, 10; Salvador, 4, y Val­
verde, l.

Licencia para alquilar.—hVúa, 20.
Licencias para apertura de establecimientos —Lérida, 11, car­

bonería; Carmen, 28, tejidos al por menor; Puerta del Sol, 14, 
agencia de Sociedad de seguros; Hortaleza, 9, taller de graba­
dos; Montera, 33. clínica dental; Cruz Verde, 8, casa de huéspe­
des, y San Cristóbal, con vuelta a la de Postas (solar), puesto de 
melones y frutas.

Licencia para instalar conmutatriz.—Carranza, 9
Reclamación sobre pago de derechos.—Bolsa, 4.
Pliego de condiciones para la subasta del solar de ¡a calle de 

Concepción Jerónima, 19,
Denuncia por  rw/ra.—Dulcinea, 9
Partes de dbección de oíiras,—.Abada, 12; Legua, 11; Córdo­

ba, 5 provisional; Salvador, 4; Trujillos, 7; Fresa, 2 y 4; Santo 
Tomás, 4; Audiencia, 3; Preciados, 4, y Ruiz, 12.

Certificaciones de andamias.-~Prez\aúos, 4; Jardines 16; Bra­
vo Murillo, 178; Santo Tomás, 4 duplicado, y Mesonero Roma­
nos, 6 y 8.

Reconocimientos, 19,
Madrid, 10 de junio de 1926.—El Arquitecto de la sección, 

José López Sallaberry.

Tareera seeelón

Expedientes informados, 56.
Reconocimientos hedios, 15.
Madrid, 12 de junio de 1926.—El Arquitecto de la sección, 

L. Ulied.

Cuarta seeelón

Reconocimientos, 67.
Expediente.s despachados, 59.
Madrid, 9 de junio de 1926. — El Arquitecto de la sección, 

Bernardo Giner.

Quinta seeelón

Licencias para construcción de nueva planta.—km or Hermo­
so, 57; Fernando González, sinnúmero, y pasajeB (calle de Ru- 
dón), sin número.

Licencias para obras diversas.—Aguila, 16, revoco de facha­
da; Amparo, 36, revoco de la parte baja de la fachada; .Angel, 8, 
parcheo de zócalo; Antonio López, 16, colocar y pintar portada;
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Cuchilleros, 14 y 16, revoco de fachada y colocar canalón; Em­
bajadores, ‘20, con vuelta a la de San Cayetano, revoco del ángulo 
de la fachada; plaza del Granado, 3, colocar valla; Joaquín'Mar- 
tlncz, sin número, vaciar solar; María Guerrero, 47, ampliación; 
plaza de Puerta Cerrada, 4, revoco de fachada; Ribera de Curti­
dores, 14, demolición de cobertizo; San Fernando, con vuelta a la 
de Pedro Fernández Labrada, aumento de piso; Carreras de San 
Francisco, 5, reforma interior, y de San Isidro, 4, reparar cornisa; 
Segovia, 24, arreglo de 26 repisas de balcón; Toledo, 90, con 
vuelta a la de Calaírava, revoco de fachada, construcción de ale­
ro y poner ocho frisos, y carretera de Toledo, 14, demolición in­
terior.

Licencias para apertura de establecimientos— Baja, 22, 
hojalatería; Conde de Miranda, 3, garage; Huerta del Bayo, 12, 
carpintero de taller, y Mercado de* San Miguel, cajón 31, hue­
vería. "

Licencias para electromotores.—Ca\z Alta, 13, y Olivar, 10. 
Denuncias.—Carnero, 5, falta de revoco y estado ruinoso; Co­

legiata, 9, falta de licencia; Embajadores, 4, falta de licencia y 
estado ruinoso; Encomienda, 21, y Estudios, 12, falta de blanqueo; 
Mesón de Paredes, 40, falta de higiene; plaza de Nicolás Salme­
rón, 3, 18, 17, 13, 10 y 5, por falta de revoco y patio; Mesón de 
Paredes, 24, falta de inodoro en el patio; plaza de Nicolás Salme­
rón, 22, retrete sin aislar; Mesón de Paredes, 47, malas condicio­
nes de la cornisa falta de revoco; Ribera de Curtidores, 3, 4, 5, 
6, 12, 14, 17, 20 triplicado, 21 y 25, faltas de tevoco; Peña de 
Frauda, 9, falta de licencia, y Ribera de Curtidores, 12, retrete 
sin aislar.

Partes de Dirección facultatioa.-krgmzu&la, 19 y 21; cuesta 
de las Descargas, 8; Encomienda, 6; Fernando González, sin nú­
mero; Humilladero, 29; Mediodía Chica, 4; Oso, 15; pasaje B, sin 
número; paseo de los Pontones, 19; Peñón, 14; Segovia, 65; Ca­
rrera de San Francisco, 5; San Fernando, con vuelta a la de Pedro 
Fernández Labrada, sin número; plaza del Marqués de Comi­
llas, 8; Toledo, 69; carretera de Toledo, 14, y Ventosa, 23.

Certificación de andamias.—Humilladero, 29; Mediodía Chica, 
número, 4; Oso, 15; Paloma, 27; Rollo, 9; plaza del Marqués de 
Comillas, 8, y Toledo, 69.

Partos,—Amazonas, 18; Peñón, 1 y Santa Ana, 19 instancia 
para la no ejecución de obras propuestas por la Sección; Cava 
Baja, 5, oficio para revoco de fachada; plaza de Nicolás Salme­
rón, 3 duplicado, expediente para subasta de solar; Redondilla, 3, 
con vuelta a la de los Mancebos, redamación de revoco de facha­
da; Ruda, esquina a la de Toledo, 79, comunicación de apeo ur­
gente, y Carrera de San Francisco, 8, expediente por obras de 
ampliación.

Reconocimientos, 51.
Madrid, 10 de junio de 1926.—El Arquitecto de la sección, 

Gomolo Domínguez.

Primera, seeelón del Ensanche

Expediente de expropiación y aprobación, 1.
Confección de planos, 3.
Obras de nueva construcción, 16.
Idem de reforma o ampliación, 19,
Expediente.^ de alquilar, 7.
Tira de cuerdas, 3.
Obras menores, 17.
Revocos, 9.
Establecimientos industriales, 8,
Certificaciones de audamios, 12.
Direcciones facultativas, 4. - 
Vallar solar, 1,
Instalación de motores, 2.
Idem de ascensor, 1,
Reconocimientos, 21.
Mfidrid, 10 de junio de 1926. — El Arquitecto de la sección, 

tesús Carrasco Muñoz.

Segunda aeeetÓD

Trabajos de campo, varios días.
Idem de delineación, 15.
Tira de cuerdas, 5,
Certificaciones de expropiaciones, 2.
Idem de apropiación, 1.
Obras de nueva planta, 5.
Idem de reforma y ampliación, 3,
Idem de reforma interior, 9,
Idem de revoco y pintura, 8.
Licencias para alquilar fincas, 10.
Partes de rectificación de obras, 14.
Idem de dirección'facultativa, 16.
Certificados de seguridad de atidarnios, 7.
Denuncias, 3.

informes diversos, 32.
Incidencias, 20.
Establecimientos industriales, 11.
Reconocimientos, 38.
Comunicaciones, volantes y B. L. M., 19.
Madrid, 10 de junio de 1936.—El Arquitecto de la sección, 

Rafael Ripollés.

Te re era  seeelón

Confección de planos, 4.
Expedientes de apropiación, 1.
Obras de nueva construcción, 5.
Idem de reforma q ampliación, 9,
Direcciones facultativas, 13.
Expedientes de alquilar, 3.
Partes de estado de obras, 5.
Certificaciones de andamios, 2.
Tira de cuerdas, 3,
Obras menores, 8.
Revocos, 3.
Denuncias, 6.
Vallar solares, 2.
Establecimientos industriales, 10,
Instalación de motores, 4.
Incidencias, 14.
Requerimientos, 8.
Consultas, 32.
Reconocimientos, 26.
.Asistencias a Juntas y Comisiones, 1.
Ponencias, 1. ,
Madrid, 10 de junio de 1926.—El Arquitecto de la sección, 

Lorenzo Gallego.

OBRAS DE S A N E A M IE N TO  DEL SUBSUELO

Obras ejecutadas p en curso de ejecución durante tos dias 
del 2 al S de junio de 1926

Colector general del Abrofilgal 

Construcción del colector.

CuBPea de la Castellana.—(Vertiente Oeste)

Construcción del colector dei Carcabón.

Cuenca de Extrem adura

Construcción del alcantarillado.—CaWe y Travesía de Santa 
Ursula, ■

Vertiente aislada de las Delicias

Construcción del alcantarillado.—CeWes de Riego, Bustaman­
te, Vara de Rey y paseo de! Molino.

En los barrios extrem os de la eapital.— (Zona Norte)

Construcción del alcaniariliado -CaW es de San Raimundo, 
Alonso Núñez, San Valeriano, San Rogelio, Carlos Latorre, Le­
gua, Lazaga, San Enrique, Manuel Luna, General Oráa, Alman­
sa, Francos Rodríguez, Pedro Teieira, Dehesa de la Villa, Ave­
nida del Doctor Federico Rubio y Gali, camino alto de Chamar- 
tín y paseo alto del Rey.

(Zona Este)

Construcción del alcantarillado.—Paseo y calle del Marqué.s 
de Zafra, Baamonde, Vizconde de Matamala, Nueva del Este y 
Bocángel.

(Zona Sur)

Construcción del alcantarillado. — CaWes del Doctor Villa, 
Guadísrrama, Bruno Zaldo, Nueva de San Fernando y paseo de 
Extremadura.

Madrid. 8 de junio de 1926. —El Arquitecto Director, Josd 
de Lorlte. ■
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AGUAS PO TABLES  Y RESIDUARIAS
Obras terminadas y en curso de ejecución 

del 2 al 8 de junio de 1926

Por administraetón

duKitHe los diaS

CañiTtas.—Reparaciones; Palos de Moguer, Rafael Salilfas, 
Cambroneras, PeSayo, paseos de la Reina Cristina, Blanco, del 
Rey y plaza de los Mostenses:

THen/es.—Reparaciones: Cardenal Mendoza, Pacífico, Pmba- 
jadores, paseo de las Acacias, Palos de Mogiier, Ventosa, Carre­
ra de San Isidro, paseos de la Florida y de Extremadura, camino 
de El Pardo, Bravo Mnrllloy Travesía de la Encomienda.

Utinarios. — Reparaciones: En la plaza de Chamberí y San 
Bernardo.

Talleres

En id de /«ecríwc«. —('onstrnccióti: Platinas y armaduras para 
toldos.—Reparaciones; En los evacuatorios de la Puerta del Sol.

En el d ■ fundición.—Cmvstnicüón: Piezas sueltas para apara­
tos, fuentes, husillo y lingotes.

El lie piiitnra.—En la glorieta de Embajadores, evacuato­
rios del Parque de Madrd, calle de Fuencarral, urinarios, eva­
cuatorios de la Puerta del Soi y Ronda de Valencia.

En t'l t/e £,'or/?í>fre/ví7.—Construcción: Armarios, puertas y cer­
cos V astiiaiido herramientas.—Reparaciones: Evacuatorio de la 
Puerta del Sol, Campillo del Mundo Nuevo y en el Laboratorio.

En el de nidtieria. —Construcción: Bidones paragasolina.—Re­
paraciones: En los evacuatorios del Parque de Madrid, Campillo 
del Mundo Nuevo, casilla de reparaciones urgentes, glorieta de 
Bilbao y evacuatorios de la Puerta del Sol.

En ei de cerra jen a .-Construcción: Cubiertas y pantallas para 
urinarios, caños y tornillos.— Reparaciones: En la Visita, plazas 
del Progreso y de Chamberí, Casto Plasencia, Fuente la Reina, 
Colegio de Nuestra Señora de la Paloma y Santa Barbarir (Esta­
ción de! ozono).

En ei ríe cantería. Construcción: Labrando piedra, buzones v 
fuente.—Reparaciones: En la plaza de la Constitución (evacua­
torio); Chitipiilü del Mundo Nuevo, plaza del Progreso, glorieta 
de San Bernardo, plaza de Colón y paseo de la Chopera.

En el de gnat niel-:neria.-ConstTüc.á6n: Chanclos,-Repara­
ciones: Chanclos.

Servicios prestados por el 

personal de Alcantarillas

Calles vigiladas, 2.881; ídem lunillas, 492; i*-ci>i)ni imieutos 
lie atarieas, 30; ubíetus extraídns, 3; de orden de la Dirección 
general de Seguridad, 2; judiciales, 1.

Servicios prestados por el 

personal de Pozos negros

Pozos negros solicitados, 78; (m/.os negros entraidus, 52; 
metros cúbicos solicitados de pago, 344; menus cúbicos ex­
traídos, 406; importe de los metros cúbicos de pago solicita­
dos, 520 pesetas; licencias expedidas para limpiar pozo, 2; impor­
te de las licencias expedidas, 60 pesetas,

A suntos tramitados desde el i a! 7 de junio de ,'926
Comunicaciones de entrada, 5.
Expedientes, 110.
Instancias, 17.
Total, 13 i.
Comunicaciones de salida, 13.
Expedientes, 9.5.
Instancias, 27.
Total, 135.
Total general, 267.
Madrid. 8 de junio de 1926 El Arituitucio Director, /n.sé de 

Lo rite.

S E C C t O í l  E A G U I . T A T I V A  UR P H U P I E Ü A D K S  D K  LA VI LLA

Trahíijvs ejecutadas ihtiame a última seinana
Almacene.s de tu Villa: Revoco de las fachadas de los pabe­

llones exteriores Hacer el piso de una cocina y retrete.
Restauración dd antiguo Hospicio: Obras de pintura de inte­

riores, acuchüiado y encerado de los entarimados y enlosado del 
patio y aceras.

Colegio de la Paloma: Construcción de cielos rasos en los 
pabellones.

Escuelas de Agtiirre: Pintura y revoco.
Escuela de Cerámica: Trabajos de cimentación y muros de 

contención.
Hemeroteca: Recorrido de cubiertas.
Delegación Municipal del distrito de Chamberí: Habilitación 

de uu retrete en la Inspección de Policía urbana. Hacer atarjea 
nueva.

Viveros de la Villa: Obras de habilitación de edificios para la 
la Escuela al aire libre.

Teatro Español: Obras de construceJón y restauración.
Trabajos de oficinas; Informes, 6, y diferentes trabajos de di­

bujo delincación y visitas a las obras.
Madrid, 10 de junio de 1926.—El .Arquitecto imuncipa! de Pro- 

piedade.s de ia Villa, Luis Bellido.

C EM ENTER IOS

Trabajos oerificados en i a semana 

en el CementeFlo de Núes--

tra Señora, de la Almádena '

Trabajos de reparación en las manzanas 22, 34 v 35 del cuar­
tel XIX; 3 ,4 , 9, II, !5, 17. 2 1 ,2> y 40 del cuartel XXX; 17. 19, 21, 
,33, 36 y 37 del cuartel XXXIIL

Tabicado de nichos; tableros para ídem; construcción de es­
calones para contención de tierras, y otros trabajos de albañi- 
lería.

Grabado de los marmolillos en las manzanas 82 a 129 del 
cuartel 1.

Trabajos de conservación de praderas y arbolado.
Arreglo de bocas de riego y otros trabajos de fontuneria.
Servicio de bombas y alumbrado; prueba diaria de la red de 

teléfonos interiores; instalación de lámparas en la caseta de las 
Pilillas; instalación de alumbrado en el garage, y otros trabajos 
eléctricos.

Madrid, 10 de junio de 1926. -El Arquitecto immktoal, Fran­
cisco García iVam.

P O L I C I A  U R B A N A

SERVICIOS DE ALUMBRADO, ELECTRI COS E I N D Ü S T R I A L E S

'iesnmen de lo s tt abajos reuUeados por este seroicio dmanie h S 
días del 3  al 9 de junio de ¡926

K.'.pedietiies en qtie ba intervenido, 48; decretos del excelen­
tísimo señor Alcalde Presidetite, cump'imeutados, 5; ídem del ex- 
celeiilisimo señor Secretario general, cumplimentados, 11; ídem 
de los señores Delegados de distrito, citmplimentados, 5; ídem de 
los señores Tenientes de Alcalde Delegados de los servicios, 6; 
ídem procedentes de la Junta Consultiva, 21; informes emiti­
dos. 48; conmtiicaciones, 14; visitas de inspección de industrias, 3; 
Ídem de motores, 3; ídem de ascensores, 2; ídem de calderas, 3; 
dem de tranvías, 12; ídem de alumbrado, 28.

Los electricistas afectos a e.ste servicio han efectuado duran­
te k>s citados dias el arreglo de 41 luces eit varias calles del Ex­
trarradio y del Eusatidie de esta capital. , . . ,

F.u la primera, segunda y tercera Casas Consistoriales y Casa 
de Cisneros, reposicióti de lámparas, limpieza de aparatos y arre­
glo de averías, así como ei repaso y prueba diaria del servicio de 
timbres y teléfonos interiores eu la primera - Casa Consistorial y 
Casa de Cisneros. En los Mercados de la Cebada y de los Mos- 
tenses, reposición de lámparas y arreglo de averías.

Durante los citados días lian lucido en esta capital, desde las 
nueve y cinco de la tarde basta las cuatro y cuarenta y cinco de la 
madrugada, 10.729 mecheros aliinenrados por gas; desde las nue­
ve y cinco de la tarde liasta la una y quince de la madrugada, 
5.977, y desde las nueve y cinco de la tarde hasta las cuatro y cua­
renta y cinco de la madrugada, 187 lámparas inten-ivas y 804 in­
candescentes de 50 bujías en ei Ext arradio y Ensanche,

Hasta la una de la madrugada han lucido ,300 lámparas insta­
ladas en las columnas que sostienen los cables de los tranvías.

.Vladrid, 10 de jimio de !9Ji. El Ligeniem Director Emido 
Cola mina.
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DIRECCIÓN DEL SERVIC IO  DE INCENDIOS
Sen ¡ciox prestfiJos par el Cuerpo de fínmberas en ¡os dtas 

det 3 al 0 de Junio de 1926
pífl 3, Doctor Cortezo, 12; se recibió el aviso a l&s diez y seis 

y cincuenta minutos, y se terminó a las diez y siete y diez mintt- 
tns; motivó el servicio el incendio de la resistencia de un ascensor.

D(a 3, Santa Engracia, 59; se recibió el av so a las veintiuna y 
quince minutos, y se terminó a las veintiuna y cuarenta y cinco 
mimitos; motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

D(ñ 4, paseo de Extremadura, 127; se recibió el aviso a las 
tres y cuarenta minutos, y se terminó a las cinco; motivó el ser­
vicio el extraer dos hombres de un pozo negro.

Día 5, Atocha, frente al Hotel Nacional; se lecibió el aviso a 
las diez y ocho y treinta y cinco niiinitos, y se terminó a L.s diez 
y nueve y quince minutos; motivó el servicio el sacar una camio­
neta de una zanja,

Dia 5, Sandoval, 7; se recibió el aviso a las veintiuna y veinte 
minutos, y se terminó a las veintiuna y dnctienta minutos; motivó 
el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Dia 6, Capitán Salazar Martínez, 5; se recibió el aviso a los 
veinticinco minutos, y se terminó a la una y diez minutos; moti­
vó el servicio el incendio de un montón de letla.

Día 6, Quintana, 31; se recibió el aviso a las tre:e, y se ter­
minó a las trece y cuarenta minutos; mot vó el servicio el incendio 
de hollín de chimenea.

Día fi. Cerro de los Pinos (Tetiián de las Victorias); se recibió 
el aviso a las diez y seis y veinticinco minutos, y se terminó a las 
diez y ocho y cuarenta y cinco minutos; motivó el sei vicio el in­
cendio de armadura de la casa del guarda.

Dia 7, Mermosilla y Fuente del Berro; se recibió el aviso a las 
catorce y quince minutos, y se terminó a las catorce y cincuenta 
minutos; motivó el servicio extraer unos perros de la alcantarilla.

Día 7, plaza del Rey, 6; se recibió el aviso a las catorce y 
treinta y cinco minutos, y se terminó a las quince y cuarenta mi­
nutos; motivó el servicio el incendio de im madero "de piso.

Día 7, Abascal, 16; se recibió el aviso a las veintidós y trein­
ta minutos, y,se terminó a las veintidós y cuarenta minutos; mo­
tivó el servicio un corto circuito.

Día 8, Doctor Fourquet, 15; se recibió el aviso a la una, y se 
terminó a la una y veinticinco minutos; motivó el servicio el abrir 
un cuarto.

Día 8, Florida, 14; se recibió el aviso a las doce y treinta mi­
nutos, y se terminó a las trece; motivó el servicio el incendio de 
hollín de chimenea.

Día 8, Abascal, 7; se recibió el aviso a as doce y cincuenta 
minutos, y se terminó a las trece y quince minutos; motivó el 
servicio el incendio de h Ilín de cliimenea,

Dia 8, Bernardino Obregón, 2; se recibió el aviso a las diez y 
seis y diez minutos, y se terminó a las diez y seis y treinta minn-. 
tos; motivó el servicio el hundimiento de un cobertizo.

Dia 9, paseo de Recoletos, 17; se recibió el aviso a las siete y 
cincuenta y cinco minutos, y se terminó a las ocho y veinte minu­
tos; motivó el servicio una falsa alarma.

Día 9, Zurbano, 48; se recibió el aviso a las doce, y se termi­
nó a las doce y veinticinco minutos; motivó el servicio extraer un 
hombre enterrado en una zanja.

Día 9, Cementerio de la Almádena; se recibió el aviso a las 
diez y siete, y se terminó a las veintidós; motivó el servicio el 
vertedero.

Día 9, Ancora, 4; se recibió el aviso a las veinte y treinta y 
cinco minutos, y se terminó a las veintiuna y diez minutos; moti­
vó el servicio el incendio de un entablado.

Dia 9. Carretas, 45; se recibió el aviso a las veinte y cuarenta 
minutos, y se terminó a las veintiuna y quince minutos; motivó el 
servicio el incendio de uu cajón-tienda.

Día 9, Carretas, 45; se recibió el aviso a las veintidós, y se 
terminó a las veintidós y veinte minutos; motivó e! servicio el in­
cendio de un trozo de caballete. ' -

Servicios extraordlnariOB

Visitas giradas por el Arquitecto Jefe, 1; ídem id. por el se­
gundo Jefe, 5; ídem id. por los Jefes de zona, 5; ídem id. por 
los Capataces, 3. Total, ¡4.

Madrid, 10 de jimio de I92ñ.—El Arquitecto Director, losé 
dannsterio.

D E L E G A C I O N E S  M U N I C I P A l E S

Juiíio.', t’sstias y comisos eeriticuPos por los señores Concejales Jurados y Delegados de distrito en los dias
de¡ 7 ai !3 de junio de 1926

D I S T R I T O S

DénuiiCIss iti.t-o (1¡ Huspíitc (büiiibtíi Biiígidm H«ijitlil Iiikai ji) Ullni rniiDíD liniimllKt
TOTALK«

Poriiifraccióii de las Ordeitanzai
Municipales.................................. 50 y. » 30 » 136 40 » » 256

Por id. id. y disjioaicioiies de la
Alcaldía Presidencia sobre ela-

22boración y venta de pan........... 4 » >1 3 » » 1 14 £ »
Por id. fd. de la ley det Desean-

ST dniiiiiiical.................................. y: » » Sv
T o'ia i............................ 54 » 5) 33 » » 1.37 ~ 5 4 » » 278

Juicios
Multados............................................ 40 » 14 » 89 40 í> 183
Apercibidos...................................... 13 » » 2 » JJ 27 14 iij 56
Sobreseídos.................................... » » r; » »
Al Juzgado nmiiici|iHl................... » A £ £ »
Al apremio............................. .. JS » » » í> Ti » » »
Pendientes.........................................

To 1 A 1.............................
I'Eiporte de las umiias impiie^tas, 

pesetas..........................................

1
»

17 ?> 21 »
54

» 39
2785i 33 » 137

518 í> » 192 n 2» 1.105 945 » 2.760

No se han celebrado juicios en las Delegaciones Municipales del Hospicio, Chaniberi, Congreso, Hospital, Palacio y Universidad.
(1) Visitas y sus resnAoí/os.—Chinchilla, 1, res'aiiranle, por falta de limpieza en la cocina; Costanilla de ios Angeles, 2, vinos; 

Zarazoga, 13, vinos, y Pontejos, 4, vinos, por no tener filtro para el agua; plaza de Herradores, 11, tahona, por falta de limpieza.
(2) Comisos. Dueño de la tahona de la Avenida de Leandro Teresa, 14, Carabanchel Bajo, 20 kilogramos de pan, por faltas 

de 45 a 140 gramos en kilogramo.
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GUARDIA MUNICI PAL

Denuncias u semicios prestados en los ¡Has del 2 al S de 
iunio de ¡926

Deiiunelas

Distritos. - Ceiilio. 34, Hospicio. 732; Cliamberi, 77; Buena- 
vista, 14; Congreso, 92; Hospital, 84; liiclitsa. 77; l^alitia, 73; 
Palacio, 59, y Universidad, 97,

Sección montada, 13.
Compañía de Circuiación, 748,
Total, 2.100.

Servicios

Distritos—Centro, 6; Hospicio, 42; Cliamberi, 8; Congre­
so, 21; inclusa, 4; I.afina, 9, y Universidad, 13.

Sección montada, 3.
Total, 106.

B EN EFIC EN C IA

[RSn DE SDEOiOJEL DISTRIÍQ DEL EENTRD

Consulta de las enfermedades de las vías urinarias, 
a cargo del Doctor D. Isidro Sánchez Covlsa

Resumen de ios trabajos realisados en esta consulta durante el 
primer trimestre del año ¡926

Enero: enfermos nuevos asistidos, 20; cistoscopias, 13; elec- 
trocoagnlaciones, 3; separación de orinas, 2; aplicaciones de lám­
para de cuarzo, 36; curas verificadas, 219; hombres, 131 y 
innjeres, 8S.

Febrero: enfermos nuevos asistidos, 29; cistoscopias, 14; elec" 
trocoagulaciones, 3; separación de orinas, 2; aplicaciones de lám­
paras de ruaizo, 34; curas verificadas, 223; hombres, 146, y 
mujeres, 77.

Marzo; enfermos nuevos asistidos, 39; cistoscopias, 17; elec- 
trocoagulacioiies, 4; separación de orinas, 4; aplicaciones de lám­
para de cuarzo, 43; curas verificadas. 235; hombres, 144, y 
mujere.s, 91.

Totales; enfermos nuevos asistidos, 88; c¡,"tosco| ias, 44; eiec- 
trocoaguladones, 10; separación de orinas, S; aplicaciones de 
lámparas de cuarzo, 11.3; curas verificadas, 677; hombres, 421, y 
mujeres,. 256.

Madrid, l de abril de 1928.—El Profesor, Isidro Súnches 
Cooisa.

A B A S T O S

Azúcar.—Ácnerdo de la Junta Central de Abastos, 
de 4 de junio de 1923. rectificado por circular de 15 

del mismo mes

•AL PO K M A Y O k

Blanquilla, los 100 kilogranios..................... 160 pesetas

Al. I'OK MENOK

Blanquilla, el kilogramo.................................  I,7,ñ pesetas

Patatas.—Dispotición del esoelentisimo tenor Goberna­
dor, Presidente de la Junta provincial de Abactee, de 3 de 

abril de 1926

Venta al detall; holandesas, los dos kilo­
gram os..............................................................  0,40 pesetas.

Rosa, blanca y amarilla, los dos id............. 0,25 —

Aceite.—^̂ Acuerdo de la Junta provincial de Abastos, 
de 12 de agosto de 1924

Aceite corriente de primera, l iu o ........... . 2,10 pesetas

Pan,— Acuerdo da la Junta provincial de Abastos, 
aprobado por la Central en 30 de julio de 1924

Candeal, pieza de kilogram o.................. , 0,65 pe.setas
Candeal, pieza de medio kilogram o.........  0,33 —
De haiiia, peiza................................................. 0,10 —

Carne.—Acuerdo de la Junta Central de Abasto y 
■ de 28 de noviembre de 1925

V aca de primera clase, kilogramo.
Idem de segunda id., id.. .............
Idem de tercera id., id.....................

5.20 pesetas
4.20 -
o _

Carne, —Eeal orden del Ministerio de la Gcbernación 
de 29 de marzo de 1925

(Precio con carácter obligatorio hasta 1 de julio de 1926) 
Carne de cordero en canal, en el Matadero:

Mínimo, kilogramo...........................................  3,30 pesetas
Máximo, id...........................................................  3,50 —

Venta al detall:
Costilla y pierna, kilogram o........................  3,80 pesetas
Paletilla, id .................      2.80 —
P’alda y  pescuezo, id ................................   2,20 —

Carnes congeladas.-—Importación hecha por la Junta 
Central de Abastos

Carne de primera, kilogram o......................  4,40 pesetas
Idem de segunda, íd ........................................  3,40 —
Idem de tercera, íd ........................................... 1,60 —

Sociedad anónima «Gas Madrid»

El Exemo. Ayuntamiento, en sesión de 30de diciembre 
pasado, se ha servido fijar el precio del gas hasta el 31 de 
diciembre próximo:
Metro cúbico de g;is al e x c e l e n t í s i m o  

Ayuntamiento con destino al alumbi'ado 
públ’co y dependencias m unicipales... 0,3325 pes'tas

Metro cúbico de gas a particu lares...........  0,38 —
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Venta diaria de pan, según claseB, en cada uno de los dÍEtritos de Madrid, durante la semana comprendida
entre los días 26 de ma^o y 1 de junio de 1926

I » 1 A  l í S ■ «  ! Í 8

I >  I  M  T  W  I T O  W Dt («nüli Di flor Di  tn j» Di  f i i Q l l i i DI flor Di lujo n i r in iu u Di f lo r Dg lu je

H JLO g K IL O S K IL O S K it .o s K IL O S K IL O S K IL O S K IL O S K ILO S

C e n t r o ....................— ....................... . 3.240 2 200 2.120 3.230 2.210 2.1^ 3.221 2.200 2.1011
H o s p i c i o ......................................... ........... 12.900 2.480 6.590 12 800 2.500 6 660 12.750 2.550 6 595
C h a m b e r í  .................................................... 15 279 3.283 9 762 15.179 3.283 9 761 15 189 3 281 9.760
B u e n a v i s t a ................................................ 4.003 :9.ioa 3.500 4.K0 lO O O I 3.410 1.G00 19.100 3 400
C o í ig r r e s o ...................................................... n 150 6 433 » 10,917 6 482 * 9.982 6 899
H o s p i t a l . . . V . . ................  , . . . , 10 000 2 000 l l .C i '0 10.105 2,490 11.4.11 10.601 2330 11.460
I n c l u s a  .......................................................... 15.700 3 225 1.490 15.830 3.390 1,405 15 695 3 125 1 ^
L a t i n a ................................................................ 20.101 3.000 4.100 20.400 3,100 4.ÜOO 19.990 3.2:0 4.600
P a l a c i o ......................................................... .... U .«7 2.310 4.100 11.291 2 338 3 090 14 118 2 330 3.901
Universidad................. .......... * 22.897 9.120 22 9'B 9,140 ' 22.989 9.Ü33

T o t a l

..........................
95 576 71.615 58 414 91.635 72.096 68 938 95 498 71.110 59.353

I P I A l » I A ■ > I A  3 1 !>■ A  1

■ » I N T B I I T 4 I N fil Di flor Di IqJo Di fHDlJIl Di flor Di I dJ q D» ftinltli Di ñor Dt t n j t T̂ l rtiülH 1 Di tlo( Dt I d ]«

K IL O S K i i  o s K I1 .0 S K IL O S K IL O S K 1 I.0 8 K IL O S K IL O S K IL O S K IL O S K li.O S

C en tro .......... .......................... 3.2« 2.190 2.113 ■ 3 240 2.210 2.103 3.240 2,200 2.100 3.245 2.210 2.120Hospicio............................... 12 685 6.6«] 6.560 12.700 2.7U0 6 600 12 690 2 710 6 690 12.655 2 680 6.580
Chamberí........................... 15 160 3.280 9.758 15.162 3,26:1 9.750 15.150 3 2W 9 740 15.148 3.265 9.739
Buenavista............ ............ 4.2CA 19.100 3.300 4 100 I9.2CiO 4 OJO 4.000 19 10-9 3 800 3.90J 19.250 3 900Congreso.................... ........ > 10 572 6.913 > 10.910 7.0(H * H OCO 8.0 0 > 10 937 6.912Hospital,.......................... 10.100 2.3P0 11 200 10.800 2300 10 30.1 2 350 11.700 10.250 2.370 11 275Inciusa.. - ........... 15.227 3 , ^ 1,980 15,125 3025 2 050 15 080 3.125 2.130 15.205 3.010 2 493Latina.................... 19,eoo 3400 4 300 20 700 3.300 1500 3 5011 4 600 21 000 3.450 4 550Palacio*......................... 11.167 2.296 4,005 13 835 2.319 3.980 Í3.653 2 239 4.010 13 703 2 317 3.990Universidad......................  . * 23.138 9.033 * 23.140 9,064 * 23 096 9.105 > 23.K8 9.150

T o t a i ____ _ 94 584 76.586 59.161 93 732 72.394 60.649 91.013 72 579 95 l(i6 72 627 58 741

PESCADER ÍAS  CORUÑESAS

R elac ión  de p rec ios  d e  v en ía  a l p or  m en or, d u ra n te  lo s  d ia s  2 8  d e  m ayo a l 3  de ju n io  d e  i 926

E S P E C I E S UN1DAD

PRECIOS 
en el día 28

PlíECIÜiá 
en e] día 29

PRECIOS 
en el día 30

PRECIOS 
en el día 31

i'líEClOS 
en el día 1

ElíECHja 
en el din 2

PRECIUIS 
en el día 3

Pesetas Pesetas Péselas Pesetas Pesetas Pesetas Kedetus

2.95
2

2,93
2
2

2,%
2,ÍS

2,90
2

2,90
2,25
1,95

2,75
1,60 a 2 
1,80

2.[)5Merluza............. .......................... 1,75 a 2,15
1,95B esu gos.........................  • ■ • • 4J 2

1.95
1,90

1.95
1.95

2.15
l,8d

2 2 1,80
1,80

1,80
1,8! 1,80 1,95

Idem«............ ... J
2,05 a 3,91 
2il5

Idem.................. ,
Idem...................

3,40
2,20

3,20 a 3.40 3 a 3,45 
2,05

2,95 a 3.35 
2

2̂ 95 a 3,35 
2

2,95
2Attm O bonito.  ̂ v '/ ” ' ...........................

Bacalao segunda..................................... Idem................... » > » > * >
h

6
3,20

4  ̂ 6
3

3.80 a 5,51 
3,1a

3,80 a 5,50 
3,15

5,21
3

5.2J 4,75CtílaiiiHi'CS. ....... ..
Idem...........«... 3 2,90

» • »
6 a 9
4,80
2,89

5.80 a 9
4.80
2.80 
2,80 
2,15 
2

5,61 a 9
4.75
2.75 

. 2,75
2,15
2

5.60 a 9 
4,70 
2,75
2.60 
2

5,25 a 9
4,75
2,7.1
2.80

5,25 a 9 
4,73

5,75 a 9,50
4.4Ü

2.75 2,80
2,80 2,H0

2.15
2.15

2 1,80 !,8J
2,25
3

2,05
3

2 2,Ü3
2,80
9,50
4

2,80
9,50
4

3 3
10
4,50

9,75
5

8 7,50 7,75
4,50 5 5

Idem«................. 19
1.30

10
1.30

io
1,21
1,60
1,36
1.30
2,40

10 9 9
Idem.«. ««♦«,-., 1.25 

1.6H 
1,30
1.25 
2,50

1,15 1,15 1,®
»

1..30
i ,.15 
2,46

1,30
1,35
2,40

j. >

1,25
2,50

1,21 1.20
Anguilas..................................................... idem................... 2,50 2 a 2,60
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E S P S C IH S

B ocarte .............
Marrajo.............
Breca — . — ..
Lenguado..........
Lubina Brande. . 
Pez espada - ,. 
Salmón Loggie.

Altnefas de Galicia..............
Almejas de Portugal..........
Ostras de primera...............
Ostras de segunda . - . . . . .
Percebes................................
Langostinos crudos............
Langosta...............................
Gambas .............................. ..
Cigaias----- - - .......................
Quisauiiias............................
Criadillas de cordero...........

De bonito.. . . . . . . . .
De besugo.............
Boquerones fritos.
Parisinas............ ..
Giorias.....................

UNIDAD

rcilogranio.
idem...........
Idem...........
Ración —
[ítem...__
Idem...........
Idem............

iGiogrtimo.
Idem............
Rocena. . .
Idetn..........
iillogramo,
idem...........
Idem...........
Idem............
Idem. . . . .  .
Idem----- ---
Par...............

mioerHiiio. ..
Idem. ........... .
inn gramos----
Una....................
Una........... ......

PRECIOS f’RECJUS PRECIOS PRECIOS
en e( día 38 en el día 26 en el día 30 en el die 31

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

>
»
1

t ' 
■
*

>
»
>
t

»
>

1

*

>

l,S5 1,75 l,® 2,15
»

' >
10,50 10,50 10,50 12,50
8 8 .8 7,75
5 a 7 4 a 6 4 a Q 6
4 3.50 i

2 * 2 ’ 2 2

5.50 5.50 ■ 5,ñ0 5,50
4,51 4,50 4,50 4,50
o,eo 0,60 060 0.60

• • ■ k

PRECIOS PRECIOS PRECIOS
en el d(a 1 en el día 2 en el dia 3

Pesetas Pesetas Pesetas

t

k

*

k

*

„  i

•

k

»

k

>

»

t

>

»

»

11,25

k  1 
*  

k 

1 
k 

>

a

É ■

1 1 , 2 ;  '

8 8 8
6 6 í?

k

2 2 2

5.60 5,50 5,50
4,52 5,50 5,50
0,00 0,60 0,60

k
’  :

M E R C A D O  DE LA CEBADA
P rec io s  d e  a r ticu io s  d e  consum o en  M adrid, d u ran te  los d ia s  36  de m ayo a l l d e  ju n io  de 1926

Acerolas..............................
Albarlcoqiies. ....................
Aibaricoques de !a tierra.
Avellanas............................
B a ta ta s ...............................
Brevas................................
Camuesas............................
Castañas............................
Cerezas...............................
Ciruelas...............................
Ciruelas Claudias.............
Chirimoyas.........................
Fresón ................................
Fresquillas.........................
Granadas ............................
Granadas de la tierra. . . . .
Guindas................................
Higos seco s......... ..............
Higos chumbos................
(Caquis............. ..
Limas..... .............. ...............
Limones..............................
Mandarinas........................
Mandarinas.........................
Manzanas........................... .
Manzanas reineta.............
Manzanas migúeles..........
Melocotones........................
M elones...............................
Membrillos.........................
Mollares..............................
Moniatos...............................
Naranjas.............................
Naranjas de Orihnela . . . .
Nísperos...............................
Nueces.................................
Peras................................  '
Peras de San Juan......... V.'
Peras de Roma............. ....
Picotas.................................
Piñones...... ......................... '
Plátanos..........................
Sandias.................   .
Uvas..................................L
Uvas de moscatel'...........
Uvas de la tierra...............
Uvas de Almena................

~KT erd. tiras
Acelgas......................
A jo s . . . . ...................
Alcachofas...............
Apio...........................
Berenjenas...............
Bruselas....................
Calabazas.................
Calabacines.............
Cardillos...................
Cardos .....................
C ebollas................. .
Cebolletas.................
Coliflor.................... i
Coliflor de la tierra. 
Chirivias..................

UNIDAD

PRECIOS 
(en el din 26

Pesetas

Kilogramo,
Idem............
Idem...........
I dem...........
I d em............
I dem............
Idem...........
Idem______
Idem............
Idem............
Idem...........
Idem ...........
I dem...........
Idem............
I dem............
[dem............
Idem............
idem............
Idem............
(dem ...........
Ciento.........
S era .............
C aja ............
Ciento........
Kilogramo.
Idem............
(dem. ■ — .
Idem............
ídem............
ídem...........
Idem............
Idem...........
Ciento .......
Idem.............
Kilogramo..
Idem............
Idem............
Idem............
1 deiu............
ídem............
Idem.............
Huacal........
Kilogramo .
Idem............
ídem...........
Idem............
Barril...........

M anojo---- --
Kilogramo...
Docena........
M anojo........
Docena.........
Kilogramo...
P ieza ............
D o c e n a .... . .
Kilogramo...
Docena........
Kllograaio... 
Cuatro manólos.
Docena ...........
Id em ...............
Kilogramo.,...

0,40 a 1

Di50

I

18

!

3,50

0,75

1,40

1,50

SO

1,S5

6

0,25 a 0,40 
0,45 a 0,50 
0,60 a 1,50

1 a 

0.15 a

1.25

0,20

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS
p n  el din 37 en el dia 28 en el din 39 en el dia 30 en el die 31 en e] dffl 1

— — — —

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Peeeles Pesetas

0,35 a 0,90 0,25 a 0,90 0,40 a 1.35 
»
»

»
i

■

k

0,45 a' 1,50 0,4da 1,50
»

B

■
•

0,50 a 1,25
j
k

040 a 1,23 0,40 a’ 0,90

I

k

>
i
t
1

0,45 a 0,80

1
k
1

0,40 a 0,83
k
k

»

1 a’ 1,50

k

1 a 1,50 1,23« 1,50
i
»
»
e
a

1,25 a 1,50
>
k

k

1,25 a 1,50
»
»

a

18 a 20
■
*

k

18 a 20

i
»

18 a 20

a

j

k
»

•
k

18 a 22 
> 
a 
k 
k

18 a 22 
« 

k 
k 
k

a

»
■

1

0,80 a 1,15

»

»
»

0,60 a 0,90

a

0,50 a 0,90

1
»
a

k
B

k

0,50 a 0,80

•
k

0,50 a 0,80

2,50 a 6 
»
>

2 a’ 6
k

>

3 a 0
i
k

3 a 6 
» 

k

3 a G
a

a

0,70 a 0,75
a

k

k

1

t

>

0,75

i
a

>

0,80 a 0,90 
•
>

»
t
t

•

k
k

>

k

k
»
a

0,30 a (
B

k
k
k
■
•

t
a
t

t

k

a

a

0,25 a  0,50 
0,30 a 0,50 
0,65 a 1,50 

»

>

k

0,25 a 0,50 
0,30 a 0,50 
0,50 a 1,50

k

a

a

a

0,33 a 0.50 
0,30 a 0.50 
0,60 a L50 

»

■
k

k

k

k
»

0,30 a 0,50 
0,30 a 0.50 
0,40 a 1,50

k
a

B

a

»

0,31 3  0,50 
0,20 a 0,25 
0,40 a I.50

k
»

1

1 a* 1,25

k

1 a 1,25

t

1 a’ 1,25

i
»
k
k

k

1 a 1,25 I a l,23

0,20 a 0,25 0,20 a 0,30 0.20 a 0,31 0,20 a’ 0,33 
*

0,20 a 0,30
1
k *

k

»

■
»
a

t

k

k

k

s

k

k

k
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E S P E C IE S UNIDAD

PHECIOS 
en el din 26

Pesetas

PRECIOS 
en el día 27

Peaetüfi

p r e c i o s "
en el din 28 

Peaetas

PRECIOS 
en e! día 29

Pesetas

PRECIOS 
en el día ^

Pesetas

PRECIOS 
en el día 31

Pesetas

PRECIOS 
en el dia 1

Pesetas

Escarola .........................- ....................... Docena......... t » . t
Espárragos trigueros............................ Manojo............... 0,3!) a 0,40 0,30 a 0,35 0,30 a n.35 6,30 a 6,10 0,31a 0,40 0,35 a 0,50

0,70 a 3,75 1!,70 a 3,50 C,70a 3,50 0t65 a 3,50 0,60 a 3,75 0,65 a 3,50

0.12 a 0.?5 0,12 a 6 35 i fiJ5 a 0,1̂ 0 15 a 0,50
Idem....................... s s. 0,15 a 0.20 Ó.lÓa o; 18 0,08 a 0,15 O.Mia 0,15. t 0,10 a 0,20 0,10 a 0,15

0,60 a 0,8o 0,63 a 0,90 0,75 a 0,85 ü 80 a t 1 l
»

0.30 a 1,'0 6.30 fi 1,50 0,30 a 1,50 0 30 a 1,50 0,30 a 1.40 6,30 a 1,50
Judíos - ......... ..................* s r *.................* Kilogramo......... 0,80 a 0 90 0,75 a 0,80 0.73 a 0,85 0.7i)a 0.8 1 0,66 a 0.70 0 60 a 7,70

0,11 a 0,15 0,11 a 0.15 0,11 a 0,15 0,10 a 0,15 O.IC a 0,15
• i » ■

• 1 * > 1
0,21 a 0,22 0.90 a 0.22 0,16 a 0,21 0.19 a 0,21 ■ 0,18 e 0,20 0.18 a 0,90
0,65 a 0,75 0.70 a 0.75 p,53 a 0,65 0,50 a 0.70 i 0,50 0,91

Ciento.............. • •
4 a 15 4 a 14 4 a 14 4 a 15 3,50 a 14 3 a 15
1 a 1,50 1 a 1,25 ,0,73 a 1,25 1 a 1.25 1 a 1,95 1 a 1,25

t » »
, t *

2 a 7 2 a 7 2 a 7,50 2 a 7 ■ 2 a 7 2 a 7
0,50 a 0,00 0,50 a 0,60 0,40 a 0.55 i 0,49 a 0,55 0,40 a 0,50

> *
Zanahorias.................... ■. ........... .. Manojo.............. 0.60 a 1,25 0,6) a 1 0,60 a 1 0,60 a t i 0,60 a 1 0,60 a 1

M ER C AD O  DE LOS M O S TE N S E S

E S P E C IE S

Gallos.. . .  
Oallinaa - ■
Patos.......
Pavos........
Pollsncns.. 
pnllns . . .

Oaza
Conejos de primera.. 
Conejos de segunda. 
Conejos de tercera..

CueTTOS

De Bulgaria.......................
De Castilla pequeños —  
l>e I astilla medianos....
De Castilla gordos..........
De Francia...........^...........
l í'sirria pequeños.. . . .  
De Galicia medianos. . . .
De Galicia gordos............
')e Murcia pequeños.........
De Murcia medianos.......
De Murcia gordos...........
De Marruecos pequeños.. 
De Marruecos medianos. 
De Marruecos gordos.,..
De Italia.............................
De Turquía........................ .
De Egipto..........................

!PeaaacLoe

AlmetaB.........
A nauilas-----
Ati'm...............
Bacalao.........
Besugos.......
Bonito...........
Boqnerones.
Calamares... 
Caracoles—
Cigalas..........
Congrio........
Corvina.. ■ ■ 
Chicharro....
Chirlas..........
Dentones—
Doradas........
Espadín........
Gallinas........
G allos..........
Gambas.......
Gato..............
Laclia...........
Langostas... 
Langostinos . 
Lenguados..
Lubina...........
Marrajo....... .

P RECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS p líE c in s
en el día 26 eii el din 28 en et dÍH 29 en el din 30 en el din 31

UNIDAD
- — - - -

Pesetas Péselas Pesetas PeaettíS Pesetaa Péselas

Uno.................... 6,50 a 7,50 6 50 a 7,50 7 a 8 0,50 a 8 6,50 ñ 8
Una» e , . ,  * . .  4 • - 6,50 a 8,50 7 a 8 6.50 a 7,50 a 6,50 a 7,50
Uno..................... 5,50 a 8 S'5Ó a 8' 6 a 7,50 5,30 B 7,5U k 5̂ 50 a 7*50
Idem................... 12 a :S 12 a 18 12 a 18 12 a 18 a 12 . a !8 •
Idem................... 7,50 a 8,50 7,50 a 8,59 7.50 a 8.50 • 7,50 a 8,50
1 df»m.............................. 5,75 a 7 5,75 a 7 5,50 a 7 5,50 a 7,50 k 5,50 a 7,50

P a r ..................
Idem ................. ■ * • > '
Idem.................. > '

Cíenlft. 4 . . . .  4 ■ 15,50 19,50 a 15 13,50 a 14,50 11.50 a 15 k 15,50 .
Idem.................... 13,75 is,?.") 15,75 15.75 k 15,75
Idem................. 17 16,50 16.73 16,73 17
Idem.........  — 18,75 19 18.50 19 k 19
Idem.................. 16 a 17 15,25 a 17 15,50 a 17 13 a 17 * 15 a 16,50
Hetn . . .  4 4 .......... 13,50 u;5o 13,50 13,50 > 13,50
Idem.................... H 15 15 • » 14
Idem................. 15 a 16,'25 16 ¡6,33 16,93 15,5!)
Idem.................... 18,50 t 18.50 k [8,50
Idem.............................. 19 19 19 19 19
Idem................... 19.50 19,30 19,50 19,50 i 19,50
1 dem,. ......................... 12,50 12,5ü 12,56 12 12
Idem................... 13,50 13 13 13 k 13,50
Idem................... 14,50 14 14 14,50 k 14,50
Idem.................... > » k

Idem................... 14,50 a 15 14,50 ( 16,50 13,50 a 14,5G 13,50 a 15 13,50 a 15
Idem................. 12;25 12,5'J 12,50 12 » 12,59

K U o K r H U i ' K  , . . 2 a 2,25 1,50 a 1,90 1,75 a 1,90 2,95 a 9,50 2,50 a 2.70 0,50 a l,2v5
Idem................. '¿ ,2 ñ 3,25 a 2,75 i 2 a 2,13 2.50 a 2,75 *

I ( l e n i 4 4 . 4  ................... 2,25 a 3.50 3 a 3,50 3,25 a 3,50 2.50 a 3.73 3 25 K 3,7.i 3,50 a 4
Idem................. 2,50 a 2,75 2,50 a 2,75 1,^ a 2,25 9 25 a 2,5J 3,25 a 2,50 2,25 a 2.75
Idem 4 • 4 • .......... 2;75 3 a 2,25 1,'J5 a 3 1,50 ñ 2 1,50 a ?,25 l 4r>o a 2,50
Idem .................. * * k ■

\ ] f\  i*  1 1 '^ 1 a  í , 3 [) 1 a 1,50 1 a 1,25 I a 1,25 1,10 a 1,30
1 f| em................... é’"  á e.5ó 5 a 6 5 a 6,50 5 a 6 5 a e,-,o 5 a 6,50
Idem................. f i k *

Idem .................. k k i 2,25 a 9,75 *

Idem................... 3,95 a 3,50 2,73 a 3,50 2,% a 3,25 3,50 a 3,50 3,50 a 4 3 a 4
Idem................... 4 * 2 a 2,50
Idem............... .. ■ » 1 • k ■ k

> > k

Idem............................ » 2 e 9,50 1,50 a 2,75 1,25 a 1,75 1,40 a 1,75 1,25 a 1,73
Idem.............................. » • i » 1 *

Idem................... * • k '

ídem, • 4 4 4 . ■  -  4 . .  4 f * i • k

Í d 6 l l t 44 4 4 ,  4 ............ ... 2.25 a 2,51 1,75 a 2,35 1 a 2,50 2 a 2,50 1 a 2,25 1 a 2,50
Idem .............................. 1,73 a 4,5 J 2 a 5 2 a 5 2 a 4,59 2 R  5 3 a 4,50
Idem .............................. » k k k

4 4 I k 1

» 9 5 a 9,50 6 a 8,50 7 a 9 7 a 9
Kilogramo....... 8 a 9 10 10 6 a l l 12 a 14 15
Idem, 4 . 4  4 • 4 4 4 , < 9 a 10 7,50 a 9 3 a 7.50 6 a 7 4.50 a 0 6 a 8,50
Idem................... 4 a 5 3,5U a 4 3,50 a 5.50 3,5C a 4,50 3,5U a 4,50 3 a 5
Idem.................. 2,75 H 3 * 2,25 a 2,75 2 a 2,23 k »

p l í E c r o s
en el día t

Péselas

6, 0̂ a 7,50 
e,5ila 8 
5,5Ü a 7,50 

12 a 18
7.50 a 8,50
5.50 1! 7

13.50 a 14,50
15.50 
10,75 
18
13.50 a 16,50
13.50
14.50
13
18.50 
16
19.50

12
14

a 15

I a
1.75 a
3.75 a 
1.2) a 
1,25 a

a
2,50
4
2,75
2,50‘

a 1,25 
a 6

3,50 a 3,75 
1,23 a 1,75

1,25 s 1,73

1 a 2.50 
2,50 a 5

a  D
a 10,50 
a 9,50 
a 4,50
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E S P A C I E S

Meiva........
Merluza .
Mero..........
P a je le s .... . 
Panchos., . .  
Parrocha... 
Percebes... 
Pescadiilas. 
Pez espada 
Quisquillas.
Rape...........
Rodabattos
Salmón___
Salmonetes 
Sardinas... 
Truchas—  
T u rb ó .. . . .  
Voladores..

£]ac}a.'beoTiea
De atún.....................................
De besugo................................
De bonito..................................
De pescadiilas.......................
De sardinas............................

UNIDAD

Kilogramo...
i d e m .................
Idem .... . . . . .
Idem...............
Idem.........
Idem......... .
Idem ... . . . . . .
Idem...............
Idem...............
Idem...............
idem........... ...
Idem...............
idem...............
Idem...............
Idem ..............
Idem...............
Idem...............
Idem...............

Karril.
Idem..
Idem
Idem
idem..

PRECIOS 
bn el día 2S

Pesetas

3,5;l a 3,75
3.25 K 3,511 
3,35

1.25 a 2 

1,75 a 2,5d

2,M

10 a’ 11
3,.50 a 5 
2 s 2.2.5 10
1,40

130
75

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS
en el din 27 en el dia 28 en el dia 29 en el día 30 en el din 31

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

1,50 a 2,50 1,50 a 1,60 1 50 1,25 a 1,75 2
3 a 3,25 2,50 a 3 2,75 a 3,95 2.63 3 2,90 a 3.50
2,25 a 2,75 2,25 a 2,75 2,2i a 3,50 2 a 3 2,‘J5a  S.aO
2sí50 a 3 2j75 H 3 2,25 8 2.75 2.95 a 3 2
l.ñO a 1.75 1,25 a I,7,j s 1 S  i r̂ O i .25 a 2
1,50 a 2 1,'95 a 1,90 1.33 1,23 a 1,75 1,2) a 2,25
1,75 a 2,25 1,50 a 2,25 1,75 a 9,60 1,75 a 2,50 1,75 1 2,50» t 4

* 2 H 3 2,25 a 3.50 2,=0 a 4 1.75 a 3
1,75 a 2,25 1,75 a 9,50 9,25 a 2,75 1,50 a • 2,50 2.25 a 2.75
3,50 a 3,75 3.ÍJÜ a 4 3,50 a 4 3„50a 4 3,30
8 a 0.50 8.50 a 10 10 a 11 8 a 9 7 a 11
2,5(1 a 4,5(1 3,50 a 5 2.75 a 4.50 3 a 5,5)1 3 a 5
2,25 a 2,40 

»
2 a 2,30 1,75 a 2,50 1,75 a 2,50 1.90 a 2,75

1,50 a 1.75 1,25 a’ 1,75 1,25 a 1.50 1,25 a 1,75 1,75 a’ 1,00

35 > 120 ’ 133 ’ 130 ’
65 a 70 > 75 ’ 75 ’ 75 ’

' ■ * 1 • *

PRECl.'lS 
en el dia I

Pesetas

1.25 a 
2,75 a 
3,50 M
1.25 a.
1.25 a
1.25 a

1,75
3
4
2,5)
1.50
1.50

1,25 a 2.30

1,2.5 a 
1.50 a 
3.5j a 
0 a 
3 a 
1,73 a

4 
3
4.50
0. 0
5
2.50

1,25 H i ,75

135

75

D A TO S  F A C IL IT A D O S  POR LA V IS ITA  DE PO L IC IA  URBANA

E S P E C I E S

Carbones.

Aceite........................................................
Aceiltirias. . . . . . . . . .  ................ .. .
A guardieiiles...........................................
Allnlfa.......................................................
A Icoboi.......................................... ..
A IgarroliHS...............................................
Arroz..........................................................
A ven a.....................................................
Azúcar..................................................... .
Bacalao.....................................................

Cok.........................
Mineral...................
Vegetal...................
Carnero..................
Cordero....... .........
Cerdo......................

Carnea Frescas,.{ Ternera..................
Vaca de primera, .  
Idem de segunda. 
Idem de tercera ...

j Chorizos................
Carnes saladas..I famóii......................

I Tocino.....................
C e b a d a .. . . . . . . ........................... .
Centeno.....................................................
narbanzos.................................................

t7e cen ten o .. . . . . .
t tie maíz . . . . . ___

tfarlnas................’ De trigo, ni detall.
/ De Idem , a i por

mayor. , ..............
Huevos. ..................................................
Jabón..........................................................
judias.........................................................
i. e ch e .......................................................
Lentejas..................................................
Leila de encina........................................
Maíz....................................... .....................
Manlecade v a c a . . . . . . . . . . . . . ........ .

.Candeal de Flor..
iLIbreta...................

P an ......................  {panecillo b a jo ....
' Jídeiii francés...........

fidem deviena........
Pala............................................................
Pastas de sopa........................................
Patatas.......................................................
Petróleo........................................ ..........
Pimientos en conserva................... ...

De bola ..................
t Üruyére.................

Q u eso s.............. '  Manchego..............
I Parma.....................
■ Roquefort.............

S a l ...............................................................
Salvados
<10. 41.,=. I De cuba. .

Tomates en conserva---- ---
Trigo.............................. .............
Vinos I B lancos...
V inagre......................................

UNIDAD

l.itro..........
Kilogramo . . .  
[.¡tro .. . . . . . . .
Qatnial métrico,
l.itro ...............
Quintal métrico 
tulogramo. . .  
Quintal niélrico 
tulogramo ..
! dent. ................
to kilogramos.
Id ea l.................
I den).................
Kilogrami). . . .
Idem..................
Idem.................
I detii.................
I dem............. ...
Idem............. ...
f dem............. ...
Idem.................
Id em ................
Idem............... ..
Quiñi al métrico
I dem...............
ICilogramo...
Idem................
Idem ...............
Idem................

Quintal métrico
Docena..............
K ilogram o.. . . .
I dem...................
l.itro ........... .......
Kllogriimo........
Fj a lutai métrico
ICilogramn........
Idem...................
Idem...................
500 gram os . . . .
P ie z a ............... .
Idem.....................
Idem.....................
Quintal métrico
Kilogramo........
Idem...................
L itro ....................
L a ta ....................
Kilogramo.........
Idem....................
Idem....................
Idem....................
Id e m ..................
Idem ......... .........
Quintal métrico 
K1 iogramo . . .
L a ta .............. .
Ídem................
Quiatal métrico.
Litro..............
Idem................
Idem

PRECKIS 
en el dia24

Pesetas

2 a 3.70 
l a 2,50 
1 50a 4 

20 a 26 
0,90 a 3,5'l 

30 a 45 
0,80 a 1.60 

28 a 48
1 ,60 a 2 50
2 a 3,50 
5 a 5.40
4.80 a 5,80 

10 a 11,80
2.20 a 3,80

2 a T
3 a 9
5.20
4.20 
2
5 ais
6 a 16
2.80 p i 

30 aso 
IÒ a 45
1.20 a 2,60 
0.40 a (1,60 
0,45 a 0,80
0,80 a 1,20

120
4
2.40 
2
0.80
1.40

53 a
I, 50 a 
1 a 
LIO a
II, 70 a 
0,80 a 
6 a 15 
0,36 a 0.60 
3,'20 a 10 
0,65
0,33 0,10 
0,19 
0,12 
9 a 
0,80 a 
0,13 a 
0.75 a 
0,40 a

H
3.50
0,20
0,90
1
8
9
7

8 a 
5 a 
6,50 a 10 
8 a 9.S0 
0.15 a 0,90 

24 a 35 
2,20 a 3 
0,40 a 4 
0,30 a 1,10 

53 a «¡6 
0,50 a 1 
0,40 a 0,80 
0,30 a 0,8)

PRECIOS 
en el día 23

Pesetas

2 a 2,70
1 H 9,50
1.50 a 4

20 s 26
0,90 a 3,50 

30 a 45
0,80 a 1,60 

28 a 48
1,60 a 2,50
2 a 3,50 
5 a 5,40 
4,8Ja 5,80 

10 a 11,80
2.20 a 3.80

2 8 7
3 a 0
5.20 
4,2J 
2
5 a 15
6 a 16
2,80 a -4

30 a 50
16 a 45
1,9 J 8 2,00 
0,40 a 0 6ii 
0.43 a 0,80
0. 8Ua 1,20

53 a 190
1.50 d 4
1 a 2,40
1, 'Oa 2 
0,70 a 0.80 
0,80 a 1,40 
6 a 15 
0,36 fi 0,60 
3,2d a 10 
0,65
0,33
0,100,120,12
9  ̂ ¡ 1
0,80 a 3,50 
0,13 a 0,20 
0,75 a 0,9« 
0,40 a l 
6 a 8 
8 a 9 
5 a 7
6.50 a 10
8 a 9,50 
0,15 a 0,20 

24 a 35
2.20 s 3 
0,40 a 4 
0,30 a 1,16

53 a 66 
0,50 a í 
0,40 a 11,80 
0,30 a 0,80

PRECIOS 
en el din 26

Pesetas

2 a 2,70 
1 a 2,50 
1,50 a 4 

20 a 96 
(1,90 a 3,50 

30 a 45 
0,8Da 1.60 

9K a 48
1,60 a 
2 a 
5 a 
4 80 a 

U) .1 
2,'¿0a

2,59
3.50
5,10
5.80

11.80 
3,80

2 a 7
3 a 9 
5,90 
4,212
5 a 15
6 a 16 
2,80 a 4

30 a 50
16 a 45
1,97 a 2,00 
6,40 a 0,6 ) 
0,49 a 0,8)
0,80 b i ,-20

120
4
2,49
2
0,80
1.4'J

53 a 
1.50 a 
I a 
1,10 a 
0,70 a 
u,8Ü a 
0 a 1.9 
0,33 a 0,60 
3.20 a 10 
0.65 
0,33 0,10 
0,12 
0,12 Q u
0,80 a 
0,13 a 
0,75 J 
0,40 a 
6 
3

II
3,50 
0,20 
0,99 
I

a 8 
a 9

6,50 a 10 
8 s 9,5) 
0,15 a 0,90 

24 ■ a 35 
2,90 a 3 
0,40 a 4 
0,30  ̂ 1,10 

53 a 66 
0,50 a 1 
0,4'J a 0,80 
0,30 a 0,80

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS
en el día 27 en el dm 28 en el din 29 en el díH 30

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

2 a 2,70 2 a 2,70 2 a 2.70 2 a 2.Í6
1 H 2,30 1 R 2,50 1 a 2,30 1 a 2,50
1,50 a 4 1,50 a 4 1,59 a 4 1,50 a 4

90 a 20 20 d 26 20 a 96 20 a 26
0,90 H 3,50 ■1,9 ) a 3,50 II.90a 3.11 C.90a 3.5'

a 45 30 a 45 . 30 a 45 30 a 45
0,80 a 1,6« 0,80 a 1,66 0,80 a 1.60 0,80 a 1.6)

^  a 48 28 3 43 28 a 48 28 a 48
1,60 b 2,50 1,60 a 2.56 1,60 a 2,51 1,6!) a 2,50
2 a 3,50 2 a 3.50 2 a 3,59 2 a .3.50
5 a 5,40 5 a 5,41 5 a 5,40 5 a 5,40
4.80 a 5.8) 4 80 a 5,31 4,8 la  5,80 4,80 a 3.80

D) a ll.B i 10 a U,80 Li a II,89 10 a 11,8)
2,20 a 3,80 2,20 a 3,86 2,2) a 3.8) 2,20 a 3,8)

9 a 7 2 a 7 2 a 7 2 a’ 7
3 a 9 3 F. 9 3 a 9 3 a 9
5,20 5,21 5.i0 5,20
4,20 4,20 4,20 4,2)
•2 2 2 D
5 a 15 5 a 15 5 a 15 5 a 151
6 a 16 6 .4 16 6 a 16 a ai ¡6
2,80 a 4 2,80 a 4 2.80 a 4 •i,80 4 4

30 a 5) 30 a 5 ' 39 a 5 1 30- a ,t ;
16 a 4) 16 a 43 16 a 45 16 a 45
I,-30a 2,B0 1.20 a 2,61 1,30 a 2,6) 1.20 a 2,61)
0,40 a 0,00 0,40 a 0,6) 0,40 a 0.6) 0,40 a 0,6)
0,4 í a 0,80 0,4) a 0.80 0,45 a 0,80 0,43 a 0,8)
(J,80 a 1,21 0,8.1 a ) ,2.1 0,8« a 1,2) 0.80 a l,'20

53 a i20 53 a 120 .53 a 120 3.3 a 120
i,50 a 4 U5J a 4 1,5 J a 4 1,50 a 4 -
1 a 2,40 1 a 2,40 l a 1 a 2,40
1,10 a 2 LIO a 2 LIO a 2 1,10 a '2
0,70 ¡r 0,80 0,7« a 0,80 0,70 a 0,80 0,7« a 0,8)
0.80 e 1,40 U,80 a 1,4.) 0.80 a 1,40 0,80 a 1,4)
6 a 15 6 Q 15 6 ft 15 6 a 1.3
0,36 a 0,60 0,36 a u,6) n Q,6i} 0,36 a 0.6)
3.2.) a 10 3.20 .4 ¡0 3,^j ft 10 3,20 a 10
U,65 0,03 ■ 0,83 ■0,6)
0,33 0,33 0,33 U,33
U,I0 0,10 0,10 J,HJ
0,12 0.12 0,12 0,12
0,12 11,12 0,12 Ü.12
9 a l l 9 a l l 9 a l t 9 a l l
0,Si!l a 3,d0 0,80 a 3,50 0,80 a 3.50 Ü,8J ti 3,r>0
0,13 a 0,20 0,13 a 0,2« U,l3a 0,20 Oí 15 iQ UfSiJ
0,75 a lfv9J 0,75 a 0,90 0,73 a 0,9« 0,73 a 0.90
0,40 a 1 0,40 a 1 0,40 a 1 U,40 a 1
6 a 8 6 3 6 H, S 6 a 8
8 a 9 8 a 9 3 a 9 8 a 9
5 a 7 5 a 7 5 a 7 5 a 7
6,50 a 10 6,50 a 10 6,5) a 10 6,50 a 10
8 a 9,5) 8 a 9,50 8 a 9.')D 8 a 9.5)
U.15 a 0,‘2J 0,15 a U,-2C üyióa Úa'ii) U.lJ a ü,-20

24 a 3.3 24 a 35 21 a 35 24 a 33
2/JO rt 3 2,9.0 a 3 2,2 í K 3 2,20 a 3
0,'ÍO a 4 U,4Ü .4 4 U.4J a 4 0,40 a 4
0,3« a 1.10 0.30 a 1,10 0,30 a 1,10 0,30 K 1,10.

5 3 a 06 53 a 68 53 a 66 53 ft tí6
)¡,50 a i 0,50 a 1 U,5) a I 0)50 a 1
0,40 a 0,83 0,40 a U,30 0,40 a u,80 0,40 a 0,8)
0,3) a 0,8) 0,30 a 0,80 0,3(j a 0,8) 0,30]ft
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M ATADERO  Y MERCADO DE GANADOS

N úm ero, peso, precios v derechos devens.ados por iodos conceptos d e las reses sacrificadas en  los dias
del 31 de mayo a! 6 de ju n io  d e 1^26

dIas

K  B  S  X3 S X 5 i i i j O a - E i A . i s . a : o a S

Vacai Tornaras Lañaras Léchalas Cerdos Vacas Terneras Lanares Léchalas Cerdos Vacas Terneras Lanares Cerdos

31 209 29 2.933 1 41.014,5 1 379,6 21.413,4 5 3,39 a 3,74 3,45 a 4,18 3,50 .
1 181 210 3  « i * 84 43 810,7 15.157.9 20,348,3 • 5.160,7 3,39 a 3,74 3,98 a 4,37 3,30 a 3.50 2,76 a 3
2 101 33 1.28) » 41 451,5 1.838,4 10 215.3 3,04 a 3,74 3.52 a 4,16 3,30 a 3 50 *
3 188 75 1 878 * » 43 503.3 4.516.6 ia?05.5 » * 3,26 a 3,74 3.02 a 4,54 3,30 a 3.50 >
■t •JiO M4 2-101 ► 68 45.4.30 7 G6 99 17.315,1 > 4,731.2 3.3C a 3,74 3 91 a 4,73 3,30 a 3.50 2 70 a 2 90

32 • í o 1.081 5 • 70 047,9 9.175,8 13 621 9 34 • 3,13 a 3,74 3.76 a 4.69 3 |3 0  H 3^50

• ' ' * • • • • • •

i 1.305 e?6 t2 3G9 G 152 2f 8 ’er.il 38 103 l.ia .7 39 DS9I.9

D erechos devenscados

DÍIiS
Degüello Locación Kgndgigiarii Sangría 

o redaños Transportes Cámaras
toRiirt i i  ineroi 

1 phlis 
1 porlOQ

f'enlj di aeras 
f pieles 
! por 1Q[]

Veolg dg rgiti 
2 pgr lOO

3 ggi IDO 
ggr

VEiitg de ¡jliiugi
Mercado

de
Cañados

Caín a ras 
de huevos tglil itetnl

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas P e s  e L a s Pesetas Pesetas Pesetas P e s e t a s

31 5.380,15 171 > 1 2.610,65 234 26,73 26.66 » 300,26 8.669,65
1 6330,50 130,15 lfi5 > 2.879,55 5)3 23,09 22,94 37.69 * 338,57 > 10 47 ',89
2 3.4'9,75 175 * » 2.058.K 597,22 16,78 16,73 > 2! 3,61 36 6 573 64
3 4 245,75 147,50 > 2,218,02 384 90 61 20,63 > > 294,62 * 7 259,13
4 5.666 157 85 9 778,05 42650 99,95 22,90 » * 451,88 9.608 88
5 5.860,75 206.50 > 8 3.231,68 389,50 26.24 26,24 ■ > 219.^ * 9 964.46
6 ■ !36 449 174,50 * * 35,83 32,36 ■ 810,68

30 838,90 1.123,15 190 8 16238,70 2.818,79 135.70 135,40 37,09 2.Í.82 1.780,83 36 53 366,33

Núm ero y  peso de las ierm  ras objeto de contratación en el m ercado leí establecim iento , con exp resión  de precios 
según  procedencia, en  los días del 3 1  de mayo al 6  de ju n io  de ¡9 2 6

d Ia s
NÚME R O

iílLOaRAMOS
P H O C J E D E I S T O I  A_ 'X ' B I Ì B C X O S

de
r e s e s De Castilla De ta Montaña De Galicia De ¡a tierra Vaqueras

31 349 15.666,4 4,18 4.01 3,67 3,69 3,45 .
1 290 14.730,2 4,37 4.11 3,98 3,98 * ■

2 299 15.007,9 4,16 4,01 3,75 3,64 3,52
3 254 13.526,7 4,54 4,92 , 4,02 4,02 » >

4 341 15.950,7 4,72 4,46 » 4,09 3.91
5 349 IR 028,7 4,69 4,13 3,99 3,99 3,76
6

1.875

»

99.910,6 ;
1

»

C E M E N T E R IO S

h ih n m a cio n es  v erifica d a s del 4  al tO de ju n io  de 19 2 6  y en  ig u a l  período del q u in q u en io  a n terio r

SueatraSeílora de la Altniidena < 
San Justo.San L o re n z a .
Santa Marta.
San isidro.
Civil.

Petos inhumadoB en el de Nuestra Señora de la Almudena .

IIN 1 1 U  M  A  f  í  IO IN  tÜW

tl»s£0 MISÍ4 libiti

303 236 264 259 241 206
2 6 6 7 5 6
6 8 6 11 U 14
7 4 2 2 3
4 4 5 5 3 3
4 3 2 2 1 5

326 26! 284 286 264- 237

39 26 23 27 31 19

Xn3.prentm X^uiaialpKl

J ■a :T 5 : í ' .LJ 0í jC i ' “ i


